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BOLSA DE fvlADRID.--CoLización oficial dc{ día 14' de ScpÜclnbre de 1934.'
--------,-------'-:----------:-------_._--'----:----
DENTES I PHlWlmEN'l'E8 I
==---=:C.=--= '1' I~ JI lO m1111 1\1 ,'l.\I1IJU~=~--==;::cc-:.== V A L o H. J~ S .AMJi ~ I

f:Hll0 ['lJlJ L 'OAIJU' l. I ranto ['11IIJ,'OADlJ' I
¡1IJI tU\, ¡'cclH< por 10(, I

I -

I ritulo. 4 % intcrim (2l! -le Agosto de 1919) . Tlllllos 5 % nmortlznble, emisión 11121 (Slu implIes!o.)
'} '. 12.U.ti:l'l 101,00 SerIe r, de sO.ooe pesel:19 nlllllmale9, I'al 8.RW..._.. lO! 10

11,~1I Serie 1'. de 5U.!Xl(, pesetas nOlll1nales.......................... _ l:¡·lJ .,34 101,00 I [L, dc 25JXK: l) l) 1 al 15.0nO .. w •• 101 "10
71 .~~ • E. de l?OO(,. • jO,~~ 1!¡.[J.!I;l4 101,00 » D. ele 12.501: t I 1 al 26.(¡(l() 101: 10
71 '~\ I D, de 1<:::.50(;' t ~g'iJU 1:1 ~.1I~.! 101,00 I C. de 5.000 t ) 1 al 244.100 ··u·. 101,10
71.~l • C. de 5.g0C' • 70'IIU 13.~.U;j4 101,00 ) n, ele 25m t ) 1 al 2~!l-.()n(} 101 10
; I .~~ t B. de bl~» t jO' UO 13·lJ .U34 101,10 ) A.. de SOC1 t t 1 al 8M.[)(¡i... 101: 10

1 l • A. de SOC' t , I 1 • II • .. ,(e'
l¡¡) .1IU • G, l-L de 101' y loe pegeHIS n()milla~e9 . T tu os s % amortiza> e. emUllon 192 on Impuesto.)

3.U.u:i4 01 10 Serie r, rle SO.oor. pesetas nominales. I al S.OOG.......
4 % eKterlor te.tnmpillado) canjeado po, emisión 1924. 12.0.034 00:50 t E. de 25.00c. » 1 al 9.0lJO.. "... !JO,OO

'iG,7fj SCI'lC j. (te ¿4.'H. 1H.'setas· nuIIlInaJes 85,35 1~.U.U:l4, 1l0,W ) D. ele 12.500 t 11 1 al 15.nOO {JO,UO
'iú 7[, ~ r,' '1" 12'.lv. t lll:i,·1[; 13·U·U3·.~ ~,()·w ) C. ele 5.000" i> 1 al 144.nOO {JO {JO
-. ' ti •.':". \ .H"ll\.. , ••••••• ~ I ".... i ' . ,
s7:U • IJ (j. .. ,)(". D 13·0·tJ~H, 1)0 40 " n, lit! 2.500" 11 1 al 1¡¡g.rro....... 00 liD

t '1. ,.-l "" 'u ••••• n "., .. ~· I ...,. ,
67,:15: • C. cie l.ilrW' ».......................... la !).!lH<I no.olU • /1" ele 500. .. 1 al 520.2Jh...... 00,00
sS.lIU D ll. oe l.orK'" I I Thulo~ I)euda amortiznhle al 3 o/,() (emisión de 1!l28)
ss 01' l" •
.' 1 A. oc LflOr:. 11 15 l' . t!1 " . H el 2~0 (lOe . I 1 72<

s,oo • G l' I-l (le lOC ~ lar pese!:19 nl'mínal!'L............ . :t.u.l i Ull,80 ::icne . e •. . pesetas llomllla es, al J .
12 7.lJ:l'. 7ti 50 • G. de loo.oon 11 l) 1 al 725 ..

4 % oUlOl'liwble, enusiim 1!lUS. canjeadl\ por la de 19l9. 1¡!·U.U:l4 71)' /jU .. P, de 50.000. 11 ] al 8.625 .
,'J IIlJ' " J2·!J·U34 71i:fíO .. F., de 25.000. • 1 al IR552.... 71í,?/í
~' , :-iale l'•. (le ¿J.~lIll. ¡teselas nulTlIualcs ·· 13.l)·U;U 75 !JO ) D, de 12.$00 11 11 1 al 14{)<Xl 75,71j
.·1.01) , D. de 12.~rl(, 11 11 1'1.!).ll'14 7"[1' .. e (le ~f'IN\!l D 1 ~I "OIVV1 '/Ií 71í

.,. .. 1 ti. .. ,1 6 • J.UU\J ~I C'I /11 nJ, ••••• ,

" C. dl' ).lll~~" 11 1:I.U.!1;14 71) 'no I B, ele 2.500 11 D ] a! 75.000 75,00
o !l. dc l.~n(;. • la V.U:-l4 70 '75 10 A, <le 500 11 11 1 al 202.500 70,76
t A. de )[l(; J ".......................... '

, . .. ,. Títulos Deuda nmortizah!ll al 4 % (emisión de 19Z8).
S % {lrllol'llwhle, amla10n HlHO. cnnJendo por la de 19211. t:J 'l'll '0 ~ . I{ I 200 nnn . 1 l' I 2000, . • .•• :. SR,U ~cl'1e . (c . ,01111' pcsetas nomina es, a • .. .
Sem l', <1 .. ~I'.l~t vesetas nullllllalc$.......................... :lO•.[.U,l,l UD 00 \l G, (Ic RO.nOO 1) JI 1 al 915., ..

~ E. <ll' ¿~(#K J • _ 12.\l-U3·j !l2' r,o 11 F. de 40.000 11 11 1 al 4.6~9 ..
D D, de 12jl~. 11 t Ih~,IíO 12·U.U3'1 lJ2 '1í0 11 E, de 20.nOl: 11 11 1 al 5.000 .
" e, de 5.lK)()' D !J~,flO 1l.\l.U3.1

1
112'40 • D. d!' 10.000 11 11 t al 10.011 " .

• Il dl' 2,51)(' t P !l1J,r,O 1:1 ~'.!l:l'¡l 1I2'/j(, II C. d(' 4.000 11 l) ] al 20.000" .
I ~ '\. ele 50r- ~ P lJfl,ÓU 1:¡.U.!J3.¡ [12 :[íO D n. de 2.00c \1 l) 1 al 50.000" ..

. ., 13·U.!I;hl 02,50 » A, de 400 11 I ] al 141.5lX1 ..
5 % amortizable, 1JI1lIsion 1917. cnllJeada por l{l dc 19211. I (. d

Títulos Deuda amortizable a 4.50 % omision e 1928). I
Sl'fll' l', ,1<- ~lJ.I#X ¡Jcst'las nu1l11Ilalcs.......................... 12.~¡-U:H ¡IB,7"" Serie [1'. de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 2.900 .

~ E, <Ir ¿~.1KI(; ~ p.......................... l:!·U.U:.I,. !Hl, 7¡¡ 11 [1" de 25,000 11 11 1 al 3.000 .
I D. di' ¡~.;'l~; J J 'l\ 'i0 l~.~.U~.. \111,7[; I D, {le 12.500 tI] al 6.lXlO ..

I
11 C. dl' ~J~ll.'» P • • ··11 ' "0 12·.I.U:.I4 !IlI,7fi • e, de 5.000 11 :11 1 ni 29.000 .
~ B. dt: 2 ~(¡l: ~ ~ ~11 '~U 1~.~.tJ~.1 Ull,7~ 11 n, de 2.500 1 • 1 al 25.000 .
~ A. dl ~Ol. ~ • ...........................' 1_·1I·U.-l4 1l1l.7n " A, de 500:11 » ] al &S.OIlO .

I nlnlo$ 5 ',oc nmortiz"hle. emisión de 1!l26, Títulos Deml" amortiza.ble nI !l % (emisión de 1929).

¡Serie 1', ,le )IHMll I'\:~das llllllllllales, I al .lSU........ :l".7 ·U3'1 100,nO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 ni 1.500 ..
8 E, de 2~.wC P 11 I al 52G......... 7-U.Ua.! 101, 2ii 11 E, de 25.000 l) JI 1 al 1.500 ".

, • D••k I¿:.ot 8 » 1 al 1.640......... 1:!·O.U3.] lOl,OO ) D, ele 12.500 D .:11 1 al 6.000 .
~ e, de ;.001: D I 1 al 19,5UO... ,..... 101,00 la·!!·U:14 101,25 11 e, de 5,000 D 11 1 al 40.000 101,25
D S. fle 2.50r. I » 1 al lSAUO......... 1:l·lJ.O:H 101,00 ) B. de 2,500. I 1 al 22.f)(Xl ..
D A, de 5CXJ 11 J 1 al 73.000, .. " .... 101,00 13·J·V34 101,10 • A. de Soo. ~ 1 al 80,000 .

l'cCHa

lO.n·n3·1
7·n·n:ll

lO'!)'!~:¡'l
J:I.!).H:¡·t
I:¡ ~ ~.! 1:1.J
J:l H.~l;¡·l

20·...·ll:¡.(
2~.~.~1:¡·1

I ~! .! ~.! 1:¡,1
1;¡·t/·ll:¡·1
I:¡·!l·ll:q
J:¡.tJ·u:ll

257·tJ:1oI
2;lS·1l:1.:
O·!l·ln,
1I.H·n:J.I

12.U-il:H

I:¡ n.u. ,1
1:l-lI.n;l4
13 n.U:J·1
II:lJ.U:H
I:I!J·U:H
13.!I·U;¡'¡
1:1·l)·U:q

(\.1l.\I:t·1
:lJ.M .~l:¡,¡

II-H·U:¡·¡
J:I.n.~~;q
J2.!J.ll:H
1l.U.tl31

PHI':CE

1O.0.lJ:H
]2·\J·\i<l'1
1:!.U.U;¡,¡
Ij·U·U;j,!
12.0'\);'4
1:1·!l·1l3·!
1~.!I.tI:l·1
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.\CCIONllS Pesetlls ~¡()

Carpel/\! prov. de Dctl<11J Rmol'liznbJc
ni & % (cmisióll de In!)).

/

' Bouos Josaro PIUll el fomento de 1" In.
duolri" N licio.." 1. 5 %

Titulos de lA I)ellda ferroviarin amorliza.
ble del Eslndo, al 4.511 %

rítulo6 de In Deucln ferrovillrin llomol'tizn.
1>10 cid E~lado, <I.SO 'lo, emisióD 1!I29.

¡...4.

c.n'.·
en
~
P-~,..,......
<'b.

S
b'"..,
(ti.:
...-.
t:Q' ,
C;.?
~

~.

l,~7 IC>I\
l,li2 loo
11 8J

88,15

501,00

87,00

Olí 100
101,70

17Ií,¡¡(¡
225,130

'1
'1
r;
ti
tí 1"
O
'1
'1
<1 11,
<1

"3
3
3
:J

\JO

(nlcres Ilnual
--~~-(I-

5Ul)
fiOU
100
fiOO
600
/jUO
IiOO
¡¡HU
fj(IO
!iDO
fiOO
fíOO
!iDO
fiOO
liOO
[IDO

500
100
ni)
476
IOU

/i00
. 500
:lúa
50[)
r.D1J
GOlI

CambIos remitidos por el Cenlro de Controtacion (ie Mone.
da. que se publica en cumplimiento de: número 8. de In

23S.000 Heil) or~lell nú!l1cro 611 del M¡ni51 erio de Hnciend<l de I
¡) de Septiembre de 1930

~~Jo",.<.""'U~""""'" A'

¡) J.M~. I ,;"mlJl<: ll:tllll~IO ¡ vl.Al'l·; I vumlo.. I<JU11 ,tJ l
J) In; !!O:H:IlA m A ~ '111 o ""0.m,·· nl'~ ~llINI·.O..\ m ,\ ~ 'm. 1II11l1m.

]R.OOO--------- ---- ----o -----1·----
13.000: Llhm~ e.;;lcrllnl\s.13ü,.~;; lao ,:1;; : Flarme¡; .•••••.• '1,!J85 4,ll7li

I 1"ral~('~8 frn rlel,,",C, '41L :Ii¡ 'J~, ~lj i, I~seudos •.•••.• '133 ,.j.U 33,00
)i lJolI,ll~.. ••••.• 7,.10 ¡ ,2H ,LOI. obecocsl0vn·
J> ,1 cn~ !30,7U 30,üO
,) I,~ra~ .••••.•••• n:l. 20 O:I,on : I'c~o~ lU'!lentillos

)) ~ In/l.. .. t , I • t ..

Hcr('h~mnrkg•.•• 2,!'t2 2,9o;'¡:coronl\~gllccM.'ll'89
11·1, f100¡ l<'l'Ilncos ~UiZ08 •• 2·10 ,O() 2:m 17[¡ (j"ronM darws¡¡s. 1,IH

7.000iIllclga6· ........ 172,75 172,50, Col'OlIa~tlorllogusl l,1H

OIlI.I(lAr.IIINHS

Bonus rlel Banco 41c Espaiía .....
Cérlnl:ls del Banceu Hipulecario.
l(lclll id. 1d. t .. ~+'.II I ••••• ,. ,..

l(h~nl hL [d, .u u u .

Idem h1. irl ..
[,1cm tri, !el. , .
(rlcm Banco de Cn:,lílo L'JC31..
~()cicd3!1 Gellcral Azuc· España.

e '1 Z A V ,Scric AF, . IT ,.. 1\., [1- \ _ B
I1mlolici a ATiza ...... ' _ C.

1." serie:
l(km N'lrte eJe ESp;¡.1 2." serie.

fi:l. Emisión 17 d~ 3." serie
EIH:ro ele ¡CJOS........ 4." seril'.

5." serie.
tll/unftllllfellio de Mil (IrM,

Jbligaciullcs " .
Expropiaciones rlc1lnterior .
Empréstito "Villa Madrid". 1914,
ldcm Id,. 1918 ..

I)ancu de r·;sI13iia .. " .
13allco Hipulccariu de España ..

1

[l¡II!CO E;¡mflOl dcCréelito .
flauco Hispanu·Americano .
CUlIll",íila Arrcnd." ele Tahacos.
I\llus [-I(lHlUS de Vizcaya... "."
Sucie!l Gral. I\zlI' \ Preferentes .

carera Espaíia ... )Or¡lillarias ..
Unión E~pailllla dc Explosivos .
FCfrucrHi!cs 11'1. Z, 1\, .. " .
lrlcm Nurtc rle E~llafía .
Banco ESIHli101 Rifl de la PInta.

lJ.J,OO
Dl,50
7:1,50
13,50

li17,OO
17H,0(J
221\,60
sr) ,00 1I

100 ,O\! '
!J7,UlJ
'b7.\lO

llr',o(j
[UI,70 \
Hl(I,liO ¡:
00 ]' 1I
ou ~ I} li
1~,UO '
llH,7(,
lill,21i
61,fiO
IH,25
11,25
12,;iO
12,liO
64,00

502,00
~Uili,OO

Ilm,IíU
1411,00
20:1,r.1I

UH,7ü
38,00

"1';!:lETA~ .:'IOMINAU;:, NEOOCI,\[lAl;

13 .U.\J~Hl

7·S.U;j,]
11·!J.\l:1·1
] .I.!I.l!:J.¡
7.\}·!J:l.¡

~!!.n·fJ3'1

¡n.8·U:14

J:1.l).V;¡'l
13.!J·1134
la.\)·U:!4
aO·~·1I3'J

13·!J.IJ~H

21.g.\l:J,J
11.1.1·031
7· 1.1. :~4

!l.7.!!:~:l

13·!l·U:¡'¡
20·H·II;]4
1:l.\I.lt:H
1:J·\I·l':¡·j
12.tI.ll:¡'1
1:¡.ll·Ua,j
;.I.\l'll:I'1

IW·7·H:l4
1\.7.II:J"
/j·'I·fI;¡'¡

211.1I.í)3:1
1:¡.(1·029
1:1./i.¡¡:W
13./)·11l!1J
·28.¡j·O:!/i

4 por tui) IllterlO[ LU30 ..
l!lem 11[' corriente ••• , ..
Idom fiu próxllllO .••••••.•••
4 ¡lOI LUO 1l.111ortl'~n [¡le ••••••••
6 PO! 100 Inlortl7.lllJle 1ll2R •••
Acclon¡~ del Hu riCO (le I:!:sparill.
ldolll ,le In Arl{!lldal.,\rin (le TIl.

l)acO,s , •• ~ ••••• " •• l •••••

Azucarera. -Ordillarill~ .•••.
[dom. -I·'ir, corrlenle .•••••••
U1lI6n 1'~SrIU\OII\ de E:qlfosrvos.
lJérlullI' rle' IJunco 11 ipotccnrir

[tI 1) ptll 100 ..••.•• , ••••••
[(Icm 1(1. al tlllOl 10ú , ••••• ".

IOU ICilflOO ~
/iOO g

==""o=::...-::==..:===-..:==.=~-=---===--=,,:e:--==.co ~;OO _:! ~:
<'b
,~

""'" '¡¡)
a.:.
:::L··,,., .

'!" '
~
¡::.

S:.'.

.................~,'rics ..... ,.

Títulos de la D(luda ferroviaria amortizo.
bln del Estndo, al 4.50 %

CAfl>llla& I)l'OV. de bonos oro de Tesorería,
al ti %. a diez nlioll

S"rir 1\. d, Ill!i(, p('~elaS, I a ll}(J1-:2 l 230,2ó
I 13, Ilc 1O.0tl(] » 1 a 20.806 .

SerIe A, rlc 'OC P(;Sd4l5, J (11 tM7 .
, 13, d~ 5UG » 1 a~ ó.OJ1.. ..
, n, de S.OOU , 1 a~ 14,434 .

En di lernles series .

Sene A, de SlJ() VC5clas, I al SO.i.lOO .
J D, llc 5.000 J 1 al 50.(0) .
J C. de 25.000 J 1 al ó,ooo .

En di fcrcI1tcs .8CdC9...HttUHHUU~•• ,_. __ •• 4t1 .

Scnc A. de 5(X; pesetas, 1 al IOO.Wü "
• D, de 5.000 , 1 al hO.Om .
D e, de 25.lX)(] » 1 al 6.000 ..

En dl rcrclltC.3 scl·ic9 :- u u u .

Scrie A, de 500 pesetas, I al 50.too ..
J D, de SJXIO » 1 al 35.000 ..
J e. de 25,uOO I 1 al 4.000 .

En diferentes scdes..•••• ~ ••• 4 •• ~ ...... +t~u~~~ •• , .

lIS,fiO
\l1'I,f11J
flfl,IiU
I!U,OU

O!J 170
IHJ.7U
OU,71i
UOIOO

02,00
D2,OlJ
D2,OU
7U,UU

nZ,OD :¡
!l~,OlJ d

1/:2,\10 ti
1>8,00

:,~ '.:,0 I
~.JlI,21J

l6.il-lI~l4

IO.R.H;I.!
W·H-!l~14

26 ij·U:!·¡

:{.!I·n:H
3 !) U~;.J'

2BJ·oal

13·11.0:¡'1
l:~.U.03,¡

[).\).\l:1<1
2.2.U32

~l.!) .H:ll
:.. ~, U:¡.!
1.:I.i);q

2j·\i·U;lJ

UJ·IJ:i·!
7.\).Oa,¡

27.7.034
l(¡·ll·lJ:W

"'.' -I~'·-'~'-"""""""-""-"':.(-".~
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SUBASTAS

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCU_ DE HUESCA

CO",,"SER"-ACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia l.~ de
~c~ubre próximo se admitirán propo
SICIOnes en la Jefatura de Obras pú~

blicas de Huesca y en las de Zarn"o
za, Lérida y l'avarra (Jefatúa de San
Sebastián), a horas hábiles de oficina,
para optar a la prir.:l~ra subasta de las
obras de conservación con doble rie
go con betún asfáltico en el kilómetro
22 de la carTetera de tercer orden de
AIL<tlate a Fonz. con cargo a las bajas
de las bajas, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
16.608.87 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, según el plie
g~ d~ condiciones particulares y eco
nom.cas de la contrata -s la fianza pro
visional de 498,27 pesetas.

La subasta se verific2..,i en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públi~

cas de esta provincia. sita en la calle
de Zaragoza, número 5. segundo, el
día 6 de Octubre próximo.

El proyecto, pliego de conGíciones.
modelo de proposición y disposicio

-nes sobre forma y cond:ciones de sr
presentación. estaráll de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca. en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán en
plíegos cei"rados, en papel sellado de
sexta cIase_ (timbre de 4,50 pesetas) (,
en papel común con póJ: JZ de if.'Ual
precio, desechándose desde luego la
que, al ~brirla. no resulle con tal re
q!lísito cumplido, lo cual lleva consigJ.
el que, una yez entregada la proPO"i
ción al Oficial encargado de recibirla.
no se pueda admitir ya en ningún n.o
mento el subsanar la deficiencia q'le
en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal y
presentar en sobre aparte. sin cerrar,
el res::>:uardo de la fiam:a provisio!1~'
y la cédula personal para ser compul
satla la reseña por el encargado d~l

Kegoeiado.
Pa:'a el caso cn que resulten dos o

más proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación. por pujas a la
llana, durante el t~rmino de quinc~

minutos, entre los autores de aqee:b."
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad. se (' ..ci

_dirá por medio de-sorko 13 adjudi~¡i

dón del sen-icio.
El licitador ~compañar<i a su pro

posiciún la reJ.\(;¡ón d.c remuneracio
nes minimas en la forma que determi
na d apartado a) del Real decreto·ley
de G de :\Ia.rzo de 1929 (G.\CETA del 7)
y qucda obligado 31 cumplimiento de
las demús di"posiciones de dicho Rcal
decreto.ley y de la Real orden de 2G
de i\Iarzo del mismo año (GACETA del
27) so!J¡-~ eonl:-aiaciúll de obras y ~e'

"'icios públicos.
Las Empresas. Compuñi;¡s o Socie·

dades In·oponentes. están obHgadas el
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.....CETA del i5)
y disposiciones posteriores.

. Huesca, 13 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, ~l. de Velaseo.

S-1726

REP.\R.-\CIOX DE_ CARF.ETERi-\S

Hasta las trece hor2.s del día 1.~ de
qc~ubre próximo, se admitirán propo
SICiOnes en la J eIatura -de Obras pú
blicas de Huesca y en las de 2ara"0
za. Lérida y Xa.... arra (Jefatura de San
Sebastián), a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación, de explanacíón
_y firme en los kilómetros 3 al 12 de
la carretera de tercer orden de la
estación férrea de Almudévar a .'\yer
be. con cargo a las bajas de las bajas,
en est:J. pro....incia, cuyo presupuesto de
c~:m tr<tta ascien de a 25.687,90 pes!;!tas,
Siendo el plazo dc ejecución de seis
meses, según el plieg-o de condiciones
particulares y económicas de la con
trata y la fianza provisional de 7íO,o4
pesetas.

La subasta se ....erificará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públi
cas de esta pro,,-incia, sita en la calle
de Zaragoza, numero 5, segundo, el
dia 6 de Octubre próximo.

El proyecto, plie~o de condiciones,
molleJo de proposición y disposicio·
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. eslarán de manifiesto en
la Jefatura de Ouras públicas de Hues.
ca, en los días ~y horas hábiles de ulÍ
cina.

Las proposiciones se presentarán ell
pliegos cerr:¡uos. en papel sellado de
sexta cluse (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel común con póliaz de i;,('1.,1
precio, desechándose desde luego : ~
que, :¡l abrirla, no resulte con 10.1 re
quisiio cumplido, lo cual lleva conslgv
el que, una vez entreg:lda la prop.:lsi
ción al Oficial encargudo de recibi'lfl.
no se pueda admitir ya en nir.gUn mo
mento el subsanar la deficíencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá resefiar en el
sobre del pliego su cédul3 persollai y
presentar en sabre aparte. sin cer r;l"
el resguardo de la fianza proviS1(J;l:Jl
y la cédula personal para ser complll.
sada la reseña ¡.lor el enl.:arg¡¡.do ,it:!
~egocia<io.

P;¡ra -el caso en qUe resuit>:'n dos o
más proposiciones i;;eales. se verifica
rá en el acto licita,;:iol1. por pujas 3 la
llan~:, durante el término dc quince
minutos, entre los au:ores de ;¡q'~'~:\:IS

pro¡Josicioncs, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igual'.!.ad. se !.k-- ,
dirá por medio dc sO:-leO ía s.djud'-:;l-
ción del servicio. .

El licitador aco:npaüará [, su pro
posición la rC':::~:¡0n de r~rnu:1er~~c!o

DCS mínimas en la [0.:11;¡ quc deterllli
na el apartado ~I) del Beal decrelo-Iev
de 6 de l\1<l.n:o de 1929 (GACETA dd 7)
Y queda ol:Ji;.;a¡fo .Ji c¡;mpJimiento ti-:
las Gemas disposidones tie dicho I-k:l!
deu-eto-l('y y de la Real orden de 15
de ~la,7.o del mismo aiJo (GAU,TA del
:27) sobre cunir¡j,:lci¿'n (;e 0;)1-<-1" y ",:.~

vidos públicos.
Las Empresas. Compañías o Soc¡~

dndes proponcn~es. cst<in obligadas tI
cumplimiento del Rcal decreto llc 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2;)
y disposiciones posteriores.

Huesca, 13 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, :,1. de Velasco.

S-1725

JEFATU~A DE O B R A S PUBLICAS
DE LA PROVll~CIA DE TARRAGONA

Hasta las trece horas del día 25 del
corriente mes se admiten proposiciones
en el Registro de esta Jefatura y en
los de las i)J·o..-incias limitrofes de Bar
celona, Lérida, Zaragoza, Teruel y Cas
tellón de la Plana, a las horas hábiles
de oficina, para opta! ~ la subasta -de
suministro de tela m-etálica .para vallas
de protección al tránsito en las aristas
de los terraplenes para los kilómetros
360 al 370 de la carretem de primer
orden de Alcolea del Pinar a Tarra
gona, <.:lJ.yo p¡-esuput"'"~o de cont;~ia, con
cargo a las bajas de bajas de los pro
yectos dei p~an general aprobado por
Orden de ?2 de :\layo ultimo, ascien
de a la cantidad de 7.185,09 pese
tas. con un pl;¡zo de ejecucIón de un
mes, a contar d.e la fe<=ha de adjudica
ción defkiti,-;¡.

La fj¡lnza I,roYisional que debe depo
sitar cada pr-oponente es de 21';:;,55 pe
setas. pre:;.entanUo el rcsguardo corres
ponú¡'~nte en sobre abierto al mismo
tic;;:po que la proposición en sobre ce
rrado y lacrado.

La subasta se celeb¡·ará en la Jefatu
ra de Obr:)s púbiicas de esta provincia,
sita en la plaza <ie Olózaga, número 2,
ant!;! la mésa pre~idda por el S•. Inge
niero Jefe, a las once horas del -día 29
del actual mes.

El proyecto, pliegos de condiciones.
mu(kJo de proposid6n y disposiciones
sobre la forma y cor:dic¡oncs de pre
s-cnt:l.ciún, estarán de manifiesto en esta
Jera~ura de Obrns públicas y en el :\e
goeindo de Conservación y Reparación
de Carreteras <lel 1iir.istel"io de Obras
públicas de ::\Iadrid, en le;; dias y horas
h;íbiles de oficina.

Cada proIJosic:ión se presentará en
papel timbrado de clase 6." (4,50 pese
tas), o cn papel común con timbre mó
vil de la misma clase, dcseeh:ir;dos~,

desde luego. toda pmposición que al
abr] r lo:; pliego:; no tenga cumplido tal
requisito.

Si se pr-esentaren dos O más proposi.
dones iguales, en el mismo acto se rea
lizara J:¡;l!aciún por pujas .1 la i!ana du
rante el ténnj,¡;o de (luince minutos, en
tre lo~ au to.es de aq:lcllas proposicio
nes, y si krminado dicho pIno. subsis
tiese la igualdad. se deddi ra por medio
de sorle() l¡¡ adjudieacion del sen-jeio.
En los d~más Cl~SO:; se hará la adjudi
c¡¡.cióa provisional !;!n el ,Ieto de ]¡¡ su
basta a la PI-oposición m:.is económica.

Et lieiiarlor (j¡,'b"r<Í cumpli¡- las (jispo
sicio;lcs vig¿n_ks en la p¡-L,;~n ladón. es
IH.:l'.i.:..iIEH:alc la re!~("i(')n dc rL.illUi1\.':r.a<;i,)

;:cs lIl:nima:; <11 iJc;'sonal qu~ utilice en
los t,a!¡¡¡jns (!):.:cn~l{J-ley ue G¡j" :\Ia.zo
de lS2¡¡. "Gaceta" del 7), ];] relativa a
EnJpn~';:J"', COI!l. _:iii;IS o Sociedades de
jo,; I-il',l:es (!: cretos de 1~ d~ üclubre de
1H:¿3 y :24 de Dic-icmbn; de l!i:!S v la
no,m,l!iJaú en c.I cumpi¡ míen lo dc¡" Rc
gkl¡ilcn¡o dci Rcii:·v oL~~g~j~{)r¡o oLr~ro

de :!1 de E:x ro de H)~1. en cU:tnto pre
c:.:ptÚ;¡ su arliC"tdo -t:)

Tarragon¡l. 1~ de Sc¡)tie:nbre de 1934.
El Ingeniero J de, :\1. ~ielléndcz Bonel::.

S-1728
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DISTRITO FORESTAL DE .TAEN

A las once horas del aia que haga
quince natural.es, contadosde:-:de el in
mediato venidero al de la publicación
de este anuncio en el kBoietin Oficial"
de la pro.:i,ncia de Jaén o en .el siguien
te. si aquél fuese festivo, tendrá lugar en
la Alcaldia de Santiago de la Espada
y en esta Jefatura la .primera subasta
para enajenar el aprovechamiento ex
traordinario que ha de verificarse en
el monte denomin"rlo Loma del Calar
del Pino. situado en la juris-dicción del
pueblo· de Santiago de la Espada y per
teneci,ente al Estado.

La subasta será -doble y s:mu!ta:nca,
flor pliegos cerrados con arreglo al mo
delo que al fina-l se inserta, J' tall1to la
subasta como la ejf>cución dcl disfrute
se verificaran ~0n todas las formalida
des prevenidas en los pliegos de con
dÍl;iones que estarim de manifiesto en
la Jefatura del Distrito forestal y en
la Secretaria del expresado Ayunta
miento para <conocimier.to c:!.e-tou-os 10:;
interesados.

Dicho apro"\·cchamiE::.'1to consistirá en
18.051 pinos cortados fraudukntamente,
que cubican 5.156,050 metros cúbicos de
madera, siendo el tipo de tasación de
61.872,60 pesetas, y el importe del pre
su,puesto de ~j.ccución de 2.002,25 pese
tas, pudiendo variar esta última canti
dad con arreglo a la tarifa de entrega
si el remate excede a la tasación.

El plazo para el aprovccl1amk'Mo se
rá de seis meses y se contara desde el
día en que se haga la entrega al conce
sionario.

Si la primera subasta no tuvioe-re efec
t:o por falta de licitadores. se celebrará
la segunda el día que haga diez, con
tados dcsde el siguiente al de la cek
bración de la primera. por el mismo ti·
po de tasación y condiciones y a la
misma hora.

Jaén, 13 de Septicm~}re de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, S. ~Iifsut.

Modelo de proposición.

Don .... ,",..--cino de '0', con capacidad
legal p¡¡ra contratar. ~nterado dci anun·
cio" :r pliego de condicio',:es para la su
basta -del aprovechamiento o;lr-aordina
rio de 18.051 pinos corta-dos frau-dulen
lamente, dd montc del Estacio Loma tlel
Calar del Pino. D.comp:!.f':::l su cédula per
sonal y el justifica,::te del depósito dd
5 por 100 de la tasación, para prcsen
~¡;...se ..::~mo licitador y ofrt."ee satisfacer
la (;;lntidad de o •• pesetas (cxpr~ada en
ktra). -

(Pecha y firma del interesado.)
5-1727

CABILDO IXSrLAR DE GRAX CA

NARIA

A propuesta d~ la Comisión de Es
tudios ... Servicios Hiddulicos de Las
Palmas~ se anuncia subasta para adju
dicar la ejecución de las obras co
rrespol'.d ;,c:' tt'S a un ernh"be en el
Barranco dE' Los Propios, de esta Isla,
con :lITc;.do :JI proyecto :lp1oobado para
dichas obras y a su p:-csupuesto de
contrata, que asciende a :,m millón
seisciestas selent¿l y cinco mil sete-

cientas pesetas con quince céntimos
(1.675.700,15).

El proyecto en cuestión. eon sus
pliego,,; de (;ondiciones económicas y
facultativas y presupuesto. se baIlará
de manifiesto, duran te las horas de ofi
cina, en la Comisión de Estudios Hi
dráulicos de este Cabildo Insular has
ta las doce horas del día en que haya
de celebrarse dicha licit'ilCÍÓn.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría de -l;!sta Corporación '¿es~

de el día siguic;nte al de la publica
cióndl~ este anuncio en la GACET.... DE
~1ADRlD hasta diez dias hábiles después
a las doce horas. y deberán presentar
se en pliegos cerrados, extendidos en
D,,-pel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), sujetimdose al adjun to mo
delo. La cantidad que ha de consig~

narsepreviamente para poder tomar
parle en esta subasta seril de 16.500
pesetas en metálico o en efectos de la
Deuda pública. al tipo de cotización
asignado por las dbposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite h::'lber
realizado el depósito en la Caja gene~
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración.

La apertura de pliegos se verificará
a las trece horas del mismo dia en
que termine el plazo de presentación
de las Iproposic=íones, en el domicilio
de este Cabildo, hajo la presidencia
de la persona que ostente en el mismo
tal cargo, y con la asistencia de un
señor Consejero nombrado a~ efecto
por la Corporación, del Iugen iero de
la Comisión antes mencionada y del
Notario. que desigae el Colegio Nota
rial de Las Palmas.

Las Palmas. 12 de Septiembre de
1934.~ElSecretario accidental. Eduar
do Briganty Wood.-El Presidente
accidental, Juan P. Guerra Galyán.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de oo., provincia
de , según cédula personal núme-
ro , de . o., clase ...• con domicilio
en oo., provincia de ... , calle de ...•
número .... , enterado del anuncio pu
blica do en la G....CETA OE MADRID Y de
las condiciones particulares y econó
micas y demás requisitos que se fijan
para adjudicar por subasta las obras
de la Dresa del Barranco de Los Pro
pios, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, sujetan
dose estrictamente a los requisitos y
condiciones que en dicho anuncio figu~

ran, en el plazo de ... y baja de ...• con
r~lación al presupuesto de contrata
uel proyecto aprobado.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

ESTAU:.F.CIJ\JlENTO C.c~TItAL •
lJE iNTENDENCU.

COMISIÓX DE COMPRAS

Por Orden circular d.el Ministerio de
la Gllerra <.le 15 de I.\gosto últÍIno (Dia
rio Of:cial número 204), se dispone la
cclebl'"ación de ~ubasta general única,
al objeto de intentar la adquisición del
sigu ien~e m'ltedal para el servicio de
a~lJartelamiento.

Con cCU'go a la Ser.ciÓn cuarta del vi
t¡cnte Presupuesto (primer semestre),
11.500 manlas militares (once mil qu.i~

n¡entas) .-

.Con cargo a la SecCión catorce del ci
lada Pres!lDueslo. 3.0uO mantas mili

tares <tres mil).

Los pliegos de condiciones que han
de regir en esta sub2'Sta que se reser
V3, 3. la producción nacional, publica·
dos a conliuuación de la Orden circu
¡ar antes citada, Se hallarán de mani
fiesto en el Establecimiento central de
Intendencia, todos los dias laborables,
d~ las diez a las trece horas hasta el
anterior u la celebración de la su·
basta.

El acto tendrá lugar el dia o de Oc
tubre próximo, en I¡¡ Sala de juntas de
dicho Establecimienlo, a las diez y me
dia horas de su maiiana, ante la res
pectiva Comisión, y dará principio
por la lectura de los anuncios y plie
gos de condiciones; terminada &sta se
destlnal'á media hora a recibir !as pro
posiciones que ~erán presentauas por
escrito en pliegos cerrados, nUIllerados
por el orden ce su presentación.

Expirado el plazo no podrán reci
birse más proposiciones ni retirarse
las presentadas; a continuación, fJO
drlin los autores o apoderados expon~r

las dudas que se les ofrezcan o ?e<tir
las explicaciones necesarias. siguiendo
el acto con la apertura de los pliegos
por el orden que se vayan recibiendo,
en la inteligencia de que, abierto el
primer pliego, no' habrá luga r a ex
plicaciones ni observaciones de nin
gún género.

Si del resultado comparativo de las
proposiciones presentadas que se for
mará a continuación, resultasen dos
o más iguales, y fuesl:;n '¡as más e<':Ono
mica'S, se verificará en el -mismo ¡¡eto
lícitación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los auL-!"e,; .1e
aquéllas, y si en el te.rmino de dicho
plazo subsistiese hl igualdad, se deci~

dirá por medio de 'SOl·teo la adjudica
ción o adjudicaciones.

Para tomar parte en la subasta, es
condicí':'n indbpensablc que los lici
tadores acompañen a sus respectiva'S
proposiciones u alertas, las cartas de
pago que justifiquen haber impuesto,
en la Caja general de Depósitos o en
una de sus sucursales, la suma equiva
lente al 5 por 100 del importe de su
oferta, calculado por el precio límite
que 'figuran en el pUego de condiciones
técnicas, cuya garo.ntia podrá con"ig
narse en metálico o en titulo;; de Deu
da pública, que se ....alorarán al precio
medio de cotización en la Bolsa de
~Iadrid, en el mes próximo anterior.
a no .ser qUe estuviese dispue<¡to a que
se admitan por Sil valOr nominal. Este
depó~ito se constituirá para tom<ir par
te en dicha suba:;ta y a disposición del
Sr. .presidente del Tribunal.

Las propo'Siciones se extenderan en
papel de clase sexta y apareceran sin
enmiendas ni r-aspudurns, a menos que
<;e sah·.en con nueva firma y se 'Suje
tarán .al modelo inserto a continuación,
debiendo ser acom[Jaiiados de los do
cumentos que 3credit::-.n la p(~rsonali

dad del firmante :Y demás que se c:tan
en el pliego de c:o'ldidonc-s le~ales.

Si al hacer 1:J aujudicación dd rnate-
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ria! a un contratista, en el acto de la
subasta lo fUera en precio que diese
lugar a beneficio para el servicio, el
importe del saldo a favor resultante,
podia el Tribunal apl!earlo, si convi
niese, a la adquisición de mayor nú
mero de lUantas sobre las que recayó
la adjudicación, a tal fin, antes de ter
minar el acto se preguntará al adjudi
catario si en los mismos precios y
condiciones amplia su oferta en el nú
mero de maIlta'S que resulte, dado el
beneficio del pedido y señalada su con
formidad, por escrito, se hará constar
asi en el expediente y acta correspon
diente.

Esta subasta se veriJicara con arreglo
al Reglamento de Contratación Admi
ni'Strath-a para el ramo de Guerra,
aprobado por Orden circular de 10 de
Enero de 1931 (Diario Oficial núme
ro 12), ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, de 1.0
de Julio de 1911 (C. L. número 12),
ley ·de Protección a la industria nacio
nal de 4 de Febrero de Hh)7 (L L. nú
mero 27), Reglamento para su ejecu
ción de 26 de Julio de 1917 (C. L. nú
JUero 1;:'.3) y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación.

~¡adrid, 10 de Septiembre de 1934.
El Teniente Coronel (le Intendenda
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ... , domiciliado en _.. , con resi
dencia en .. " provincia de..., calle
de ... , número ... , enterado del anuncio
publicado en la G_o\CE'1'A DE M.o\DRID, Dia
rio Oficial del :\linisterio de la Guerra
o Boletín Oficial de la pro\'incia de .. "
fecha ... , de la subasta que se celebrará
el dia 6 de Octubre próximo para la
adquisición de 14.500 mantas milita
res, y de los pliegos de condiciones :l
que se alude en dicho anuncio, se com
promete y obliga, con sujeción a ias
cláusulas de 105. mismos, a su más exa~

to cumplimIento y a facilitar (Jdálle
se el materIal que se ofre~ca indicando
cantidad, preclo por unidad e iiTI!;orle,
en letra).

Asimismo, el que subscrihe, declara
que, de ser adjudicatario, queda ubli
gado al cumplimiento d los preceptos
relativos ai contrato de tr['.bujo a que
hace referencia el pliego de condicio
ne.~ legales,

Se acompaña cédula personal, carta
de pago del dtpósito de gr.rantia, re
cibo o alta de la contribución indus
trial, yen los casos que proce'la, reci
bo que aCI'edile el pago de la última
cuota del retiro obrero, el ;¡¡\saporte
de extranjeria, poder notarial, copia
de la CSCrItura. de con.stituc;ón de la
Sociedad y certificado ue jJroductor
nacional.

~Iadrid, _.. de .. _ de 1934,
(Firma y rubrica.)
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AD~1Th1STRACION PROVINCIAL

:5ECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E:NSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE VALENCU,

De conformidad con lo dispuesto
por la instrucción quinta de la Orden

del 10 de Mayo de 1934 (GACETA delll}
se resuelve el concurso especial de
consortes de esta provincia anunciado
en la G..\CETA del 25 de Agosto de 1934
de la siguiente forma:

Se confirL.lan los siguienteos nom
bramientos provisionales por no ha
berse presentado reclamación contra
los mismos:

D, Juan ~lagal Ben:l:O, de Paterna (Va
lencia), -a Benimarnet (Valencia).

D. Francisco Ripoll Hoix, de Onil
(Alicante) y doña :.\ilada Teresa VaHs
Bellod, a Grao de Gandía número 2.

D. Rafael Pérez Beneyto, de Reque
na (Valenci?) y doña ::'>lcrccdes Bellés
Sales, de Alfara del Patriarca (Yalen
cia), a Carrera del Río (Valencia).

D. Eduardo GaYilá Piera, de Ana
huir y doña :Vlaria Asunción Vázquez,
de Jalance, a Borbotó (Valencia).

D. Francisco Navarro González. de
Torrente y dona Concepción ~Ielis

Gregori, de Alhoraya. a Benifaraig (Va
lencia).

D. Juan B. Brocal Belenguer, de Ca
sas Ibáñez (Albacete) , y )'Iaría del Car
men Remoli Ballesteros, de A]ca1li. de
Júcar a El Palmar (Valencia).

D. Est!"ban Nadal :\íayendia, d~ Can
daedos y doña Tornasa Baquedano
Briz, de Zarza de Tajo (Cuenca), .a
Fortaleny.

D. Ismael Gil Canet. de Labios (Lu
gol y doña Dolores López Losada, de
Villavieja (Orense). a Real de :\lOIl
iroy.

D. Vicente ::\Iartinez I\ndr~u, de Bé
tera (Valencia), a Torrente número 3.

D. Ismael :María Pérez Sánchez, de
Llosa de Ranes número 2, a :\1::lnud
número 1-

D. Manuel Argente )Iartínez, de S;11
moral (Salamanca) y doña Victoria
'-lartí Vicente, de Cipérez (S..lam:Jilca),
a Alfarrasi.

D. :\larcial Gonzal...-ez :\Ii!la, de Ossa
de :\lon tie] (Albacete) y doña Paulina
Suárez Suárez de Playa. de Santiago
de Alarejo (TeÍlerife), a Rafelcofer.
. D. Severiano BermÚdez Fuentes, de
San :\fillán (Orense), a .-\.yelo de :\lal
ferit.

Todos len; demás que aparecen en la
GACETA del 25 de Agosto y no se h¡¡ce
mencion de ellos en esta relación, ~e

elevan al :Mínisterio porque ha habi
do reclamación contra lús mismos.

Valencia, 10 de Septiembre de 19:~'1.

El Jefe de la Sección, Jo'Sé Juan Al
caraz.

:P-9Ü3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIXClA
DE MADRID

Don Indalec:io Bolh'ar Escribano,
Abogado, Oficial de primel':! clase de
AdmiI!istración ch'U, Fiscal instrul"
tor del e:-:.pediente para ingreso en la
Orden civil de Beneficencia del Doc
tor D, Francisco Lnque, por los he
chos que viene rcalizando en pro de'
la Humanidad doliente en el ejcn;icio
de su profesión, como :\lédico de la
Cruz Roj'l1, Sanatorio dí; Valdelata,s, et
céle"':l.

Hago saber: Que, a los efectos se
ñalados e n el ::Jrlículo 7,~ del Real de
creto de 29 de Julio .de 1910, por el
presente se cita a tOrl2S aquellas per
~onas naturales y juridicas que ten-

gan conocimi,ento del hecho motivo
de este expediente, para que en el
plazo de quince dias, a partir- de la
inscrción d,e este edicto, comparezcan
verbalmente o por escrito ,ante el Fis
cal instructor que suscl"iboe, en la Sec
ción de Beneficencia y Sanidad del
Gobierno civil de esta provincia, de
las once a las trece horas, para de
pon'Er en pro O en contra en el expe.
diente de referenCÍ'a.

:\Jadrid, .5 de Septiembre de 1934.
Indalecio BoHvar.

p-

Don Indalccio Bolí",nr Escribano,
Abogado, Oficial d'e prjmera clase de
.A.dmirIistración ci\'i1. Fiscal instruc
tor del expediente' para ingreso en la
Orden civil de Beneficencia de los
Doctores D. Agustín ·Fcrre Ferré y don
Luis FO¡1Í'es Blanco. ~Iédieos de la Be
neficencia m u n i c i p a 1, adscritos al
Equipo quirúrgico del distrito del
Centro. de esta eapítal; los cuales, el
dia 25 de Agosto de 1932, merced a
una rapida interv,cnción quirúrgica,
lograron salv';::r la vida del niño Ar
turo Ortiz, que padecia una grave he
l'ida que le interesaba el cora:z:Ón.

Hago sllber: Que, a los efectos se
ñalados en el artículo 7.0 del Real de
creto de :!!l de Julio de 1910. por el
presente se cita a todas aquellas per
sonas naturales y jurídicas que ten
gan conocinüento del hecho motivo
de este expediente. para que en el
pIazo de quince días. a partir de la
inserción de este edicto, comparezcan
verbalmente o por escrito ante el Fis
cal instructor que suscribe, en la Sec
ción de Beneficencia y Sanidad del
Gobierno civil de esta provincia, de
las once a las trece horas, para de
pon'el' en pro o en contra en el expe
diente de rderenci:l.

:\bdrid, 13 de Agosto de 1934,
Indalecio 13ol1\-ar.

Don Ind~l!ecio Bolíyar Escribano,
Ahogado. Ofkial de primera clase de
Administración civil. Fisc::11 instruc
tor del eXjlecl iente para ingreso en la
Orden ciúl de BcndkenéÍa del Gunr-

l
dia civil D. ~la.bno C,espo Siero,
q~licn el día 1." de :"o\"icmbre de 1932
dió muerte a un toro dc'smandado en
13s inmediaciones del .'\'Iataclerú muni
cipal de csta villa.

Hago suhcr: Que. a los efectos se
ñalndoscn el artí(:,¡!o 7." del Heal de
creto de 2!1 ¡le .Tulio de 1910. por el
presente se eita a tod:,s aquellos per
sonas nall1r~¡]es y juridica,; que ten
gan COllocimi,nto del hecho moti\'o
de estE" expccdienle. p;lr~1 q,:c en el

·ph1ZG (!e quínC'c dias. a p~lrtjr de la
inse-reión de estc edklo, eomparez::an
yer:l31menlc o por e<;(',-]\o ~nte el Fis
c31 instn:ctor que susc.j~J~'. en la Sec~

ción de Derll'fie(·nch v S~lnidad del
Gobiel'n() cid! de esta' p:-ovincb. de
las onn, ¡¡ las lrct:e horas. pllra de
pon::r en p.Cl o l'll con1l';[ en el expe
dlC'lIte de reft.:rcneb.

)Iadr; d . .+ (k Septiembre de 1934.
lnualecio BoHyur.

p-
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Don n2metrio Gallego Gallego, Re
caudador Ej'ccuiivo de la Hacienda de
la Zo-r::a de Arev.a·io.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se tramita por <.::sta Re
caudación contra D. :)'iillán Ortega Llo
rente, con residencia en la Repüblka
Argentina, por délJitos del Impuesto -de
Derc."Chos !'Cales procedentes de liqui
daciones por adJudicación -de bienes en
la testamentaría de D. :'Iíariano :'Jarti
nez Regidor. se ha dictado con fecha
de hoy ia si3uien~e

"Providencia de subasta de fincas.-

I
Xo habier.do satisfecho D. :>Iíllán Orte
ga Llorente los descubiertos que se le
tíerr~n r-cdamados en este expediente.
ni podido realizarse Jos mismos por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda l:J. enajenación .en pública su
basta de los bmuebles pertenecientes
al deudor, cuyo acto se verii:cará bajo
la presJ.::~cncia del Sr. Ju-e7. municipal de
este pueblo, con asistencia del ejecutor
quc suscribe y del Se¡;rela.rio del Juz
gado, quien lc;;:;ntnrá :lcta suscrita por
las nKncion:¡¡hs personas y por el ad
judicat<lrio. si lo 'hu¡';¡i1Ore, el. día 24 de
los corrientes, y hora de las doce de su
mnflana, en el local del Juzgado muni~

cip:.d' de este puehio, siendo posturas
ad¡:¡isibks en la subasia i:.!s qu<: cubran
las dos terccras pa,tes del importe de
la capitalización, y participando el se
ñor Jll~Z al Ilmo. Sr. Ddegado de Ha
cienda de esta provincia. si q-Jedó aqué
11a desierta o hubo <ldju\licaiario y, en
est·:.: caso, su nomb¡-e :Y el precio de la
adjudicació,,; tojo cumpliendo lo pre
ccptuarlo en el artículo 118 del Esta
tuto de RC'.~:mdación.

Ci}muniqnese "SiOl provider.cia al Juz
g:do mun:cip:lI de e;¡,e pueblo, y notifi
qU~~e ul deudor por medía de edictos
en J:lS Casas Consh:toriales de esta loca
lid'hl, "Gaceta d~ :\íadrid" y "Boletin
OflcLl" (le J:'¡ pro\·incia, de confonniúad
con lo dispuesto en el'- párrafo 2.° del
articulo 1;)2 d~ dicho Estatuto."

Lo que llago público por medio del
preS~!1te 3!iUncio:t 2.dvirti~n:lo para co
1l0dmL;;lo de los eje <jescan~n tomar
parle en b subas13 ;¡Dlmd~(J:l, -e¡t.:e ésta
se ce1e;)l':lrá en el ~(~.,:,:, dÍ;l Y hGr3 que
cX2H"esa la 3n~2"riof" vro\·L:':cn~in. y que
5C c'sL3¡.~lCC·;.,:n lus sjgi.:i~.:n:cs cQndit"ion(.~

el ct.:,:¡pEmiento ele lo dispueslo en el

P-

AGUAS

REC-\CDACION DE LA }L'~C¡EXDA

DE LA ZONA DE AREVALO

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DEL TAJO

,
rios, haciéndose ccr:star que las per- l. sultando admisible por cubrir el tipo
sanas que se consid~ren perjuúicad3s legu[ la hecha por D. Ladlslao ),lartin
con la inJustria en proyecto, deber:~n ¡ :"Iartin COD ,,:'speeto n las fincas al sitio
pres~ntar sus protestas y reci:!macio- ¡ d.e Car¡·a:nu¡'iel, u'::a: a la Cuesta <l~ la
nes en el Distrito minero de Barcelona, ~ Grade,a, ot1'a, y al r!c Can·;:;.!campo, la
Rambb de Cataluña, 16, o en la AJ-. '1 otra. por el importe de mii noved~ntas
c~ldia de est~ AYU~talUiento, e.n el te¡·- cincuent~ pesetas cuarenta cé:nLil11?s,
mmo de tremta {Has. a partlr de la se le ;(clJu·:licD.!'! los exnr·es2.Gos tres lll

fecha de exposición al público en]a mnebles por el indicado precio, y se le
tablilla de anuncios. aJ.\"ierte que debe e¡:;tregar en <:1 acto,

Barcelona, 8 de Septiemb.e de 1934. o dentro. de los tr:"s dias sigu1<;TI ¡es la
El Ingeniero Jefe (ilegible). diferencia entre ~1 depósito cons,itúido

P-893 y el impm·te tata: de la aGjud.icadón
respecth'a, que:la';:do en poder de la Re
caudación el importe del Gepósito de
referencia."

Lo <rúe se noti5.ca por el presente
"Diario 01lcial" al in!ercsado o S':1S cau
sahabientes. ck conformidad con lo dis
puesto en el pál'rafo 2,9 del articulo 152
del Estatuto d~ Rc.:audación.

Palacios de Goda, 24 de Agosto de
19:14.-EI Recaudador Ejecutho, Deme
~rio G2.lIego.

Don Eustosio Cepeda Buezas, en su
nombre y en el de D. Santiago y don
Aniceto Buezas, ha presentaáo en esta
Delegación instancia solicita;ldo ·un
apro\·echamient') de agua. acol-¡puiiada
de la siguiente nota:

Peticionarios: D. Eustaquio Cepeda
Bueza" y D. Santiago y D. Aniceto 15ue
zas Gallego.

Clases de apro\"echamicntos: Par;)
fuerza de un molino de aceite y ac
cesorios v sierra de cinta.

Cantl·dad de agua que se pide: Cien
to cincuenta litros (150) por segundo.

Derivación: Derh-adas del río Jerte.
Punto de partida o toma de aguas:

Del sitio llamado Socarreras, a~uas

arriba de esta población, con un canal
de 545 metros de longitud.

Término en que radica: Término
municipal de Jerte (Cáceres).

y en cumplimie.nto de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto de
27 de ?>Iarzo de 1931, que modHle:l el
de 7 de Enero de 1927, se publica la
referida nota en la GACETA DE M.-\DRlD,
haciéndose constar que se abre un pla
zo de treinta dias naturales, a contar
del en que apa¡-czca su publicación en
dicho periódico oficial, durante el cual
deberá el peticionario presentar su
proyecto en esta De1cciación, sita en
!.ladrid, Fuencarral, 74. adrniti{:n :ill~~
también en la misma otros proyectos
que tengan el mismo obj~to que I~ pe
tición anunciada o sean mcompat¡J.)les
con él.

~¡adrid, 11 de Septiembre de H!34.
El Ingenier-o J·cfe, P. A., Rodrigo Ca·
tena.

Don Dcmetrio Gallego Gallego, Re
caudador Ejecutivo üe 13 Hacienda de
la Zona de Aré\·alo.

Hago saber; Que \:n el expediente de
apremio que se tramita por esta Recau
dación contra D. Luis Julio La3arde
Calderón. contribuyente en d tt:rrnino
munici¡)<ll de este pm'])lo ,le P:llacim;
de Goda y residentt- {TI ;,;nrsella (Fra::
cia). por débitos de c();.lribución rústi
ca de y::u;,ios tri:;;·cs::·es (je los eie¡-ci
cios de 1931, Ul32 y í0:.;:). se ha dictado
con fecha de hoy por el Sr. Juez muni
dpal de estepUl·l;Jo hJ sig¡¡ientc

"Providencia -de :dj;¡~¡¡:'¡;ciún u~ l-,'e
nes inmucbles.-Yístas 1;:s P¡'O;;"'¡:~:"

. nes presentadas en csta sl::lJasta, y re-

Por D. Ignacio Díaz, \'ecino de esta
capital, en concepto de Gerente de la
razón social Armas :r Accesorios de
Tiro y Caza, S. A., con domicilio en
esta ciudad, calle LJull, numero 58, há
sido solicitada autorización para el es
tablecimiento de un tailer de carg3 d~

cartuche,ia de toda clase, situado en la
calle Llull, número 58. de esta capital,
elJ.ya :nanipulación máxima diaria será
de diez kilogramos de pólvoras piroxi
ladas.

Lo que so hace público por medio de
este edicto a los efectos rcglamenta-

INTERVE..l'\~"CIONDE HACIENDA DE
LA PROYINCL4. DE SEGOVU.

Desestimadas por la Dirección gene
ral de primera enseñanza las reclama
ciones formuladas por D. Fernando Ci
yantos v doña Tomasa Andrada con
tra las' propuestas pl'odsionalcs de
destinos, en drtud del concurso espe
cial de conw:-tes, que esta Sección
acordó :r fueron publicadas en la GA
CETA del 19 de Julio próximo pasado,
se eleva a definitivo el nomhr:lmiento
de D. Fe!'nando Civantos ::\!asa, para
la Escuela de Zorita, Sercón de la
graduada. de cuyo desiino habrá de
posesionarse dentro dcl plazo regla
meutario de treinta dias, a partir del
siguiente al en que aparezca in~erta

esta resolución en ia G."-cErA DE :\h1)RID.
Cáceres. 10 de Septiembre de 1934.

El Jefe de la Seccíón, Alrredo Calvo
Borreguero.

P-901

DISTRITO ~H:"'"ERO DE BARCELONA

El Ayuntamiento de Aledalengua
de Pedraza, en ~olucitud dirigida a es
ta Intervención de Hacienda, manifies
ta habérsele extraviado el resguardo de
un depósito de 453 pesetas en metá
lico, qUe constituyó en la Sucursal de
esta provincia el dia 7 de Enero de
1930 en concepto de "~ecesariosin in
terés", y bajo los números 5 de entra
da y 2.507 de registro para atender
a 10'5 gastos de comprobación en el ex
pediente instruido a instancia de di
cho Ayuntamiento sobre reclamación
de calificación y clasificación asigna
das a las fincas correspondientes d
término de I.\ldealengua de' Pedraza.

Lo que 'Se anuncia en este priódico
oficial para oir las reclamaciones que
sobre el particular pueden presentarse
dentro del plazo de dos meses, y con
el fin, además, de que llegando a cono
cimiento de la persona que lo hubiese
encontrado, se sir....a presentarloe en el
negociado de dicha Sucursal de la In
tervención de Hacienda de esta pro- I

vincia, dentro del referido plazo, a
contar desde el siguie:::lle dia al en que
aparezca inserto el presente anuncio
en la GACET.'I. DE ,:\iADRTD v ~n el Bole
tin Oficial de la citada provincia, pues
de lo contrario quedará nulo el'referi
do resguardo y sin ningún valor ni
efecto, expidiéndose, por tanto, el co
rrespondien te duplica do.

Segovia, 10 de Septiembre de 1934,
El Interventor, A. Bona!.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E..,,"SExANZA,. DE CÁCERES
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CO;.:;~.i:-;:._l~ ·i;~.: :J;~ :::=:-~;~:J(~~\¡~:~r

L:-.':; ..:·~.~;l).\~-,:",·Ci::.;--.

St~ fH..':"!e ci": I,:~~¡;(;c.:;;:'::·.¡~¡n (:c r:.i~ ~{~:~~'~

(:;'~!\..:" de n:;;it-f::c~(J:j~', ·::c ~h·:r.l ~·;lJ('¡t~·~~;;:t

(~~¡.:~ :--.~! C(E1s~·.ir, d:~ ..~·:-!-:;~i;'~tt':l('"h·la ila
;:~"~::·j:;],~I.l el ~J::"~:.I (:L 1 ,:;).':':1 lil¡~Ili.:J·:; ~:)

~h_' ]~¡s :¡1~:-;j:1~1~;. '.·L"::(·~:~ ~ ~~ ;(~ 1.'1 {:c ()e
tHI¡¡'t': (!(~ :iJ:~,~. y l'~ (.;~~.!] '-,;,::. C;·l:¡:¡i.~::¡;·Ú rn
i~,'i ~¡.:..:~¡~\':""¡;.,~ I->"?i~:rjS: C'.':~::-~!: i:;" ~L .. 
drl~l ): j.~:~ '~·:!"".¡·,i .~::~. ~::_. j ;1:::>>",.n:J.

-~-;'~~~.'~,~, ,1,¡ ,,~t: ,....;'i.".~ .. \:;;¡' ..: '.l' l.~;:;L..
.C' ,".

t~'~;~:i!'!i1, Iil~jZ;: <:~~: ¡¡JO., (~~ .. ;-~C.·i. ;·:t-i:::~i·"'J X..
:\L¡r.1l"ld; I-.il ;.:;s ;:1." ~a C~,jIL;::-,i:~I~l I::~l:c:..zt¡~

C()}IP,·\:~L\ mi LOS FEl"::WCARRI
LE;:;; DE :\L'd)¡~W "'. Z,-\.RAGOZA

y A ALiC\YIE

J-I:¡;,';~jl..1(;~t: l'):t!":..~\"jn(jo 1:1 púliza de
~;egui-:'·J nu.¡Il~-r() :~ L-).:J~;). ~usc¡-i:r!. en L¡~

;":~d~(::"".!~l:C-\-i{~a t1 1, dt~ F·~iJ~~~;·(J (it, 1!Jl.!
put D. "~~(;¡Il:"i,S j-: ..... j)L¡.~~u;,!~ ~~~v~!"!·o, ~e

~l~l(·e p¡,"~h1ic:() i¡fJ:· :1:(;(J:D t.:~'! ;)re~cn'(~

i:"i¡~l:~:("Ú~:, que si. j;a~Ll\h~~ lrl~jillll d¡~lS J
eun~a: ~iC' (::-;~a l"L:Cil:J. I!f¡ se pr'c';Qil:~

rl~('~~!~!:~~';:':-1 . Ll D"¡;~'.-:.!.:lclór~ g(lDC

l"¡d en E'-,i)~!:;~¡ (:c d¡::l":~J Cí)jnp~I¡¡.í.:J.~ ..\1
(·~'i:Ú. I:Ú:ill'I~; f:~ .. }.Li'\:rjd, .se <':xjj(~dil·Ú

:::, dU:-I!:~';;do :J~. L~ il-::-ijj¡~~. qt,;(: s(~i'á el
dfi~·!.:P:(';~t~) \-~: ::"'~~;'·~·u.

s·: !"::'[: ;-i;':l e! !~¡-;':l¡' di' copi:1 sufrido
e~l el :."il1ilfiC:O pL!l;E(~¡1.do ('n };! "·Gaccot.a
tli.: :,l:~~Jl':,i') (iC~ ~~i~~ l:-~ '..;'.-J (:u:-r¡;.nLe. pú
~i~i.i :¿J,~. ::(;li:·ic:.·~rJti\)S~ qlIl~ l:unde ~erán

l'v~lr:l~)ul~;nd~ls ~~ rL~zó:,'i d~ tlÜU r"i"aneos. a
p~lriii- dt: 1.'~ <.h~ ():.:iu~)r-~ ·de! <.:ürriente
~ll-l(J. las o;;; i~~:('io7;~~ q';.E~ i'(:,.,ul te:l onl.or'"
ti:-::.~d~:,~ ~~l eL ~~J~~i..e!.J del di:l 21 del co
l·ri~¡:lL'. ~~¡·;·l eil F':"i:·~:~ y ::r:';J ~n ~.rBdrid.

:\L~!~~·id. l,! (\: S·~·.u~¡'~·:H;Ji~L: ,Ji.; 193·1.
El Se:c:',· ::;:-;.., ::~';~l:;·u: ,¡el (>;¡~,e;o, Eu
gen>] :;'>':¡1¡'lo:~a 'l~(l »S :\IU:1tc~i·ns.

X-12S0

..-\.:nc:·t¡:t.:::,{·~('"¡¡,~ de G1jUgnc~ün{'$ ::; pe!," 100
de la ~~~(;¡:;';c:¡da CClr'~¡;<::l¡:t de Ciudad

P.cal .a fi:lciaj OZ •

lona, y en las Su{;urSaks (lel Banco de
~~Pi1ñ:"l en p1'o\'inc.¡~ts. s~~ti~f~:¡ciéndo~e

L:::nbi{:i1 <;"sdl: 1.: ..lislI:u fc('::'l con cl
{I~seE~n~o ~Ie 3.,~8:2·~ pL:~::L~~ <.!~ i!npues
ios~ lu:s c~;~ul~i~ i..~~!!o:·tj:L~.HI~~s en ei .sorteo
q:.He ~e ct:it'Í),ú el ¡¡ü¡ ::: dc JU·lio último,
o :se.J.~ ·if~~,:il7G pcstt::rs POi céduhl.

1.010 {lil(' se !J(,i1LIo ("~. (·on.f)-ciT'l~jcnto del
pú!)li-c:o r10r' L~c;~li;~ r1e esie ~Jnu:lcio.

)-~í:tti¡"icJ. 11 de S~.i)¡iei¡liJrc '{le 1~);~4.

El S(:;:,~rda;'ju, E:ii.l,.!·uu L,'C¡i:J'l~ y :.\l&n
d<.:z.

. . .. , ,
, 1~:~';}~""::J ;1 ;'~L ;;;-\ "-._ ,,:,.~c .:':,~:;Jl::S.

I -l:: l;::-: :;~;~';:l;:S (:1'1 ~_,:.o:~,.'.~v.;:) q'~' ..\.;¡¡l~:n'~;-

}.] ,di~1 1.(' de (};·: ...¡i!I'e p;'/':'<:?~f¡ \·~·~j(·l~

~,; C:Ji-:;:j:¡ ~C:~~1(..::~L¡-;,: 1 d:2 1::" e::' ;:.::~::: l:l;:'G
it~·aj'i:J.-': dl~ ~¡,s.le B~!"!-;("(·i a1 i:i;':·:<'~ I'! .. ¡
;1.;"';0 r~or lIJ¡"} :,j-::~l;i:' y d(:sdc' dil.'l::q (:j;¡

S~ s2~i:)LlT':j :-~~! i;~~:Jni":~ de P(;S~·Li'" 1:~";~-~

por- ti LJi:J. (:0:1 de:l~~:l"i('I~l (l~'~ j¡:l'J;'_H.-':,i')

('qll>;:i:~ni{: o l1f~.)~ jJ(~s(·tas lJJ:" cupón.
n Sean líq:¡i,]:,s ¡¡es~las lLS:J9. ('r:l 1:1;'
CIja': de c:,i~ E:¡;l~O. en :U;dl'id )' };Jre~-

S~cu:"saI de Burgos.

BAXCO DE ESPA~A

AJn.mcms DE PREVIO

gas cxp<:tiída por el S.. Registrador d¿
la Pro¡>iC'dr,d dd partillo, los inmue
bles deslindauos ·no aparecen con carga
ni hi]Joi.2';l ,¡lgun¡¡, l;xccpcio:1 hecha {J.(;

es.te c:alb~~ rgo.
S"m..:h;(lrián, lo' UQ ScpiíemLr" de

lf.;)'.--E: l':l·'·:':UU:l{!oJ' Ej('culi"o, Demc
trio Gan~go.

P-905

El ¡J; a 1.' <:le Octubr.c próxjmo "ence
el CUi)(·~n semestral de las cedulas hipo ..
iCGl.l'ias de este Banco oi in:t·r':s del ~

:)0: ltiÜ :U¡U,'d. y dc"~de dicho d!~J se ~a

tisfor:.-; su jm~}!)rte de r~es-!.:t:.Is 10 pr,r ti ...
~i.!!0, ('on dett:'1c-ci(¡n (1(,;1 iTnplie..:.,iD e~r~1i

\-~,h:nte a 1~i~17~ rn:sr,~:;¡'.: ~'¡·.H· rU')I·.Jl"'l. (-)

senn liquidas p2S~t~~S ;~.;):)~3. en i3S r:a...
.i~.~:--~ C~ ~'~~.te H::!1~... (.'. ,':;' ~:~~:~¡:-l(,i y ~:1 L:~:'- I

(·"In·'·' '" "TI j", S·ll:·]T'·" 'l:S ,'d E""'''( ,1"
........ _ .}:.~.... ~ ,\,_ \1,,_ .~ ••1.•••• '-':--,.1. ., ~A.- j-r_I""''';.'........ ~~I.''~~l.... SpdIL.l (!"'! ~.hO\ ~Jl, L.l~, ~\ld ,h,l.,.lI.i .•s~

Ll¡nlJi ...~n desde Ja !Lll:..;!"!la r(:;'h~l en:"': el
descuento de H~·14~ ;'¡j.:s(~~n~ de j¡11p:.le:--ito
h1S ee!_l:.l!H's ~HnO¡'U~~H:~n5 en el .;,;,orl{~n

í!'iJC :"i~ '.~~lehn·j [:1 di~1 :.:: dc.' .~t:lio Úiti;'ilO~ o
s!.'~;n 4SlL5~jG pCS.CLiS Plj, CI~,tl:~;L

Lo qt:i.:: S~ Done l'n (."·i::;;:_· in-;.:~t:i te: .Q(:"l
púbiico lv)r !!.·~l'·di() d ... ' CS:l' ~l.~ :':.:1('io.
~LHldd. U de Se;:!;":"ll,l: (1(- LI:1'¡.

J.:1 Si.:c:'~...::J¡'::}, l>L:'.;·:~'·'·' l.. ...:( l¿·:-;,:· :1" :\rtn
dlcz.

BAXCO IIIPOTECARIO DE ESPA::'\.-\

!-rabl?!!dos~ extravi:Jdo -rl i~c~~t4ardo

de dcpú.,ito t:'nJ1",mhihk Cüasi¡t,lÍ~¡o <:11

esta S;:¡curs:.ll con fccba :2:¿ de Junio
dc liJ:);¿, ix;jo d número 3:¿.7UJ, cxpedi
~l,,(~_a fLP/ur (~~ D ... Jexl;,s ~rflria Oj1~1r..}ño ,~r
'CiCZ di: J-:..¡(}rrlaga, cr,Jn;prenSiVO de
;~'t.(jan !){-setas norn¡nLi¡C~ ·de oblig¡lCioDl·S

; (:~[ Teso,'o al ;),iiO pUl' IUU, conyc;·tídas
:¡[ ;; 1Jor IDO, se HlJLlI:{:ia al púbii·;;ü I¡¡¡.ra
qu~~ el qut." Sl: c~ea c(m derecho ;. rcc1:l
¡jlUT lo \"~ri;¡qt1(: -dl'ntro de! p!uzo úe un
!11eS~ [f cantar {:esu't' .i~l rc~l.&u de puLdi ..
('t',ción <le! pn.:scnte anuncil) ~!l el jJ(:

:-iúdico o1!c!:d ~'Gal'Cla {h: :.,'¡~dl'i{i''. un
(\;'ll'io de ::\1f,drid y dos de esta prudil
Ci~l, se;;ún dl'~ej"r¡lin~l ~1 ~,rtíc.tt!o -11 dci
~~cgl;J.i~le;J10 yig,~~")ti:" de este l):t,¡~CO; ::1d
"iJ';¡eildo qiH', t,:¡¡l~curl'ido dicho [Jl;,!z!)
sin l'(~cl::llllación dI: t~rc¡'ro, se eXl'eliirá
d cor¡':.:spondiente duplicado dd r-<=s
,,~·iJa!"'do~ ~~nwl~lndo el pj·ünitivfJ :Y quc
d:::ndo el Banco (;x~'lH¡) de toda rcspon
~~¡)¡li.dadl

Bilrgos, i oc Septiembre de 19:H.-EI
S·(c,et:Jr·j(¡, E. :\lendcz.

Otra tierr~ -en GXi}i-CS:l':~r. 1tlr'nl~nl] d.:.'
Snnchi(1;':ún y ~ltin de iD~ E~~!:·~~.:~;;~:.:.:,,;,

de c2hi(~:1 18 it;(~R';;;~ S'¡ cen1i~;!·e~~:-.i~ cOJf;.
pZ'":.:n.:.d·:i:! ,-.)n (~J lj~~: ~~;I '!;í.i :~ti. j)[U-l'\..:a nú..
¡n(~ro ~g: que 1~ndp: ~~orie~ ..~-g;q):to j ... lo..
T'{:nie; t:ste.. \!j('entt~ R~H1i;1S; Su l', c~tm~no

de P~tj,n·esJ Y Üc~·stc. c~1n1ino de 1~1 Puc"
hla; la que.. c~~p¡ rn.iiz~Jdu ;1or !o:t¡ li;p.~iri.o

irnronihle, da u:~ y~1oI" p~U~3 la \·cnta
Goé ciento dicz y siet~: :):.:s~~ns.

La tlne3 antcrü)r:~~;"j1t(' ,!t~!inr!n:J;l.

<;egú,; Pi ¡Jocüm~p.to de acjudlencJ,n de
óic;1a tcstc.U11(l!it3t~a, se <~(:'.s(:rib(~ en In
forrnn s!.=;uicnte: ~.i~>1·ra (~1 ('G,;nino (h_~ in.
PH~blo.7' a D1;JnO ilqui ..·rd~l~ (~enüi"'li:-1;:d~,

el PiclIi1ciilo: lind,:: Su;'. Vic~;' (:; 110.
mus; .:\or~~ :r E.:..; Le. l:;3.!ilInD de Ja l)uc..
bln, y O~~te. (::,~J.2~¡Ga ·de !'>;'1~;~ILS~

.) ~ Que tQt..; Ü"":..u:("''''es (1 SllS caUS"t-
h2b'ienl¡~s p~idrhJ; ú·i;·j~~~r l~:-)' f:'::t:;s "{~n
Ci..l~!~0Ui('; r~l~):-;l~.'T1i~J ~~ntel"j(;J H~ d:"_' Ja nd
ju(licf:ció}l, IJag,,¡r1C1:-J ~] pl·ine~p~¡, l·~t·a¡-·

gas .Y d(:jl1úS g:lsiü:-i d~-:,i P;'(JC(;e~iii,.;,l::~r:.~().

:3," Q~¡:; S;! c~rcc;: d" tit:¡)o ti", p:'o
piCl1::ld !il: lu tn·jr:l~';'O y ¡';:,j:,l<l de ]:.:s
1inc~l::i de...;li¡'j :Jodas, v (T~C e:--r tt! ~l'rú Sl1

l)lido. (·~~:--o TI~ce~:'i""!O,· 1;U1" :n<; n:;:dius
~st:;d:·!~-(·¡!~US en -{:1 ti~ldu .XI\- eh: la ;cy
J-¡ipnlt:~'u;·i:¡, y q!.iC los l:("d:'d;')~~l's .¡;th~
ran {'o::~'I;rr~i~:':~e' (~(JII cl!:;s y :~(; U_'llJ:-'ún
<.1cn..-:'::lO a ('xl~~i!' lÜ;1,~U.:H.lS (úr0~..

·1 ..q Qt~C sc:-ú ;'':';:~;'':::.. ~~.') ¡;I~ii;~:' .. '~:··;~~~jlL:
patn tDI1:~~í" :1~lrL~~ t.=:l l:¡ :,,~¡;~1::-:~:!j q~lC ;(;S
J.!.cit;~~lG!"L~~~ (:e~H!.<h':;l p:'í;\<~~:1ll':1:(· c¡~ I[~

¡n:.:.s~ fll' 1~{ j~::-·~·~::_\.·:;!.·ir,'l el ;; p'J:" ~ :~F} üc!
,';'~~JrJ~~ li:';:11rjlJ Li~' ;(/s i;¡~ ':(:S {~"'JC iijtel!:,¡,;-n
J.'(~n::.; LI.~'.

:'l.~ (.¿:~v p~ ('~L¡i:"::~;',,~:'i!1 dt~l rt-Tll:~la!-:t~

e;-::trL'g~rc en eJ :.~ct;~ t~ t.li1\~;·~~lClu ...~n:j·~
L1 í~~ =.;~·) ..i~~(l ... ~)': •• ~:~l. : :... ~\ e: ¡...~-l. \.:u '..:~

L! :·~;:ji~i·,~i~·~{\<~':n.

G.~ Ql:t: ~i lE~cl1::: ~".:,~:'. i'i~) J)iii:~::";-~~ p]

t::-:1'l1·:-;(· Ja \."~:1L~ pi~~~ n;_~.~::l">;(\ el ;"l·:~.:~l

{:¡{"=1L,1~i~) ~~ iJ cn:r·_'~~j eje; ;.:~"ecio c.el r(:
l1:~t(". S~ GcC'ret¡'l~'_'i 1:) Ill'rd 1(::1, del UCI)j

si::). (¡;.le il1.;Y-e~:lrú en "".;1" del Tesiji"o.
í.' Q:1C Sl\;;Ún la cr~,lifj(:,"ciúnde ca,--

artículo 114 <Icl Estatuto de Recauda
ción 'Vigei"lte:

1: que: l?~ hic;¡~s ir:1b2rlos y a en
yu .(;n~J("';:·a~:rjü se na de pro~~d(~r :so:)
Jos sigüieni¡;s:

L"na ii(:lT;l I:n 1;:rmino de cste pueblo
de S:'in('h¡~';i'l{,~~, :·d siU~) de 1:.1 .i-luya. de
cabIda Bi úrens,.t3 cen tj~1reas, cor:1:t)ren
<1i(ia en cI p:jL~:;,'·.-;!:¡) :;0,. ;;:J.;·~;.l~l l~it;:.~:.:rO

Z>4; qt.:...e 1i~~d?: ~ur~L"~ P~dr? ?la¡'1Ín ~\':i
ll<1ve,ue; '-."le, camJl10 oc \(;:tcyos; Su,.
:...I:Jriann I.Jorc';~:e~ y Ocste~ ~érTnJi1t.J .<ie
BlasC"os:"l:H:ilU; l~l ql1(·~ C~~pit3H7.Dda po,'
S~ 1i'Illi:iü j:-.:'l"'-U:¡úbic, d[i U;¡ \'al~)¡- P.<.!I~

la \··~l~~a -de C!1:ilr'o:":(:n~~~s {r~C2 y ()(;¡lO

i-'c':;(~tas.
()j;'<] U~:'ín (::1 (:~1~"l (¡¡c;';o ~('¡';lj¡~lO"l' ~l

S1::\1 ~-:L'! C~l;';~~n") ....~l.~ :n l~:.:~j'·,~,!·~ó;·J. oc cu
hidrr una j:ec!jl'e0~ 20 úrc~~s, 41 centi ..
:·:r~'~;:~t cc:~:;~:'c:]:l;,::,: c.::: t.:2 ~~(~li;i,;:in ;~2 ..
}jn:--c~Ia :~~·~~n~I~·U 'f;':: (~~~C ;L:<\;: :-·;(~:-te.

B~llt~U;~~i .~\;"ri:):ls: ~::st,~\ So:...e "li~f!é~H~z~

..!a1iún ~1·:~lnzn=1:1s y \';.: r!o~ ;i;~-j~~ Su;. :~;~

riano ~;~~:·i.;n \'il;;;.\"e~~~~c. y (J:st(', :-<:¡:'ci
so S{~(;~, C~~¡~;OÜl ·\·~~C:ll~G :: ct:'ns: b~ (l:E~.

ear:~·ta~iz~~la J)0r ~U jí~~::¡(I.-1 in-¡pG:~Ii;!~.

G:.J un Y:~:01' 'p~r:.1 !n yc;¡ta de tr(-'sÍe'1~n1(~s

tr·::in1a y .f..)ietc: p~,~'~[ns vei~~t~:L {'¿':ii¡:nos~

l .. a 11n~3 ün!.~~:·~O:i-;;l~:TI!~ dC'slir¡~·i~!dH ~;,-:

<1esc:lb~ en el H\.~::c¡s~r~ dc 1~1 P:'u:)i-cd:td
d-21 parti:.-lo en .la· r(~~n1a ~i.~U!!~DÚ:: Uc
rr[~ al 3rl"oye, ~L;¡:~·¡1~-~.:-!~ de U¡l~: hc(~lúI~('~1,

~-¡ ár;.:as. ü~; c<:·;~:;.\í~a::í: GU~~ !in(~~~: :"'~Oj'

te.. tic¡'l'a de- }L:.~~:~:",~!¡-, .:·~:·~~ibos: SUr"... G<:
.:-\n::onin \·i¡r)r;;~: !-:::.;tc 3~!~';~a' ~)ú~\~i':t!z
C:..¡rralnolino, ~r OestC', regi..~~ln y tj~'r¡-as
dc Siln·la. .
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va, paseo de Grada. número 3, Barce
lona, y en las de la División de Almace
nes y Aprovisionamientos, en Málaga.

Las proposiciones· deberán ser exten
didas en los modelos que al efecto se
facilitarán en los indicados puntos y
se presentarán en pliegos duplicados,
cerrados y lacrados, que deberán encon
trarse en poder del Sr. Jefe de Almace
nes y Aprovisionamientos, en Málaga,
antes de las catorce horas del dia 28 del
corriente mes.

El importe de esta .publicidad será a
cargo de los adjudicatarios.

X-4283

COMPAÑH. NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE

DE ESPA..~A

División de Material y Tracción.

Concurso para la adquisición de 25 lo
comotoras.

Debidamente autorizada esta Compa
ñia -para la adquisición <le 25 locomoto
ras con sus ténderes, a que hace refe·
rencia el Decreto de 15 de Junio del
corriente año, con esta fecha se abre
un concurso reservado exclusivamente
a la industria nacional.

Los pliegos de condici(llnes generales,
económicas y técnicas que han de regir
el suministro podran ser examinados
los días laborables, de nueve a trece,
en las ofici:nss de ::\íaterial y Tracción
de esta Cor.:¡pañia. estación de las Deli
cias, y las proposiciones se admitidn
hasta las catorce horas del día 15 de
Octubre próximo, las que deberán ser
presentadas, bajo sobre cerrado y la·
erado. <:on la fuldicación: "Concursopa
ra 25 locomotoras"; en otro sobre, tam
bién cerrado, dirigido al Sr. Director
de la Compañia de los Ferrocarriles dd
Oeste de España, estación de las Deli-
cias. ::\fadrid. .

El acto de apertura de Jos pliegos re
cibidos se llevará a eabo el día siguien
te 16 de Octubre, a las doce horas, en
las oficinas de la Dirección de la Com
pañia.

)Iadrid. 13 de Septiembre de 193·L
El Director de la Compañia, Luis :\10
Tales.

X--l285

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
XUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4 de la vi
lla de Bilbao y su partido.

Por el pres~llte edicto hago saber;
Que en este J uz;:;ado, a lIJ.:>t:.nch de
D. Enrique :'.lartincz Inchausti, ~e si
gue expediente sobre auiorizadón
pm-a poder usar lo:> dos apellidos del
act~r como uno solo. El aclor, D. En
rique l\Iart inez Inchausti, es - n~ullral

de esta vill3 ce I;i:Lao ~; ~;u nacim.ien
to se halla inscrito en la sección co·
rrespondiente del Juzgado número 2
de esta villa, con fecha 6 de Septiem.
bre de 1884 y es hijo de Gabriel ~lar

tinez Labarga y doña :\-lelitona In·
chausti Elezcarayes, ....et'ino de esta
,\'illa y de profesiün industrial.

Lo que se hace público, a fin de que
en el ·peren torio tc:nnino de tres meses

a con.tar de la publicación del pre
sente, puedan pr~sentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean
con derecho a ello.

Dado en Bilbao a ;) de Septiembre
de 1934. - El Secretario judicial, Li
cenciado Domingo Rodriguez. -- El
Juez, Federico López.

X-t290

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE CADlZ

Enl virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia -de esta ca
pital, dietada ante mi, en procedi
mienio sumario, a inslancia del Pro
curador D. ::\lanuel Ortega Bel1itez. a
nombre de D. Julio Angel Yarda, con
tra D. Leandro Gona:ález Blázquez, se
saca -por tercera vez a pública subas
ta, sin sujeción a tipo, una hacienda
de olivar y dehesa, en el término
de Lebrija, denominada El Rulo, for
mada -por la agrupación de las ha
ciendas La Paternilla o del Rubio, ha·
cienda de l\'Iartin Guerra y la de ~IQ

Hneta; dehesa del Cuco y suerte de la
Cicuta; tiene de cabida 416 hectá
reas, 62 áreas y 99 centiáreas; linda:
por ::'\orte, con tierras de Paternilla
la Alta y canetera general de }ladrid
a Cádiz; por Sur, camino de Espera
y la misma carretera; por Este, con
el Salado y dehesa de los Camachos
y la de :\<Ialduenda, y por Oeste, con
el ca:mino de Martin Guerra, el que
conduce al molino de aceite y con los
olivares de los herederos de D. Luis
Terry, encontrándose dentro del perí
metro general diferentes caseríos, y
entre ellos el de la Fábrica de ex~

tracción de aceite de orujo, teniendo
su maquinaria puesta, habiéndose se~

ñalado para su remate el dia 20 de
Octubre próximo, a las doce, en los
estrados de este Juzgado, situado en
la calle del General Riego, número 9,
piso ,principal, previnién.dose a los li·
citadores que para tomar parte en la
subasta ban ile consignar .previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la
Caja de Depósitos, ellO por 100 efec
tivo de las 450.(}(lO pesetas que sir·
vieron de tipo para la segunda subas·
ta; que ~e entenderá que todo licita
dor 8.::eptucomo b::J..stante la lituiación
de la finca; que las cargas o gravá.
men~s anteriores al crédito por que se
pn;c~de y los preferentes, si los hu
biere, coniinuarán subsesitens. enten·
dic:ndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
li.dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y
que los autos ~- la notificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del art¡culo 131 de la ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en
mi Secretaría.

C:icUz a g de Septiembre de 1:134.
El Se,;retu;-i0 judicial, Pedro Xúñez.

X-4286

JUZGA.DO nE PRIMERA INSTA)¡"CIA
DE CAIDIONA

Don Ramón Gavira AcaJ, Juez mu
n icipal Letrado de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Hago saber: Que en autos de jui- I

cio ejecutivo, a instancia de D. Grega
rio R{ldriguez Peláez, representado POI"
el Procurador D. Gerardo Pérez Váz
quez, contra los bienes y rentas de la
derencia de D. José Sánchez Romera,
representados por el Procurador don
Julio Zabala Sánchez. sobre cobro de
veintiocho mil quinientas pesetas, he
acordado, en p'-üvidencia de-hoy, anu
lar los edictos de fecha 14 de Agosto
último anunciando la subasta de fin
cas que luego se dirán, cuyos men.
cionados edictos quedan si-n efecto, y
he acordado asimismo se saquen a :?ti
blica subasta, por primera vez, y tér~ ..
mino de veinte dias, bajo las condi
ciones que se dirán, los siguientes bie
nes de que antes hice mención:

Primero. Un corhjo llamado de An
gorrilla, al sitio de su nombre, en es
te término de Carmona, compuesto de
doscientas cuatro fanegas y cUati:'o ce·
lemines de tierra de labor, equivalen
tes a cienlO dieciseis hectáreas. trdn
ta v ·nueve áreas y cinco ce;:¡tí.ár~:ls. '
divididas en dos h~zas por el río Cor
bones. Linda: al ?'o.'ie, con tieri"as de
D. Julio Simchez, con vereda de la Cam
pana y tierras de la Capellanía de Ga- '
leazo v de los herederos de D. Domin
go Zabala que pertenecen hoy, respec
tivamente, a D. :\íanuel Castellaao y
doña Amparo Lassarle; al Oeste, <"on
tierras de D. Diego Díaz; al Sur. con
otras de D. José Sánchez Romera, Ji
al Este, con otras del mismo señor
Cah-o, hoy de D. Esteban Calvo..

Segunda. Lna suerte de tierra nom
brada Ruedo del Cortijo, al sitio de
Angorrilla, término de Carmona, cuya
medida superficial comprende diez
y nueve fanegas y tres celemines, con·
teniendo un caserio de cal y canto,
nañania, tinahón, de tapia y ramas.
Linda: por Poniente, con el molino
de Angorrilla; al Sur, con la vereda
de la Campana; !\aciente, con la suer
te de tierra de este caudai, nombra
da continuación del Ruedo del Corti
jo, y al l\orte, con el camino _de Lora.

Tercera. Una suerte de tlerra lla
mada continuación del Ruedo del C",r
tipo, al sitio de Angorr!J1a, término ?-e
Carmona, cuya medIda superficla!
comprende sesenta y ocho hectáreas,
sesenia y cuatro areas y cuatro cen
tiáreas. "equivalentes ?- cient? veinte
fanenas y tres celemmes. Lmda: al
~ort~. con la haza de tierra de este
caudal nombrada Torbiscal Y con el
camino de Lora; al ~aciente. con tie
rras de doña Luisa Calvo; al Sur, con
]a vereda de la Campana, y al Ponien
te, con la haza del Torbiscal ya nom
brada.

Cuarta. Lna haza llamada del Tor
hiscal. al sitio de Angorrilla. termino
de Carmona, cuya medilia superflcial
coinprende veintiuna hectáreas, tres
áreas '\' treinta .. siete centiarezs, lin
dando': al Sur, 'con la haza de tierra..
de este cllUdal, llamada continuación
del Ruedo del Cortijo; al Este, con
h::iza nombrada Cuartillo del Hospital.
y al Xorle y Oeste, con tierr...s de los
herederos de D. Antonio Calvo Cas
sini.

Quinta. Una haza de tierra llamada
de Entnmalos, al sitio de Angúrrilla,
término de Cai"mona, cuya medida su
perficial comprende dieciocho hecH·
reas. treinta y un áre2.s y treinta y tres
centiáre'ls, equivalentes a treinta y l:vs
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fancgas y tres celemines. Lhlda: al
Oeste, con el rio Corbones; al :Xorte,
con tierras de la JIarquesa de las To
rres; al Sur, con otras de D. },lan ;,lel
González Aguilar, y al Este, con otra
de los herederos de D. Anto,nio Calvo
Cassini.

Condiciones.

Primera. Se s~ca en pública $u!>r,¡s
ta las cinco expresadas fincas en un
solo lote. sirviendo de tipo pora la
subasta el importe del an11úo perichl
deducido del mismo las cargas hino
tecarias preferC'ntes de las cx;)resadas
fincas, dando un valor resultan;~ paro
el conjunto del lote de setenta mil
veinte pesetas, cuya suma seriJo el tipo
de subas la.

Scgundo_ Xo se ~HlmitiráI' poslu~as

que no cubran las dos terceras part~s

del precio que sir've de tipo para la
subasta.

Tercera. Para to¡,!!ar parte en la :>u
basta deberán los ¡¡citadores consig
nar, en la mesa del Jt1z:!.ado O' estahle
cimiento dcstinado al cfecto, el diez
por ciento del ti!,O de sllb~lst2, sin cu
yo requisito no licrún admitidos,

Cuarta. Los títulos de nropiedad y
certificación d~ cargas y los 2utos es~

tarán de manifi::lsto en la Secretaría
de este Juzqudo; dcbcrán los lí~jlodo

reS conformorse con los primeros sin
derecho a exi~¡r ningunos ot.os, y las
cargas y graviimcncs o.nteriolcs y las
preferentes, si las hulliere, al crédito
del actor, contintH=irán subsistcntes, en
tendifndos'e que el rematante los acep
ta y queda subro.~odo en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinan;e
a su extinción el precio del remate.

Quinta_ Las postcras podrán h:lcer
se a calid3d de ceder el remale a un
tercero.

Sexta. La subasta tc'ndrá ltl~"U" en
la Sala :ludiencia de este Juzgado el
dia 20 del próximo Octuhre, a bs ct{.
ce de su mai'iana. en !:l "'alie de Sa'!!"
:\bria de Gracia, número 2, de e.,ta
ciudad.

Daelo el! r.armona a 5 ,k Sf'nti~mbre

de 193-L-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Ramón GaYÍra Acal,

X-4281

JDZGADO DE PRDmnA IXSTA:·~CIA

DE MADRIDEJOS

En Yirtud de proyidencia de hoy
dcl ~eñor Juez de primera instancia
de esta ,·ill~¡ y su partido, díctada en el
juicio dectl,livo en ..:ia de apremio,
instado por la Socicti,){l Hijos de José
G. J~raño. contra D, QuinUliano :\13"
roto Patií1o, ~e ar.urlcia por segunda y
('on la re!K:ja del YcinticitH:O por cicn
to de la t,1s<lciún, la venta en pública
subasta y por los p,el"!os que en cnd<1
una de e1hs se dirún de !:lS fineas si
tas en YiEaín.nca de los CalJalieros,
si ....Juien te·
- '>Pr¡¡¡~e;~L l:r:a C":l edificio dcslina
da a ).;c,de;;u para \'i:1O::> dc obra nue-

.a, de un solo piso, sita en la calle
de Canalejas, número 42, antes calle
de la Vega, sin, número, con una casa
doblada para el casero, con paiío y
portada de entrada y salida al :\ledio
dia, paso a las bodegas, ). toda ella
linda: por su fren te, con camino de
las Lagunas y calle de la Yegf'.; uer-e
cha, entrando, carril de Zapata, y es~

palda, camino de Kavarro; sale en
ciento trece mil ochocientas ochenta
pesetas y veinticinco céntimos, quc .eS:
el tipo de tasación con la rebaja ex
presada.

Segunda. Una casa en ;a plaza de
España, número 22, compuesta u!'; dps
pisos, cuya superficie se igno~ l, y lin
da, derecha, entrando, Aniceto l\Ii
guez; izquierda. calle de Cen-an lcs. y
espalda, Daniel Bonet ~lo¡-ano, en on·
ce mil doscientas veintitrés pesetas,
hecha la rebaja indicada de lz tasa-
cion. .

Tercera. Una bodega en la calle
dc Alejo Peño, número 24, CGn una
ca.bida de cinco mil arrohas; linda: a
la izquierda, entrando, Jesús Yelasco;
derecha y esp<1lda, caBe Jesús y :\la·
ría; en trece mil doscientas ochenta
pesetas sesenta y tres c~l1timos.

Cuarta. Una .... iña camino del ~Ion
te, dcrecha, de cuatro mil cepas, en·
cinco fanegas de tierra o tres hectá
reas, cuarenta y nueve áreas, cuarcn
ta y cinco centiáreas; lbda : al ~or

te, Yiuda de Ignacio Gonzii.lez; Salien
te, el Camino; 31ediodia y Ponienle,
se ignora; en seis mil setecientas cin
cucnta pesetas.

Quinta. Otra vii1a en el mismo ca
mino, izquierda, de seis mil cepas;
en ocho fanegas de tierra, o cinco hec
táreas, cincuenla y nueve áreas, doce
centiáreas; lindante: al ):ícdiodia, Va
lentín Ropero; Poniente, htredcros de
Clemente Gómez: ~orte, dicho cami
no, y Saliente, Xicolás Tala'·era y En
rique Diaz; en doce mil trescIenlas
setenta y cinco pesetas.

Sexta. Otra viña, sitio )'iartin Ca~

no; de cinco mil cepa" en cinco fa
negas de tierra o tres hechíreas, cua
renta y nueve áreas, cuarent:¡ y cinco
centjárea~: lindanle: al Xorte, Fausto
Oliyer; Saliente, ,luona Fernúndez 31'1
zarambroz; 3Iediodia, Eufcmi:Jno Pa~

tiño Fernándc7., y Poniente, Santia~o

Galán, en oncc míl doscient:ls cincuctl~

ta pesetas.
Séptima. Otra Yiña, sitio Acebre

ras, de una fanega y seis celemines, o
una hectárea. tres úreas, ochenta y

ocho centiúrc¡¡s, con dos mil CCjJ"S,
que !inua: al :'\orte. :'>!ateo Oliver; Sa
liente, Domingo Patino; ):ediodía, Jo
sé Laarces, y Pon ¡en te. Yalentin :.10
r<J; en mil seiscientas cin<.:unla pese
tas.

Odava. Otra ... Hia en el mismo "i
tio. igu:::.l c::biüa y número (;e cepas
que la anterior, n¡yos cu:::lro linderos
se ignoran; en mil ocllocientus pese
tas.

El remate se veri¡k:¡;'á en J:¡ S:lla
I audiencia de este Juzgado, sito en la
i.

calle de San Francisco, número 11, el
!lía 18 de Octubre. próJ¡:imo, a la hora
oficial once, pre...·miéndose G:ue no, se
admitirán posturas que no cubran las
dos terce,as Dartes de la cantidad fi
jada para cada fim:a; que podrán ha
cerse a calidad de ceder; que para
tomar parle en la subasta deberán los
licitadores consignar .previamente, en
la mesa, del Juzgado" o acredilar ha
berlo ·...erifi<.:ado en la Caja de Depósi
tos con presentación del oportuno res
guardo. una éantidad -igual, por lo me
nos, al díez por cienbLde.la que sirve
de tipo en cada finca; que los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en
Secretaria con los que deberán confor
marse los licitadGres;' sin que tengan
derecho a exigir·.otT:Os;· que el rema
te se adjudicará :a~ _mejor poslor, el
cual habrá de consignar el precio den
tro de los ocho qias :~i~uicntes al de
su .aprobación, y que las cargas o gra
vámenes anteriort::_s y los preferentes,
si los hubiere, :JI (:rédito del actor,
continuarán subsistentes; entendiéndo
se que el rematante.,105.acepta y que
da· subrogado en la responsabiildad
de 'los mismos, sin destinarse a su ex
tición el precio dccl' rernate.

:\Iadridejos, 31d~ .-\gosto de 1934.
El Secret,lrio, Benito G.-..rcía Sánchez.
El Juez' (ilegible).-
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JUZGADO DE PRI).1ER...-\. INSTANCIA
NU!l-lERO 2. DE SAN SEBASTlAN

En >..i~tud de lo acordado por ei se
ñor D . .losé 31artinci y Cánovas del
Castillo, Juer. de primcra instancia del
Juzgado número 2, ,de San Sebastián
y su partid.o, en p.ovidencia de este
día, diclada en demanda de juicio or
dinario declara tivo de mavor cuan tia,
promovidos por el Procurador D. To
más Artcmio Balmaseda, a nombre y
representación de D. Bernardo de
Amorolo .Juarisli, cont,a la represen
1,ldón hereditaria del finado D. To~

ribio Garda y Arburu. qUe fa!leció en
Fue::Herrabia el día 19 de Enero dc
1929, sobre cohro de ~9.5;¡O 1)~''''eUs.

por medio de 1" presente. se conficre
traslado de tal demanda y emplaza a la
vez a dicha rellrescr;I,lciún h~rcdi!a

ria del fin,a!o D. Tori!Jio Ga!"cia v :\r
buru, para que, en el improrrogable
término de nue\'c dí:1s. c:omparcz<.:an
en referidos alltos,.persotl:\i1uose e·n
forma le;.>;at. ad..-cr¡jr1<ls qUi: las eopias
simnles de la dem~ln¡jn v f1on;:nentos
sc cnnlentran a su disn·osición en la
Secrct:lria judicial de este .I¡;zgado, a
Cal":::O de D. Eyarist() r.cj;¡dor.

y CQ" l:1 fin de que la prcs~'nle sir
'."3 de eml)h~zal:1i<.>nl() en f()rma le0.:11
<1 d¡ch~'i !'t~i)rC'sc'í1:a~~j/ln !~eT"edl~~~ria'l flr..
lno esta ('¿'dtl:o €.~n S~n Sc"h~~stiún a 7
de S('niicrnbn' de 19:H.-l·] S,:erctar:o
jldicial. P. H...:-'n;:.d Canaks. - El
JlWZ. José :'lartinez y Canovas del Cas-
tillo. "
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ESCATJ1\.F0NES 11e1 Cncrpa (le Rccrclados de Jm:glttlos municipa.les, fOl'lnndo3 en cumplimiol1Lo del Decreto de 31 do I~ncl'o de 1931, y cerrados el 1.° de
Febl'ero del mismo año.

Las l'Ce!alllUCIOUCS y l'cctificl1ciones se vCl'ilicnnín en 11\ forma y plazos prevenidos por el ndiculo 10 del citado Decreto.
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l'iÚlllCJI.

Clll'lml SPllLlún (.Io~i,) ". ;) - 10 -- 190·1
nndriglll~~ jlnga~ (:\lúxilllO)............... ![, - ,1 -- l!lS,j
'I'¡'UllI'OSO H()dl'Íglll~í! (Al1riúll) 1M - ,1 - 1()On
Ol'dlllin (¡('Hlll'Z (A ngcl) . 1::l - I:¿ - 1!l02
Cos OSI'lia (.Josi· },l.) "" :11 - :1-llW{j
(,url'Ía Núill'z (Edu:il'do) '27 -- !J _. 1I'li\ü
\'¡!\orón (iol17.illcz (,\I[lImel)............... 1 -- ,1 - lHU!!
Cl'I'\'l'1'1l IhHll'igo (,los(·I..................... 1 -- :¡ - liW7
Siult'llt'z 1l1'I'IlÚ IHln: (P:1lI1 a1c(·III).... I;¡ -- lU - I!IO:i
Dl's(',dw !\Ialos (Si:-.lo)" '2ll - a - 11)91
IJI!IIIIY Alonso (Elllilio)..................... 7 - 1 - 1!IV~
SlIl'ial111 Alol1s0 (,1 e~a·ls)..................... 1:1 -- 6 - 1H(i!l
POll!e Hodri:~uez j,los(·.\ 1:1 -- ,¡ -- 18!l'2
PI'il'!o Coslela (,lo;l(]lIin) " :W - a - 1l1O:)
LÚIH'Z Alonso (Ll·oll:mlo) ".... tI --- 11 - 187U
11l'l'lItida Corllil(e (Bil'1l\'L'llldo)......... ·1 -- 1~ - 1<'1112
I'ilal'd. Ctmlolw (II,III1 ..HI) :11 _. 11 ,- 18!lli
11'1Irtta :\!lJItSO (.ll''iú.'i), " ", :1O - () - 1\10:1
Alonso l;ollz:'lll'1. C\lanlld) I!) -- li -- Hlllr,
l''''l'ez Vidal (VirloI'Üllhl) ;......... 1·1·- 12 - U¡;'ll
<Tulllhcrlo :\larlilll';t. (Jltiln) " 1:) - (l - HlOH
;\!L'nólldl:z l'al'l'n (Lcondu) 20 - 6 - l1T9[J

_____..::..__ .._.. -.---, ----~--~ tI" .-:"........... .,..... ----_ .

11 - 11 - 1<;01
llj - 2 -- ¡flOa
18 -- ti - 18!1-I
tn - ,1 -- 1llUti
2!1 - 3 - nmi
:10 - 10 - 1UOO
25 - :1 _. IS:I,~

I1 -- 8 -- 187!l
;~S - :! - IHO·I

7 -- 2 - 1\)("1
:.oH - 5 - HUI)
1-1 - (j - lfJIl:¿
1 - 7 - l!.JOO
,( - 7 - 1!1():~
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A]JI i lud.··--Concurso.
Irlem.-Idl·llI.
Idcm.-.J dc'IJI.
1¡J 0111.-1 el l'lll.
Conelln.o.
Ap! itll t1.--Conclll·so.
1dcm.-Idcm.
Nomhrlllllicnto Juez.
Apli IUII.-Concul'so.
1delll.-I dCIll.
SeCl'l'olnl'io.-"Concul·so.
Apli tllll.--ConclIl'so.
Secl'elal'io.
A[J ti tu ¡I.-Con.curso.
l\Iae.';11'll.-Co11 CUI'SO,
1\Jiti lud.-Concurso.

lLlcdll.-Idem.
1dOlll.-IdCllu.
Secl'Ü'lUl'io.--{~onC\lI'so.
Allli 1l1l1.-CO'llClIl'so.
Idt'III.-lllolll.
Sccl·ctal'io.-COnClll'sO.
AjJti tu ¡1.-CO]l ClI I·W.
COIH:UI·,'iO.
Secl·olal'in.-{:¡JnClll'so.
Aplitud,-Cn]l('.lIl·slJ.
AhoHado.--CoI1C11I'so.
NOlllIl\':llllicnto Juez.
Conclll·so.
Ap Iitu d,~-Co t1 L'I1I"SO.
1dColH.---1 dLm:.
Scc!'c lariu.---COll cUl'sa.
Aho/.(ll Lln.-Con L~lIt'Stl.

l)eel'c1al'i o.---{;o llC\lI'SO,
!dt'~ll.·-,,-1delll.
Apli Illtl.-Co nClIl'So.
,1(,!~1II._111'fn.!.

;1110111,--1 denl.
ldem.:-ltlcllI.

Meses. O!ns,

2 - 2 - 20
2 - ;! - 2!l
2 - 2 - 27
2 - ::l- 2i¡
2 - 2 - 22
2 - 2 - 21
2 - 2 - 111
2- 2-12
2 - 2·- 12
2- 2-11
2-- 2- 4
2 - 2 - J
2 - 2 - Il

2 - 1 - 30
2 - 1 - 27
2 - 1 - 27

2 - 1 - 10
2 - 1 - 15
2 - 1 - 1:1
2 - 1 - 13
2 - 1 - 11
2 - 1 - 8
2 - 1 - 3
2 - 1 - )
2 - ) - 2S
2 - '11 -- 24
2 - 1) - 20
2 - II - 11)
2 - 1) -,17
2--ll-17
2--l>-Hl
2-»-11
2-ll-11
2 - p - 11
2 - II -- 11
2- Il - !l
2 - » - U
2-» - (j
2 -», - l>

Zal·a~o:¡;a .1. t .

COl'lulu .
hlt-1Il , 1
lIurgos ,", .
COl'ulia .
Vnlenda ..
BlIl'gLlS .
Valladolid ..
(~OJ·u.-.a " ...•.•..••••
Scvilln .
Idclll •.......•..•...•

(ll'llnmla ., .
CÚoet'l'cs .
AlIH~cclc ..
Zal'u!loí!!l ..
Madrid, ..
GI'ulIada ..
(:úcercs .. i •••••• H ••

Madrid ..
Alhncele ..
Valladolid ..
BlIl'gos ..
Oviedu .
Pllll1la ..
Vllllnllolid
Pallll'plonll .
C~iccrcs t4 ••

Alhacele .
COl"lliUl ..•••• , •••••••
Valladolid ..
:-icviJln ..
Vallmlu!i ti ..
Bul'~oS ..
Scvilla ." .
Las Palmas ..
V:llel1cla , .
Valla dol i ti .
l·(lem .
;¡ladritl ..

P¡;l'chcn[\ ." .
I'ozuelo ti.· ZllrZúll, .
PlícRo ..
:\ldl(·I1... ." " .
Domingo Pél'c'l .
l'olllollCS ", ..
'l'ol'I'l'lllleIllIHla ., .
Snllllcl'Í1n ..
Cn¡'l'izosn .
Yilln!c(lzlll' de ~irgn .
l'clh!l'nalcs ,
Bonl " .
Validemos!! , ,
Su lita Mal'i Il [\ tlcl HCj' ..
Elqllcta ..
Mil'nndilln "." .
Montclllcgrc tlcl Cn~li-

110 .. " .
Cnhnnn .. ", ' .
QlILllhll1n del Ca;¡lillu .
Allllcdinilla .
Terl'oso , '
Cahu('l'Ilign ..
T01llnl'cs .
l\lngún : .
1J1lgalTa .
AIml!i<la ..
Salln¡.(111l ..
Cil'lll'los ..
AIlJnl'l'lle!n ..
:\lil1o ..
'\\unlel'l'cy "
Caslnl1Hcs dI' .lIioja .
Silleda .. " ..
\',111 lk Uxú .
Cll'l,f'UI'I'Í\a .
Ill'lWfal'l'.¡·s ," ..
:'Il')i " .
Val:.: 11 ztH.~la "" .
CI4ifJiuna .......• H .

Ano.l\Iet!.DIII.

~!1I11lt' t'n A.~I':Isnt (HlIlloi [J) ..
Tollli~ Illlhio (E:ias) , ..
i'(II'1'ns Huií! (.Juan) """"'" ..
I'L~CO l;m.c.ún (i.C()(·IHlio) .
tiúlll('" (h~ '\HlH~I'O AI'j ¡',ll (Sil'o) .
EsIl'han ~[lllim: (.1 [;'111) , ..
Pineda Canasl'o (Augusto) "" ..
,IUHllllS Ilam. (TiIHII·I'io) ..
SCI']'[lIlO Ca:l'l'o (Antonio) , ..
~liglld :\IOIIIL'1'O (,iltliúll) "
SI'SHIl¡.(lIi'l. E¡'llC\'UI'I'llI C'lI:lxillln) ..
(,OllZlill'Z :\Iiehclún (.o\nlollio) .
Lladó Cnpllollch (TOJlll'IS) ..
Cl'lIlhl'llllOs COlllhal'L'Ils (Ci·sllr) ..
Dulnl'n El'lIl':wl'l'c1n OJilurión) .
:\lol'dllo Polo (:\hh¡mo)"" "
AnllÍljlll' :\Ial'ín (Erllesto) ..

ol',l-cn

2.,<:I:!
a.Z:I:1
:.'.2:11
;1.2:1;';
~.~ai)

~.~:~]

:.' .Z:!'l
2.2;l;l
2.:no
2.:Nl
2.2>12

2.:1111
2, :lO;;
2.201i
2,:W7
2.20~

2.20"
:!. ~lU
2.211
2.212
2.213
2.21·!
2.2L'i
2.~1lI

2.217
2.21A
2.~!n

2.2:W

2.221
2 '1')0).............
~.22a

2.:!2'¡
2 4 225
2.2ZH
2~2'27

2.'22'1
~.2~!l
~. ~:-:'I.

2,·J i



-""-.... ",.;...~.-.' .• ,'."';,fl;!.

2.243

2.244
2.241i
2.:WJ

2.247
2.2,18
2.2·1!l
2.Zi¡U
2~2ól
2~~j':j~

2.:Jú~1

2.2fH
2.2ijf¡
2.25ti
2. 2~17
2.25H
2.2511
2.20(1
2.2111
·2.2lJi
2.2Ua
2.2i.l4
2.2url
2.2IH;
2.21\7
2.2(\3
2.2U!J
2.270
2.271
2.272
2.:m
2,27-1
2.27;')
2.2711
2.2"17
2.278
2.27\l
2.2110
2.2MI
2.~~~

2.2H:¡
2.2H·1

2.2HG
~~" 28. i
3.2.'\7
2.2H14
2.2'lH
2.2111J
2~2lH

2.2!l:!
2. 2n~~
2.:l!l1
2. ~HH)
2t~nlj

2.2!J7
2.2nf;
2.2nD
2.aon
2.301

......,_,...~ ...¡..__ .__ ~ . ~- , .. "'-,,:,-~r"~_-nn.~.~ . __

HlYflS Hcl'l'an (Jolié) .... ".J .... , .. :·....... ·129 - 4 - 10021 Lucnincnn de las 1'0-
l·J"C.~ .. 1111.t 1 •• ""'" t t. 1 '1'

lbllrrcchc Lnllode (Flrwcncio) 2(j - 10 - 1!J031 ZUllIuclio , ..
Nido Viroslll (Pnblo) " " :lO - 12 - 1:-ln2 S:llvllUCI'I'U tic MirlO ..
Colilla Melola (.lllliúni " 15 -- l.i - 1!lO;¡ San Vicente tle la Son-

sierra , ..
(;nl'l'lll Bt'llún (Isi<!o)'[)) 17 -- !l - l!Jll5 I\~('nl'ucl·jos .
Jlal·títll'l. :\Illl'il~ (~I"l1l1l·I)."" .. " " ,1 -- H - lHna !lci'ulI'l'lIhin "",, ..

'\ !,t'I'JlI Cal'dil'l (Fl'tllll'ÍSt·.U)." , 22 -- 10 - lHI-:X EngUI'L'H " ..
1'0ns I'OJlS (Llll'l'IIZll) " 2U·- 9 - .1[JO.1 I San Luís ..
DiO:-i Flll']llI'S (Io'el'II,1Illlo ¡Id 17 -- ,1 - HWl :'Ilicllgu ..

I
(::~I'I't:.I·U ~~~I~·líil~.~.. ,(::\Il'cliaIlO)............ ~:= ~ -- lH~!~ i Ilo~I.)i~;.11 dc Ol'higo ..
lrllllltZ Itll,l (1.1.\,") 2 12 - HI/ w ' QtIllO,.,,\ , ..
Fillt; 1 Pt~ ..:t1('S U\\'nrisllll.................. ~ ._- 9 - 1:illf) ll'ol hia tld ,¡úe[ll"." ..

I 1'1IltH'io \'iJinyo (Edlllll'do dc) ,,"" !J .-., 10 -- 1tW:1 ;\IH!H¡j~ dc Crpella , ..¡;\I1'o.lIsu {;lll,-zÚll (.JOS¡ ) ~:! -- ;) __o Hll.iM eusillas tic Flo.l:c.s " ..
lalllll :\11I1'111ll'¡' (DlIlIll'l)." " 10 - 10 _.- ¡¡JOl :'IILJl1fol'lt, del Lid ..
(Jlllil·r¡·Z [}ic~. (I)oollln) " 8 - 8 - 1!JO:J \,iIIl1dÍ('go ..
I.(IIH'Z .lmlll (HullIlÍn), .. " " 1:1 - :1 - HJO¡¡ :'Ilonzúl1 .
SñJ],'l\l'~. :\IOl'ido (Sllhll·llilln). "..... ,1 - ¡¡ - llHH CaSllS del Caslniiul' ..
[}Ul'LlllS Ctlhaiil'J'O (B¡dlllSnl') '27 -_o 1'2 - 1!J110 Villarla de los :\1 tl 11 les" .
Vegn Nlllil'~. (·Fitlt·1) '2 - 10 - I!JO:! SObl'll"dtl ..
(ioIl7.:'det. Santnnu (:\1l10Ilio)." " '2il - ~ - 18!J!l Alaejo., ..
(;om.úl('z ('OIlZ;'ÚZ (.Insú A.) !:!.7 -. 7 - 18!!:! Casas dI] lhro ..
\'illa('l'.io SillH'l1l'Z (.J osi·)" 1'20 -- :l - 1!JO;I Cllel'llS tlel lleel·ITll .
l'u\'ía Ol'liz (Fl'nllt:isI'O) " "' ¡ ;) _. 10 - HHl7 (;estal¡¡:lI' ..
Campo VaI1l1tll'isl'() (Vil'gilio) ~7 -.- 11 -- 1811fl ~lcllgabl'il ." '" "
:-:·l1Il'i1I'Z Corraliza (Salllin¡.(o),,, ,,,, II - 3 -- HI!I~ ;\Iundlita "" " ,,
CLlI'('l'll'n PeI'alt's (Ange!) "',, .. JI -. 7 - l\IU~ Santo '1'ollle .. " "" ,
Ibiza .Iust (Sllll':U!tII') 12 --- 1 _.- la¡l!l A;lta .
!U\'t'1'() (J¡'!uia C\¡{tlpit()) " 10 -. ~ _. lilU·1 Illll'njas de :'Ill'Iu " ..
:'Ilul'lllll'z \'all'lll'OSO ('1L'sIIS)" .. "" 'J?\ ..- [i - 18117 Caslls de Vea .
Ci:ll'C'í:1 Pil'iz Olatíasl " .. "."." '21 - ·1 -- l!l()li Cibanal " ,
:'IllIilíz I\guilm' (.Iosú ,\.)" "........ rl -.- ,1 -- 18!J8 Lalin ,,'

111:1I'1'('on (;uli('!Tl'z (.Iuslo).................. ;¡ -~ 1l - UIIHl Vega lil' '1'el'll ".
Ih'l' 11 illll1 e7. Silll,'i1cz (~llL't'is())." " , 2¡1 .-.- lO -- Ilwa CI'Spl'<!olia " ..

i
lllliz Ca!lI('l'Óll (Angt.. ) :H _ .. 2 -- ll1UO AgllUlll' de Ca'll1jJúo .
llla~;¡ o Ilalfa!.(ún Oli.!.!1Il·1) l\ -- 4 - ¡nU¡i Cllscojuela de FanluvlI.

, H"dl'ÍPlll'Z :\1:lI·tinez Ii'isedillo) 21 - [i - 1!J07 VillalllleYll ele Azoa!:ille.
I \nall' (illZlllllt'S (Yin·nlej """"""" :n - 7 _·Ill7·! \'inalcsn ..

AI'l'lIano Sola Oliglld)..................... rl -- 7 - I!lOa CalJlllllllas .
,\1'1ll11~ !lIHll'ígllez ((:r('~llrill) 15 -- 1 - l!lO·1 'l'<'jeda ..
Cl\SlIdo FI'I'LllÍlldez «(;¡ISp:lI')............... l - fl - l!IU:l Fucntes dc I\Ojll'I.. ..
lllalll'o I.úpcz lila i<lulllel'o) " ".. !l - 10 _. 1!Iü'; Beal'iz " ..

¡ Vidn LlI!Hl)i¡'~ (En!(t'l1io) 1·\ - !í - 1(1117 1\101''' ..
!;;l1'L'ín S;'ldallH (.JlIliúll) ~·I -- 7 - l!1ll:¡ C:1.\Il~jÚt1 ." " .
\'ida Orle.";lI (,Io:-il,) ... " .. " " .. " IU - :i - l!JO·l Alhnidn d.l·! Aljnl'nre .
Al'Ii!1t1 (;0 11 zú1l' l. (.1m;') lU __ o 1~ --'- 1;\!IM El !ial'l'oho "" " .. ,,"
1'l'r1·1. l!olllaz:1I1ltl (I'cl'fee\o) "...... ti - 1 - 1~77 Iln 11 dc "
s:\ Ildlez F:'l'OS (1\:11\[[.111 ) ", ·1 _.- 8 - 1!JlII lI·ijo ..

,

. S(lIH'!lt'Z ~ILllll'z t\llIxillliano) " " 21 - 2 -- 1\l(Iü B111ll'slcl'os ele Calatrll·
"~' " " .. ".".,',.

\'j¡ol'llit· \Ial'lill"Z (EI'lIrisln) 21 -- 10 -- 1Síi VillallUZtl!· de \'alvCl'lle.
Call1Ús Vidnl (Fl'l·Jlllllt!O)" " 1(j _.~ {! ~ IUllU Llosa de Halles .
~úlll'llL·l \nl¡·1I1 (:\·IIlHI'01. 1;¡ - 1~· l.'WV Blol'rLO de AJi:-;le." .
:\[ctlilldlla CnhaH('['o (\'il'lol'illIlU) 1:1 ..- J _ .. nl!JJ {'lllll'Clo .
C:dlll notl1'Í!~l1(''f. (I\;llIlún1." ".""".. 1 - 3 - 1!100 I.u Búa ..
(;arda Aharr:l (,lo:¡lIl1in) .. "" ".",,, 111 - H~· 11\85 Dlll'J'O .. " " ".".
CUl'tiar 1<'('1'1'['1' ([I¡lfa'·]) "".".. 7 -- 1~, 1!l07 Anll'lIa "." .
(iLlIl'/:·tl"z I'n/. ([·:miljo) " " .. :m - ii -' 1.'¡~n Cl~n'zo " .
\':·\ZqL1l'1. Ctl1l1llaiiLl l:\I11IlUel)............... i> - !l - .. lH7!1 Bllcn .. """.,, .
tial'l'Ía liallt'gos (l)iL·gn) 1-1 - 12 ~. Ullll CUIllI¡rc ..

lir·nnnda tl+ .. tlll~1-1'l

l!lIl'gllS "." ..
Cllrllll n " ..

BUI'¡l(.s .
~c\'i1la " ,
tirHllada ..
Valellcia " .. "
PallllH " ..
J.hll:-:us. H .. '.'." .

Vallacltdd .. ""."
CUl'uiJu "."." .
Vnlel1da ..
\'1I111ulo: i II ..
ldelll ..... "" .. " .
\'nlcncia ..
Blll'gO), ..
ZlIl'agozn " ..
CÚCl~l'eS "
ItlcllI "" , ,
\'allndo!id .
ItlclII ."'"''''''''''
Allllll:elLJ •• ,•........
111'lllWt1u .• ,." ••••••
Vlllcueia " .
CilCCl'CS ..
ldl'lll .
lil'lIuallll .

Vn\lnlcia " ..
AIIHlcclc ..
ldeI\l ..
\'allat!nlid " ..
COl'luin " .
Vulh¡¡\nlid " ""
Idehl " .. " ".
lt1clll " .
Za."ngnza .•.... tU".

V:l1laclolicl ..
Valencia .
Pl\'1ll )lIOllll .

Las I'alllws .. " .
Vnlladolíd " ..
COl'lllia , .. " ..
GI'allntln .
I'tllHjllolla "" "" ..
Sevilla ,,"'''''' ..
lrlelll ..
Corlliia " ..
lrlcl11 ."""" .. ,, .. ,

r\lhllCelC "" ..

Valladoiitl ..
Vn1elll'ia " ..
Vnlladotit! ..
ltlclll .. "', " ..
Cnl'lllln " ..
lil'nulllla .
Vnleul'ia " ..
Cúect'L!s , ".•
( '.l) ]'11 Ji II ."",, .. , ..

Idclll "" ..

2-,-ll-»
2 - )) -- II

1 - 11 - 2ll

1 - 11 - 26
1 -- 11 ..:... 2ü
1 - 11 - 2·1
1 - 11 - 1S
1 - 11 - 11
1 - 11 - !I
1-11- II
1-11- fi
1 -11 - <1
1 - lO - 28
1 - 10 - :n
1 - 10 - 21
1 - IU - 21
1 - 10 - :11
1 - 10 - ~U
1 - 10 - 20
1 -- IU - 211
1 .- 10 - 10
1 - 10 - H
1 -- IU - la
1 - lO - 12
1 - 10 - 11
1 - 10 -- 10
1 -- 10 - lU
1 - 10 _. 8
1 - lO -- 7
1 - lU -- 1
1 -- 10 - 1
1 - !l- 2ll
1 - 9-:!ll
1 - (J - 2:i
1 - U - ~·l
1- ¡) - 3,1
1 - !l - 22
1 - !J - 21
1 - II - ~U
1- U-Jll
1 - 11 - 15
1 - \) - U
1-9--U
1- !J - »
1- 9- ¡)

1 - 8 - 2!l
1 - 8 - 2l!
1 - 8 - 25

1 - 8 - 2:1
1 - 8 - 22
1 - R -' 2:¿
1 - 8 - 211
1 - 8 - 18
1 - 8 - 18
1 - S - In
1 _. 8 ._- n
1 - ,'1 - 11
1-- 8 - 10
1-.S-U

II '1 ,,¡;,.; :, .. , •

1, ~(]()I~I.-~.~dCHI1'.,
S¡;'l'l'elfll'1 o .-(.011 el! I·SO.
Apiitu tl.-Conelll·.'.I0.

Scerelul'io,--ConClll'~o.

Ap t·j ll1d.--·Concu ¡·S'O.
l11rlll .-_.] dclll
I l l'uc'lI1'U ¡[OI·.-~COI1ClH'SO.
CUlll~lIl':iO,

SCl'I·e!nl'Ío.-ConclU·so.
A¡JI illlll.-·-Co nClIl·SIO.
[delll.---l dcm.
SCl·I'l'llll'io.-Cont'l1l·so.
Alll itull.-Conclllwo.
Co 11 t' lIl·SO.

Sccl'clal'io.--Concul'so.
1<1e1I\.- ._[ de 111
AJlI iÜIlI.-· (:0 il e lIl'.;lO.
1el ell1.---1 tlCll1.
It!l·.m. ·-1 el c m.
Senc Ia l' i o .--Co nCllI'SO,
Co IU:11I·SO.
Apli llld.--Conclll~s>o.
Idl'lll ,-1 lIcllI.
Sct'l'ctal'io,-(:OI1l'lIl'SO,
AJlI i1-\141.--(;0 llCl\I'S'O.
I<!elll.-I:lclII.
1dnll.-Idclll.
SC·l'l'dal'io.-Conclll·sO
Co 11 C11I'SD ,
ti pli ltlll,--COIH:UlWO.
Idelll.- -1 <1c 111 ,
Idem.-- IdcllI.
1(\ l~m ,-··1 tic 11l.
ConcUl'so.
Apl i lud ,--C()11l'Il¡"~o.

.Bnch illc¡·,-,COIIl·lll·SO.
AJll ilud.-Co I\C1I1\1'O.
Ahogndo.-ConC\II·!;Q.
Alllillld.-CúncU1~""o.
ltlt~m.-lCICH1.
Id~nl.-·[ (le1l1.
1dClIl.-l :\cm,
Abogado.-CollClll·SG
A 1)1 itllll.-Colielll'siO.
[rlelll.-l ([cm,
Idclll.·-I ((em,
1¡lem.-ld¡·llI ,
] Ilt·m.--ll1l'lIl,

Idcm,-ldcllI.
l"d e1ll.-···1 ti eJl\.
AllOgH dO,--,Coll rl1l'So.
COl1curso.
Se·t'l'cllll'io.-Cnl1 C~l1'l·SO.
Api illlrl.--,Colll·lll·.\O.
1¡1cIll.--IdCl\l.
Sc·('1·clill'ill.-C0111~111·SO.

t\1l1 itu d ,--ColleUl'S'C).
Allognllo.-COIlt'III'SO.
Apl.[tlltl.-C01H:1II'SO.
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Ap li In d. --en11(' u l'!.~tO.
SCl'rctal'io.-·(;OI\Cllrso.
A]llilutl.-·Cnncul·so.
Idc'n.-l(lcm.
Idem.--·I (Iem.
SC<I'I·et:u·io.-Cnnclll·sO.
COllrlll'SO.
A]l ti hl C1.-Collelll'slo.
Conelll'so.
I\p I i tu e1.-- -Cn n l:lIl·'O.
111('111.-- ldelll.
Abogac!o.----COI1Clll·SO.
AJl ti i Il el ,-,-COI\ t' 111 '... 0.
Sel' reta 1·¡O.---COnelll'So.
Al) i llu [1.--.(:011 e lll·.';'O.

OllSEH.vACIONES

SCICl'clnl'Ío.--.COnl'lll·SO,
Ap[j lu tl.·-·COllctJJHU.
SOl'nil ¡!'l' jo .---ennelll·so.
AIII itlHl.-(:oJleul's'u.
Illc11l.--1l\ cm.
Abogn4Iu,-l:0I1CIII'SO,
¡\ p litllll,~Co II'ClIll.,iQ.
ItlclH.~·-1 lI{'m.

Idt'I1l.---1 ¡¡cm
Sl't:I'l'tnl'iQ,--(:o I1l·Lll'.sn,
AptitlllI... -,COIWlIl\W,
COlll·lIl·sn.
Api i IUll.,--CUl1l'lIl'.'.O.
SCl'rclnl' j 0.--(;0 I1CllI'Sn.
Ha l' 11 i lle 1·.--CO!lcu I·SO.

~;.l!Cl'.elnl·¡o.-COnl'lIl·so.
....0 \1<; llt'S O.

COnelll'Sn.
Al' ¡j tu el ,--Conen I\~IO
CnncUl'so. .
Apt Hu II.-Co11 eu1\,10.
1llell1.---1dcm.
1l1em.--·ldcm.
l11üUI.--Idcm.
SDl..'I'Chl'l'io .---Co n{'.lI t·su.
Al' Ii llld.-·CoIlCl1IWll.
Numhra!luicnto J1W7..
Ap ti11ll1.--COn-clll\'XJ.
Jdcm.-Idem.
AiJtlUHI;-.(:OllCUll~IO.
ldelll.-l dCIll.
Abnglltlo.-COIlCllI'SO.
Concul'so.
A1,1 i llld.·-COllClll·SIO.
Idem.-ldcllI.
hlcll1.--leh~llI.
11lcm.-IdclTl,
COl\ellt'sn.

2·1
2:l
21
::!1
IR
}7
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11
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,1
4
,1
·1
·1
4
·1
,1
.¡

,!'IEMPO
DH SIlIl\'lGlOS

1
1
1
1
1
1
1
1
i

1-- 8- [)
1 - ti - 3
1 -. H -- )}
1 - 7 - 20
1 - 7 - 24
1 - 7 - 2:¿
1 - 7 - ~2

1 - 7 - 18

1- 7 - 1<1
1 - 7 - 7
1 - 7 - [l
1 - 7 - 4
1 - 7 - 4
1 - 7 - 3
1 - [\ - 25
1- 6-2:1
1 - ü·- 22
1 _. ü -- 20
1 - li - lU
1-- li--1B
1 - [\ - 18
1- (i-17
1- (j-Hi
1- (i-lJ
1 - ü - '1
1 - ü - ..
1 - ü - 4
1 - ü - »
1 - 5 - 29

1 - 5 -- 28
1 - 5 - 27
1 - fi - 25
1 -- [¡ - '¿:J
1 - fJ--:!t
1 - [1 - 1:1
1 _.- [) -- l[,
1 - fl - 12
'1 - [) __ o H
'1- [¡-- 1
1 - [) -- J)

1 - [) - »
1 - [¡ - n
1 - ·1 - 28
1 - ,1 -- :2fl

ArIos. Meses, Olns.

, AUDIENCIA

~--------

TllIlHl'l'OnIAL.

A QUI, 1'1':U'fENECH

DESTINO ACTlJ AI~

n - lR~81 Pinil1a ele los Jlnl'l'ItCeos. Burgos ..
[i -.- UH,~I.ln('a " Ztlrag(J~a " .. ,

10 -- Hin:¡ ¡Moldeo PallllJlolIll .
:.l --- tllil;"1 1/\lgal' Sl:villn ..
11 -- JllOli IHus tiranuela .
fl - H17~ 1CO¡'nngo ., '.: : I!~lrgo~ " , .

10 -- 18!lóJ La Nava ele SnnlHlgo 1Cacc'l'cs ..
[) -- tIna! Bni'íos de Molgas. "" COl'lllia , , .
5 - 1117U Villnlllonl¡'1ll de la VIl!-

VlJel'llll Vllllndolid ..
3 - 1&111 Los COIT:lles Sevilln .

11 - 13S[) (iuijucl0 " Vnllndolid ..
JO - 1'l{!J0 Cnmpillos l(f ..anada " ..
1O - lM!l? Bo!lol'ns COl'lllia ..

4 - 1[10:1 . Hivns del Sil,.. lclcrn .
!J - J!102 Cotillus................ AlllllCdc .
'1 - J907 Pel'ul ele AI·lnn?n BIli'Ros .
1 - 1UOj Pci'inmclll~rn AUn O"ict1o ..

12 - 100;-) Villnvieiosll dc Odúl1 .. , ;\Jadrid oo." ..

11 - HI!J8 Cllslreln del Vnlle CUl'IIIln .
[¡ - HJOa CuhnfilL<IUinl:l .. Ovicdo ..
<l - J!JOli Ontigola y Ol·cja........ Mnl1rhl ..
!J - J90·1 COITlll de Calntnlwl AH Hcele .
8 - 1006 Pazos (\.I"UilU " ..
1 - 10\1:") Pci'¡nl'l'OYIl de 'fnstnvins. 'ZHl'llgnza ..
:.l - 1Ml,l lIlijlU'cs i\llldl·itl ".
1 - 18(H l'Ill1l'oS , , COl·ufia ..
2 - 1!J0,1 UllJ'iqllO " Sevilla ..
G - lSiln PÚI'1l1l10 COl'UiUI , " ..
7 - 1ll0¡1 Leürudu Vnl1adolid .
5 - 1007 Puebla 'llc Don PulId-

'lIle ,.. Gl'nnndn .
BcnialTcs Vnlcncia ..
Zllnn Cl1pilla (,ÚCCI'(,s " .
Sl1tH Granada ..
Aleol'lsa "............. Zal'agoza ..
,Jnnunillo de In Fuenle. [$lll'f{OS ..

Allul'eJos Albacclc." ..
Cllbezóll Ile (li!'Hlcrga \'al1nt!olid ..
AI·I~rIHlvlllctll PllllllJl Oll11 '" ..
La GuHl'din Gtnnl1dn .. " ..
Mo n t el' I'OSO , '1 Lo 1'11 ¡la .
(il!al'ella C'lCl')·t:ii " ".

lIel'l'C'l'ul'll1 ldclH "
1~lfH}' lI{'[ Pi 1Val,eneja "
(,()[llHl , •....•...• · •.•.• ' I(.\'lOIlO ..
Yilfnvl'l'de de GllnlinJi·

lila l' " .. " Alhucctc oo .
:\ln.~;llJ'lt~m' , Valcnl'in ..
Uohlcdolfano GLC()I'CS ." :.
Qllinbnll J' Congo:-.lu Vnlladnlitl ..
C{'¡'l'cdu COl'lllia .. , " .
Vnlledllo \'ullnllolitl ..
COl'ullón ] delIl .. ,., ..
Noglll'I'[1 .•. , , Valcnchr ,,, .
][CLTcru del Pislwl'gn... Vnlhlllolid ".

3 - l~!ln

12 - 189H
·1 - llHl2
2 - 1901;
<l -- 1RHU
[) - 1!lOl
8 - lllUM
(1 -- HWfI
(j - JlIUH
(i - 11'1l'H

10 - lf100
1(1 - lUO;)

á -- HHlJ
1 - l'lH2

12 - lml:!

[J _.- I!JO:l
12 - l!JO:.!

,1 - 1110;'\
8 -- JlWB
3 - Jilü2
¡¡ - )11110

12 - 11.10,1
12 - lIHi2

FECIIA
lJll NACII\IlL-:N'l'O

1)111, Mes, Afio.

2,1 -
!l
B
[)

2;)
17
2H
18

APELLIDOS Y NmlBHE

Hos('ú Cl\Il1.úll':': (Luis>. , " ..
l::Il'l':lSI'O :\1111101'; (Adolfo)., , ,.
Aparicio :\loJ"l'jún ((Juilll'rJl1o) .

: Ht'¡..(ll!~iro (¡OIlZÚ!e;o: (,.\n¡.lI'1) ,
i C:)LI;':IÚ'~ ;'Ilol'alid (Danil'1) .

f

· LUlldrudo C1I:Ult'H.1I0 (CÍlntlirlo) .
'1'l'iviillJ SÍlne!u'1. (I~tlllnl'do) , ..
BI·c1.O~i\ Cahcl.Ó¡\ (Llllll'cnito) , ..

'

1 lky 1'\~I'n:hHh'~ (~Il1.m'i(l) .. " " 12
. l'lll'L'ja Fel'J'l~I'l'S Wt'I'I1:JllIlo) " :w

IB:mtih:ll' 1I11lg:1do (EL1W~lIio) " 11
Cah'o \'ah'ra (A Illollio) , ,. :10

I (;arda C:lllllH1S (.[OSt,) 16
Ittcli'll('jo HiI!I'llL'jo (1'1,111'0) _ J:¡
Asrnsio BIlI'I'l';'IJ (.[llHI1} "............ 7
\·¡'Il~qUC7. IMlcsias (Ho¡.rdi[)."".......... 7
Cl')lHla Bajo (Justo} .. ,,", ,.... 4

BClwl0 Hcr (~lunlle) " :11
BtHh·ígll(1~. Eslehan (Crislllllo) , •.. ,. 1
Aviles Cnsl1soln (Frllnei.'wll) " 2!J
Fl'l'llúlule;o: Igll'sias (V kcn te)............. (j
Allllln Io'cl'llúnd{'z (.losé)....... B-
(inl'ei:l Algll[)a (.Iosé A.) "". :10-
Hellh·i/illc1. dú In Igll'sia (A{lllilino)...... 21)
.\lnsqlWI'U (iurcln (Vidoriano)........... 12
Bnhh\n Cqmpillo (FcmllIHlo)............ 28
¡\["Ill'l'~. Castro (Cnl'1os} 11
I\IUI'ello BC1'zosn «iuillel'lllo) 12
(~"d \{(,1. Fel'llándcz (I'useua')......... 11

! illolH'.. dllo :'Ilarllll (LclI'enzo) \ [] -

I
AI'l'ses l'ÓI·C~. (Hllfacl) oo... 7-
Hundio BnllllOs (Pnblo) " 14-
Pastor lIcl'llllndc7. (.José),................. 20-
Alonso Fnl'lltcs (Junn)., 27-
IIcvln Bel'llardo (Ilnrllcl) : 27-
Casli'O LlIHc (IgllueíoL 18--
(illJ'dn (jal'da (LonHi nos)................. '2
Fel'lllí lHlcz (il1l'(~í[l (Antoll iD)..... 4

IFc1'I'cl' Talay (.Josi~) , , 25
Ih ;hlo Vellll"llc Ola,· itl) 211--
Sol:lS LÚPl!7. <Hllfae!) ".................. '._
illllJ'líl1l'¡O: :\lat'lIlio (Dngo!Jcl'to) .. oo........ 27 ._
Hh'l'l't I'afiicuo (Ismlc-)..................... B.-
Pimndel'1l C:Wt'ro (Ill'l'lll11'llillO) 20 .--
Mnl'tín (ial'l'.in (AglIsti n) " "........ 1!l-,-
LeclIhe Anida (Frnnciseo) ,........... ::![Í'--
~;¡'llll'hc:': (iÍllv('~ (A 111011 io)"... I.i
Lozano Pastor (,1 ulln) J

, ~Il'ra UellH'l1l~ (:)i:HO de) J;l
I lJ olgllL'1'1l ClJallll1'l'O (Pc'tI L'O) "..... 2a
I HUI'Jlll FtI('nl~s (Fl'aueisco) 27
, ~1t"nde7. Alwdo (.lm;úA.) ¡ la -,

Valle (,art'ia L\ligue:}" l:¿o -
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2.35;)
2.3¡'jjJ

2.:157
2 .~~.).~

2.3;1;1
2.3011
2.~1H

~.3G:!

~.3,i:1

2 :liH
2,3[1::;
2.:\(\ti
2.;Wi
2 I :l{i~~

2,:lflll
2.3/0
2.3'} 1
2.37i
2.:m
2.:n'l
2.:I7;"l
2.:ml
2.377
2.:n¡.¡
2.:ml
2.a~ll

2.:J~1

2,:ls~

2.:1.'1;\
2.:l:H
2. :JS~l

2.aMlt
2,;1,,7
2.3HS
2.3H!l
2. :lflll
2.3111
2~:JU:!

2.:.m:1
2.:WI
2.:m.")
2.:lihi
2,3\\7
2,:l!l:~

2 .~~!~!~

2.<\11:1
2,'WI
2.,10')
2.,Jm
2.401
2, ·111",
2,111';
~~ ,,101
:..',·10';
2.W!l
2.·110
2.111
2 .·11 ~

2. ,11:1
:UI·!

I
COJlll'e\'il!! TI'1,,¡i10 (~lanlld) ".; 17
Lant:a Aloll~d'·O'tiLlo)...................... 10
Den:> (j(¡lllt'r. tFr:llH:ist:o) 26
~i:Ie;,tu ~Illl'li IWl (.IU:lII).. ::la
PlI\'Úll Puvt'Jn (Alltllllio) :W--
LÚ\lI.'r. Ayllúu (Blll'al'1)..................... 1-
Cm'('!! FI.'1'1'(·I· (Cipl'illnn) 27-·
Alvan'z Blanco (:"lallllell. 21 -

i :\i:m:os Bellll.'he (S:111Iiago) ~:{-
: llcl'l'lljn Hl1ipúl'(!~. C\lal'illllo)...... 10 _.-

Pl'lia Cu JI dc (A)lolilln 1') , ".. ¡¡-
{iom.¡dl·:¡' Bl'avo (,Iosc ~l.) 17--
Huir. Sulo (.11lall)............................. IJ
LÚIH't: l'él·(·1. (Avelino)...... 10
Huir. (jarda (Lu is).......................... J7
LUl't'ilO ~ll1H·hl'r. (,Ios(·), :ll
ASPllsio lIcl'nÚIHll't: (AJronsu).. ti-
\'¡I!mll'ia Valcnl'ia (Mnnuc:) .. , 2~

Ul~[Llill Vnl\'cnlc C'llanue!) '¿l\
Invd[¡!s (¡arl'ia (Anto 11 in) ".. 13
;"1 ti I'Ii 11 el. :.\larlinc7. (l'Utllús)....... 1\1
I[¡lÍiict: ~rais:I\Hll'nS (Juan José)......... 5
Dd Hcy Viccnte (Odaviano)............ B
Ferll{llllll':¡, Alval·t·t: (Cnlix lo)........ l,j
Cllns 1';spIH1a (Al ¡Iaun) 5

1

- ~ltll'lill illartin (.rcnan.I).................... 12
BCl'llcdo HehoUal (JOlie) 10

I
Simún LlOl'dcn (~¡alllll'l).................. 1
(iarda Vil1.CIUC1. (Sl'llH~t ¡ún) "........ 2U

1 :.\Imldl BoddgUl'Z (Cristóhal) , 1H¡~la¡';1Irt1l11'l'S llodl'i;..llWt: (Ilolwl'ato) Ui
SIlI'ia ¡lallsallz (Pc!cll'o)..................... ii
l'a~I'Il111 Buhio (Ol'l.lll.i(l) ·12(i -
~liguel Bl'llílcl. (Pahlo) 20-
LÚ[lrl. (ionzúlcr. (,1 O:llj II ín), ". 22 --
LOZ:1110 tlu la Cruz OlallUl·l)., I ,¿ll -
I.lH'l·hun (¡i! (.luan) ....... ".......... l'I.-
;-";úi'lcz Pl'Oellz:1 (lgnaeioL................. 1,1-
I.OIl;'¡llcira (iarda (.1 esús).................. 1·
Ur!l'a:~a lll'l'l's!a ['aw C\lal'cl'li no) , .. ,.... 2tl ---
Jo'ri~ls Fl'1'n:ll\l[{'r. (Vidorio) ll'-
BnlaLl a ~úllt'llCt: (.Iost·) "."... ~:~ -
l\a\'~Il'I'O Súnellt'7. (Tl'oclol'O) ' .. " 1" __ o

l.t'(l:1 Cnldl'rún (Carlos)., .. ,", .. , ~n

Fl'l'\] ;'111;(('1. l}ilJ iú.n (Anw l} l' in)" I}:t
HOtll'l c:l1l''l, I.Ol1rlllls (,ll·sw) 21
Fol~ad{) Salllo,; lHost'1ll1o) , ::n
Fl'l'Il:'ll1dpz EspillOS:l (.rOSl·) " ¡ ¡¡
\'ilLlnoe' (;ulii·ITl'l. (TOlll:1S) " .. '" \lg
11111\1·íkl¡;'!:. (;011;;/1I\./. (fli[l(,lil()) ' II~

Hla 'lI'n l' IJn Ollglll'1) """. ,l

'I'dh'l'ill ('l1C1'1'it'o (.luan ),I:tl'ín) .. , lH
C:lsas Pillll'llll'l UIl:llll .......... ,,, , ~.-,

].11 l'1'1Iz,) FI'I'Il:íllll1'" (I.uis), .. , ............t
i [':skso \'aÍi'úl'l'd ¡"'l\l' ,.\,) 7
I S(llll'lll'l. S:·l1tC'lu·l. (Bt'lli;'¡lllJ) "" " :!:\
j \'"Jll'jo (,,¡rcia (Sallllls) .. " ".... .¡
I Cultrl'l'a Sallgilll's (Usar) " li

! ),latdollado (::t!l!'l'I':l (:bflll'l) [ 17iI\'llgUC~·Oh:s l'ayú (jos~ :11.) !.I

3 -. HIOn CLIS¡P, de Reina , ICúcercs ; , .
12 .,- 13~Ul Lu Jwbln , \'all:14luliL! ..
5 - 1901 MlIIll\('(los COl"lIIHl ..
Ü - ll~üa Buiíuel PutllllJlJna "
li - llHIl CasUI1l'ja de GUt:mún.. Scvilln ..
¡¡ - lH02 ChurriallH de la Vega 1(j1'allUlla " , .
1 _o. 1SS::! Híogol'do , ,1 dCllll .

12 -- 18lHJ Lu Teijl'i1'1I ICoruíia ., ..
7 - 1t~\l·t Pvdl'osilln cl Hllln IYnllatlolh1 ..

12 .- Hl73 Cnlllpnnal'iu 1Cll<':\!l'e~ ..
II -- 18!17 EJ tiuilo " ,Sevilla ." ..
3 - 1S07 MClI1hri Ilr tic la Siel'l'H, Vallal1{¡j(1 ..

11 - 1!l02 Bl.'llaOcIll. Scvilla .
1t, - I1JUü Orilllw'a del Tremedal. Zlll'agoza .

\l - UlOi'¡ Vi llnl' III Llv los :\lonh\s- j CI'¡Vl'I'CS .. " ..
10 - 18SIl SÜIOrill() Idcm " ..
11 -- HItH ,Jaelll'iIla Valeneia ..
10 - 190:~ Bt'l'langa Cúceres ..

[) - .1 UOt.l l' Conqui.'\la St'V illa .
I - 1877 Ponfl'I'I'H(ln Vallnllolicl .

11 - lIlO:l Puebla ¡Icl Duc.. Vnlcncia .
12 - l\IO[, Ln CnlnholTH (irunada "" ..

1 - 1'!(¡;l ,'I"Cl'lll1nCahallcl'O , Alhal'etc , .
a -- 18[18 San Nicolús del PUC1·tO. Sevilla " ..

lU - 1no;) Znfl'fI de AlclÍlIla[·n Alhncrle .
7 - 18!>!) : L(~gan['·s , Madl'id ..
8 - HJOIi El FI'llll('O Ovicdo ..
1 - J !!t\a Filen le Enealatln V[lliadoli el ..
2 - 11)0·\ (Uva de Mél'i l1a CÚCCI'l', .. " ..
'1 -- H!~7 Tcldc Las PalllllLs .
!i -- HIHII Lucillos , ;\Iarlrill .
1 -- HWU Tlll"lleJcUl'lIclc Blll'go'i ..
ti -- l\lOa Súdaha Zanlg'n1.a .
1 - 18!lO '\<h'ut!a dc A'/.u IHlIl';~lJs ..
.1 -- HUI-! All1jar ¡Sl'Villa ..
,1 --'J!HHi \'lilUt:ln " UI':lIlada ..
a - lIW:li\Iovillns ,,,¡Zll1"lgnz.a ., .. , .
1 - 18~7 Villnnllc\'a del Frcsno... CÚl'ercs ..

10 - lUUIi lIe1'1'CI'a " Sl:\'illa ." ..
,1 -- Hlllll ~1\1delltc~ \'alladu]jrl ..
(i - UHJ·l EnguitlallOs AlIll,{'('I(! .", .

12 - 1\IO~ Fl'lldl!S " ,," COl'ulla .. , ..
1:! _. JHOli Fratles " " \'alhllloUIl ""

:1 -- lRH2 (ill:nb'dtlll'~ AlIHU'P!t' " ..
ji - IR811 i\lonft'I'O " C01'llfl<[ ..

J 1 - HllJ(i COI'l'1l hiún "............... 111t'l\l "."",
~ •.- 18:'\,1 Oltllillos de Ca~tl'o ". Valludo'id ..

11 - U\!Hi TOITt'IHICVH ". A~bal'elL· " ..
!J .. -. HH]'-] \.lolll'l1 ...... "................ \:all:l(lolíd .
.¡ -- l!)O1\ I Bl'I1fl\1l'L'l'IH!ia La el'¡ (.~ ..

1I -- ¡HUI{ I(¡alelld(~ Y¡111¡ldolirt ..
10 --- Jl~a:l ldial.libal l'anll)l(llla .
ID -- ISt¡~~ !~I()llrol'lc Cürll11a .
10 -- 1S!lll ' Paslol'iw Jf1(,1ll " ..
11 - l~Ufi ~lolll.(¡1I Yallndolj¡l ..
ti - 1!IO! Snil('I' " COl'lll'W " ..

J2 -- 1l);J2 PUIlILlja ;\fatlrid , ,
U - l~i'l San Bm·tololllé tic Lall-

l.:ll'otc 1(..lS Pallllas .
1 - 11)r17 , A~'('nlea del Hio Sl'dila " oo •

3 - 1MU!! S II 11 t a ~lagdHlena dcI Plllhi IV~.hmc.ia 1·.
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1
1
J
I
1
1
1

1
1

1

'i - }(1
,1- ;9

'. - J,j - 1
" -- l>

,1·- \)
11 -- 2Ha -~ 2<¡
:i - ~l¡

:1 - 21
11 - :':1
a '-- f ~J

:i -- lil
a - 1!1
11 -- JI)
a - 17
:1 -. J[)
:1- H
;1 - J.,
a - 1~

3 - 12
11 _.1[

3 - 10
a-lO
3 - lU
a - 7
11 - f)
11 - "
:~ - 1)

3 - J
:1- l>

3 - »
3 - »
~ .._- ~(j

2 -:W
2 -- 2li
2 - 2;)
2 -- 2·1
2 -- ::!O
.¿ - 17
'¿ - 17
2 -- J;)
2 -- Irl
2 -- 14
2 - 11
2 - 10
:.l - 7
2 - :)
~) IJ
.... -- "'"
2 - 2
~ -- )

:¿ _.. u

1 ')"-,.11

'1 - 21
1 - W
J - 1!)
1 - l~

1 - 17
I ~ 10

1 - 15

Api.itUtL--- COIIl:U l~;O.
ldclll~",-ld(JlII. ,.
Illl3111.~-ll1el1l.

ldclIl.--ldem.
IdcllI.-.. ·J dellt.
Il1clll.---ldclll.
Id l'l1I. - ..·1 Lle 1Il.
Idelll.---I tlcrn.
hlc.lll.--I \ICIlI,

1{1l'1ll.- .. I ([cm.
Idem.--1dclI\.
I¡]CIll.-IdcllI.
l(klll.-··Jcle111.
CUllcurso,
•\ \11 i ltl\.l.---COllCUIMl.
1(leJu.- .. ltletll.
AllOgadu.
Ahogat!'LJ.-(;OllCUI'SO.
A[1 IHud.-·-Co 11 Clll'';;'lJ.
ldl'lll.-J dCIll,
S~l'['e!al·i(J.-COlwllf·sn.
A pI i hld.--{:o 11 el1l1.;·().

Idem.--Idelll.
Idl}1H.-lllem,
COIl'l'lI rso.
Abognd<J.-Collcurs().
i\pt ílud.--CO[\('Lll1,,;C),
ldem.--J (lcm.
Idclll.--.. I (Icm.
I rfell1.--1 dCIl1,
Cu nl' LU·SU.

SC.-I·el:ll·in.--COIIClIl·SO.
1\ 1)1 i 11141.-COIII·III'."O,
SC·(' 1'(' tnI' j () ,··-ennel11'SO,
Apt i \tul ,---Culldll',~LJ.
Irlcll\,- -Ictcm.
COl1\'Ul·SO.

Api ilud.--·Com·ul'w.
1dt'lll.--.¡' [cm.
lcl(·I11.---1(leHI.
Illcl\l ,--·1 rlem.
IflcllI.--1 Llcm.
1llcm.--I dcm,
I clel1l.--ldc·m,

11cll·JlI.-.. ldl'1l1.
Idell1 ... -·ldelll.
Conclll·so.
1dcm.
Idrlll.
A JlI ilud.-Concll ¡·.~U.
( :nlll·llI'SO.
Ilh~m.

1\ pi iln(I.-,-·COllt'lII'W.
1l!tom.-- -1 de111.
Concurso.
A linga dn,-CU11l'\lI'SO.
l\Olllbl"Hlll ¡('lito J ue~.

AI)I itLI11.-COI1CtlI1SO.

1¡1t'1l1.--ltlcm.

Concurso.
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OUSEHVACIüNES

St'{, l·ctal'io.--ConclIl·so.
Apt jt1Hl,-CoIlCUl'm.
A]wgll{[oO.-Cn 11 ell ¡,so.
AI)\ ii tl d.-ConCLlI·li'O.
1fi eItl.--}de 111.
Idmn.-IdcHI.
SC>l'l'ctm'j o.--Co n CUI·SO.
Abogad'o.-Concul'so.
Aplitud.-Conclwso.
Se eretad o .-Co11 e 11 l'so •
Allí i tllcl,-GOlll;Ul':\oO,
Concurso.
Seel·ctal'io.-COllCl1l'SO.
Concurse.
S(!itWCllIl'io.-Concurso.
GÓtú~l"rso.' ,

Allt i lu (I.-·Uo llt'll1'.~o.
B:whlllcl'.-(Alllelll·so.
COIWIII'SO,
AI}t i tIld.-Conel \lI,¡O,

1t1em.-1 delll.
1dL'III.-Jdclll.
ldl'I11.--1 clCIIl.
ldem.-JdcllI.
1de lll.-l clc 1Il ,
COIWUI·SO.
l\ P1i ILI(I.--Conc lll'.SiO.
en 11 !lUI'SO.
Scol'l'ehwio.-CollCllrso.
1\1)( illld.---Collcllmo.
1ele1Il.--1de 111.
ConeUI·so.
,sm·l·cl¡wio.-COUCllI·SQ,
ApI i lurl.-Cnl1CU1\'iro.
1elelll.---IdC/Il
COIlClIl'IW. •

Apl ilutl.-C0I1ClII'S10.

1il e11I.--rti cm.
Ahogu·do.-Cotlcul'so,
SC'N'(·la.l·io.-ColleUI'So.
¡\p1ilull.-Con ClIl1!iIO.
Ahogado.-CoIIClll·SO.
ConClIl'SO.

I
Sccl'clm·io.-COIlt'lll·SO.
Ap t¡tud.-..Con Clll'S:O.
ldem,-ldelll.
Itlc 111.--ltl ClIJ.
COllCUI'SO.
A[11 ilud,-CotlcUlt,:o.
Co-llCIll·SO.
Soel'etal'io.-Ctitleul'sa.
AllOgad,o.-Col1cul'sa,

»- !J
D - 8
l) - ,1
» - .J
» - 3
Jl - ti
» - 2
)J - 1

11 - 28
11-27
11 - 27
11 - 2fi
11 - 23
11 - 2:{
11 -10

TIEMPO
DH S 11II \'1ClOS

1
1
1
1
1
1
1
1

1 --- 1 - 1;,
1 - 1 - 1ft
1-- l--Ll
1 -- 1 -- J2

1 - 1 - 10
1- 1- lJ
1 - 1 - II
1 _. 1 -- 8
1 - 1 - fi
1 - 1 - 2
1 - 1 - 1
1 - II - 2(1
1 - ) - 1!J
l-»-H
1 - )J - lU
1-» -trJ
1 - Jl - 1·1
1-D-14
1 - D - 14
1-»-11
1-D-11

»
»

»
)J

Jl

»
»

» - 11 - 10
» - 11 -- lU
)-u-trJ
)J - 11 - J4
» -11- V
l) - 11 - 11
JJ -U- S
»-11-»
l> - 11 - )J

)J - 10 .- 2H
» - 10 - 25
D - 10 .,-- 22
» - 10 - ~U

» - tn - 17
» - 10 - 11)
» - 10 -- 10

TE Il JI I ,["O 11 lA1,

AUDIENCI,\

Idcln .
ldclll .. ' .
COI·tllia .
\'nlll1doJitl ..
AlbnctJle ..
Vnllatlolid ..
VaJcnl'Ía ..
Pa l1l l)lollll .
Se"illa .. " ,
HUI'gOS .
O"icdo 1· ..

Valladolid ..
BUI'Wl~ .
SI'\'ilJa .
Valcllcia ''''''''''''''
Vallndolid ......... I

AlhUl'(~lc , ..
;!,al'ugoza ..
Illclll " ..
t:úccrrs .' I'~.I' ••

CÚcel'l'.<¡ ..
Las Palma ..
Valla·dolid , .
I<lmB "." .•
Valencia , ,
Pallllllollít ..
Vulladolid .
rdeltll ".
Ul'unntla ..
lderll .
AIIHlcelc .
Cr'tcel'es .
Yallaclol1d .
,ra:en(~in IO' .. ~ H

Val1ntloJid ..

Vallallolid "
Gl'ulluda .
ldcrn ..
c.:úcercs .1 •• 10 ,

COI'llfia ..
Vnllatlohd ..
ldeJIl .. , , ..
COI'lllia .' ..
Valladolid .
(¡ranada .
Y¡;lladc iid .
lrle'llt .
ValeIlcia .
Vnlln¡)n~id ..
Gl'nnnda .
Alhncele .
Vnlladolitl oo.

DESTINO ACTUAL

FECIIA
DI' NM:IMmN'I'OAPELLIDOS Y NmlBHE

CúecJ'l'S SlIÚI't'Z (Francisco), , " .
J'él'tJz BOI'ge (TOllllb), " ..
1\1 iqucl MtlllZlIllO (Luis)., , ..
Viccnle GUllzálc1. (.I1111 n :\1.) ..
Izco I'nleneia (\'Clllllll'io) , ..
FI':lIH'O Mnl'{incz (.lesús) ,.
Peñas Bellcites (,José) ..
HUlz GlIelTCI"O (.Iuan) , , ..
Huhí FCl'níllldez (.Iosé) ..
(inl'cín Cnslnflll (.Tllliiln) ..
:\larUn Sel'l'llIlO (~[nrdll1) "
Carmsenl Coseazón (Aquilino) .. ,,,,, .
(;\1 Lt'I)Jt'z (111'(\1'0) " ..
~IIIl'lín FCl'nímd('z (Hlll1lón), .
!-i¡'IIH'l1cz Hot¡r1~~1J('1. Tal'('\ll (MAnuel) ..

i ------ ~:_~lt'S. Ano. I I~_ QUE l'EIITENECE IAnos. Mf)SCB. lli/IB.

i FI'I'nÚlllh'z B:llTilL'I'O !Ellli'io) .... "".... a - l:.! .-- l!10ll' .·\l'~all\¡h'iÍlIl\ de Cnlall'll-
1 \'n, .. , . , ~ I •• I ~ t

¡ \'úzqtH'Z ~lw;lll1l'ra (Lui:,) 24·- 2 -- 1HO! l\ol)HiiH'lIi .. " ..
I Lu('i:l ~llIl'lítl lElIliHnlllJ)" "........... N -..- :¿ __o. lNil!J Aliaga " .

j
l;lH1IH' COlllín.(.h·l'ún.¡I,Ho) "." ".. N 12 -- 111111 A:llll'IHlral .. " : "
Cal'iJll yo ~llIt'll1ll'Z (1..1la!;) S - 7 - 1!W7 ~llIl'lllS de los CaIJalle-

I ros "

I

AI\'nl'l'z Prieto (Anlonio) 121 - ·1 - lR!);") Tl'Iljillos .
(,úmel. De C(')/.lll' (,llIan) " " 25 - 1 - lIm:i Gennlgltlleil , ..
~l~~dt'I:I.1 .1~1ll·1I1 ~~tll~~lllíll.).............. ~? - 8 -- H~?!i ~:.ll~.lia?o de CllI'IJUjO ..
Dll'. (,II,lIdo (S,II\,HIlll) 2<.1 - 8 - lHd3 l.lI<Hleln .
G[tt'eja Ih'Jgaflo (.hlllll) 11 -- 7 - 18S;) \,itl:lI'IllayOl' .
FCl'llitllllL·1. AluflSO {A nIoBio) 17 - 1 -- HWIJ Bt'ITI'¡'llc!O ..
Cl'csllO Cal'IJnllo (]'o; ¡('[lIlOl·)............... 25 - 1 - J B!J5 Cnllt'do ..
Nut'\·o (,:Il'dn (~[axillliflo) :30 .-- 8 --- HlUI \'ilIngalón ".

,. HlIhio ~lt-dilla (inllakeio) , 1!J -- 2 - 1000 ;\Inencl ..
lil.'l'ilIl'jo FelTel'ns (Pedl'o) 15 - l:I - H\80 Colinns de Tl·Ull'S·lllOlltc.

1 Ihll'. ·Sáflt'I!l'1.. (.Se\'eriIH!) " .. 10 - 2 - 1Rl11 I~uenlcgllillllldo .,' ..
! Hcqlll'lla Znlnlla (.Josl') ".............. B _ 12 - IN3H LUlIdele de Ins hwnles.
I (;ago ~llIYOI' (Domingo) ". :H _ 7 - l!mO ;\IOI'lú'ja de Sayugo ..
, llosas (itl (Su]\'nllol') , 31 - 1 - ruo .. CÚl'Iallln " ..

.lilll('ill·1. Súiz (LUiS)., , •. , •. , •..•..•. ¡21 - Ü - 18tH IIcllnl'cjus ..
~Jm'l!1l Snstl'c (Fellel·i('o).................. a - 2 - 1U07 FOI'1l iJlos ..
Vall('jo J)Ul'ún (Enslu1IllÍO)'. ........ , ...... 20 _ 12 - lS!H t;ranja de Tol'l'ehel'JI1o-

sn , .
10 - 2 - 1R97 Lu Lag'una ..
21 _. 12 - 1RfJ7 HC\'Ul'ga de Campos .

7 - 1 - lNB'.! Hin(lo , ,
20 - 5 -- 1880 Puvia .

1 -- <1 - 1H05 alZa :
fl - (1 -- HHW Lagunn Tnlgn .

17 - 12 - 13B!l Al'gusino , .
1 - 10 - lH77 Snnlafé de McllHlújlll· .
,1 - 7 - lliR:l COI'lé,,> de Baza ..

28 - 1 - 11l0~ I Cnl'dencte .
7 - 3 - 1~l03 Aldenccnleltel'H ,
6 - II -- lH()2 Villnmor de Ladre ..

17 - (j - 1!1lI6 GU!lI'lhUlIlll' del Scgul'n.
10 - 2 - HWO ,Maln del ;\Iunlllés ........
1:.! - 1 - 1SlIfl Sunla Cl'isl1nil VHlmn-

dl'lgal , ..
P{ol'CZ Clll1dl'illl!I'O (SCC'lllld i 110) ....... " 21 - 5 - HIO·I Olmos de Esguc"a ..
Digóll OralJu (Joaquín).................... 1 - 6 - 181)0 Bl'ade " ..
(lom:ú]ez FCI'núndez (José) 1:¡ - ·1 - lHB2 San ,I1I.sto de la Vega .. ,
ESCI'ilJHllO SelTa (Anselmo)............... ,1 - 1 - 180S Motillcja ..
CllllllI'IHln Lorcnzo (Nico'ús) , Jl - 10 - HlO:J Villm'cs de Orhigo ..
AIeOl'l'l' ~lcl·('l1da (.JCS(·) HI - <1 - 10021 Pl\1!blll de A¡·clloso ..
SlIhinas UI'allga (Eslnnislno)..... (; ._- 5 - 18fH) A~lcnsu ..
L(JIlCZ HüllH't'U (Bolllún)........... 1 - B - 1!H17 Santa Alla la Hea!. ,
Tohm' Anf.llllo (1)ullicl) .. ,.................. 5 - 3 - 1901i '1'nl'llnjuH .
~llnchc~ Pi~rc1. (Lui:-¡)IHltIHI ••• '.Hlnilll' 2f} -:-- -8 - lRU8 Nuc,'u .HUII .. I .. I •. lftl .

l\lonso Hodando (Al1/-ld).................. .. - 3 - 1!l04 Pulnzuelo de Sayugo ..
üOl'l'iño IIlt'hlllll'liclll (lIder01lS0)........ 2:1 -1 - 1-1'172 Lullqlliriz ..
VÚ1.qucl. VílZqllCZ (.Jw¡é) 31 - 1 - 1886 LlIt'enn del 1IucI'I0
Gómcz Polo (.lonquill) ,............ Ü - 2 - íBOS Albalnl del Sorells ..
(jHL'cill S:'ulCheZo (piadoro)."........ 26 - 2 - HlOfi NU\'fllllol'nles ,

2.·137
2.·13B
2. ·13f1
2.440
2.441
2..142
2.H:¡
2,.1H
~.4·!.'5

2.,J411
2.·t47
2.4·13
2.4<10
2. ,!liO
2,4ó\

2.452
2.453
2 ~IH

2.45íí
2.456
2.M¡7
2.·1/¡8
2~j.t59

2AflO
2.'101
2.4(\2
2.'1(\3
2.,llH
2.4(\[)
2.'Wa

do

2.·[:.!O
:¿,421
ll,<IZ2
2,42;1
2.42·1
2J425

orden

:~ .11I¡

2 .'! lCl
Z.~ 17
:!.IIM
~.41!l

2.'J211
2.427
2.'128
2.420
2.430
2.~:l1

Z .·J32
2.,1:13
2.43·1
2.43¡;
2.<I3U

N l\ll~crO



2.41\7
2AU~
2,,1(1)
2,470
~ .. I71
2.1/::!
Z,oI7:1
:U7·¡
2. ,17ti
2.,I"li
:.JA77
:1.H~

:1. cl7H
:1 ,el ~IJ
2.·I~l

2.·HU
:.!..IH:l
2.,(1) ¡
:lAH;)
2. 4.'i~1

ZAS;
~, ~~~~~

2.4S:J
:1 41hJ
2.,101
2.·1H2
2.411.1
2.W·1
2.'I\.I.i
:1. ·I!},)
2,.1117
2.,UJ~

2.4\J!I
2.JW\l
2,!'.UI
~ ~~"ju~

2,finJ
2,;¡Ol
:J •.'iU:,
2.rOl\
2.[,\17
:1. rl()'~

2.rlel!1
:1. ií 1(1
:!.tl1l
2;¡')1:!
2.fll:1
2.¡¡1·\
2.I.W
2. ii 111
2.fi17
2JHH
2.;;[;)

2.fi2l1
2.021
2.fí~2

2. r;~~~

:1 Ji:!·l
2.fi2ií
~~n~1)

2.¡¡27
2.ü28

HiVilS rh~ Fonl{ll'1 tl~ulogio}.; , 27 - 7 - lHOO Forltclos , "
LÓ¡ll·1. GOJl1.L'llm~,·(JoSL!) 23 - 6 - lSDIi Vcgas del Con!lntlo, .
)'Iarlin Mal'llnc1. (lil'rtlJ'(lo) 2·1 - 9 - 18311 Coqlles del Montc" .
;\11l1·tilll'Z VU'PIlZltl'la (.\Jigu('l) ,,", .. n -- 7 - lIHJ(¡ Bl'nirnantl'll ..
I'nlwl'o Srlbn (CJ¡'llll'l1tl') :W -~ 2 - lf)f)8 Alfal'az ..
His(llll'tl' .'illlt'JI!'Z (\'kenle) ~;l -- 3 - U107 Ondlll'l'CHI .. , ..
Cr'I'l'z:l! Turla (;\n:ll'iIl'), 1·1 - B --·I!JO!) Carbcllil10 ..
La!-ll: Fel·llÚ]Hh·/, :\o\'oa (.Iost: ;\1.) 11 - 7 - 11\7~ ,\begmlll11 .
\\:I:¡Sl'lI San :'Ilal'líll (.!t'SiIS) , Ir) - 10 --- í8SR FI'cst\() el "icjo .
Ilil'go (;nl1z:'l~('Z C\LuUld) '.:!S __ o 1 . 1872 Ilcnigallj'lll .
Calld Canlll (S¡llvador) ir) --- H - HW~ Yill1H1s , .
Alol\sO Palllos (;l~l·a.·dll) '.:!.! - II ._- luot Catoil'll , ..
Aguirl't· .\¡úgi,·:! (.Iust·)...................... 2 -- 12 - H)lH Olaverl'Ía :
1'l'l"CZ 1I1'I'I'r'l' (i\t'l'1lal·Llo) -2."l --- !i -- 1U(I'i Ihwsl'.a .
{;arda enreja (.h,aquíll) 17 -- a·- UIOl };I\vacarros ..
!,IH'llgo Dir':';o (LOl'l!IlZO),................. 7 - 10 - uno AlJelún .
Bllj:IS Olirl'l'IIS (.Inst') 2;"1 -- !l - 1!!77 ViIlavcnlc del 1110 .. ; ..
SI'IIIL'h··z Scvillano (llt·l·llIt'IH·gilrlo) " S - 5 -- 181Hl Bdorado " ..
Ad:'lll Jh,'lI'wz {I't·dm) " 211 ._- 11 - PHi!! ~¡l'llasaU)l\s .
Fl'l'lIú¡¡dr'z ','l'l'll:'lllCh!z (:\\'l'lillll) :!1 --- 12 - 18U,¡ "illafrallca del Bicrw ..

i .\11lJ1lalll'1' Corll'S (.IIlHIl 13,) ~11 - :1 - tSlll Hafal dl: Sa:elll ..
. Cal'dolla ~1:ll'lí Olal\[\('1) 12 - S -- HIU'.:! Host'll ..

I
LL'dl'SlIla Pel'l'z (,\lfl'l'dü) 101 .-- li - H17~ A1'HI1jiHo , ..
Casarlo S:'Llll'!lez (Hicardo) , 28 -- ;) - 1SBü El [liiíero , ..
AJld,~o Amigo (Sq.¡\lIl1io) .. " oo .. 12 -- 12 -- (1101 FUCllldl'lll'1lCro .

I PLIIlS {,u~l'o]a (.J OllqU í11)................... ~.1l'1 ---- 7 -- IHXI Agllllrnt oo.

1 ']'alll'I'IH'I' A11 dn'·s (U l'Ill11l0)............... ~() -- (j.- 1!1O:1 Ollcria " .
,jl:ltl'('a Ttllla (,IU;111 ~I,) " 1:\·- ·1 - l!IlHi Tallllll11C oo ..

1

i ~;llLil'l Hndl'ígllcz (.\1111111('1), 10 .-- 1I -- 1I1O:l I'Ol'tjlwra " .
'l"llTcll dd Campo (~rigllel) , 2!l - . ¡¡ - lI11Hi Z:mlll'lll oo oo ..

11l'1' lO oli \'al' (Drl1l1lIH' in).................. [) --- 12 -- 1!Ion CaslnljúII , ..
~klldl'Z Lpún nlaIlIII'I)..................... :1 -- ü -- lino J\lalcjúlI , ,
:\inrlilll'z SúnL'lll'z (,~il·nl:ls) ... "... ....... !l - ,1 -- 111117 Valvl'l'lle de la Virl!en ..
Sat11a·()]:li la Fl\lWS (.\111'1' ¡¡allo) .. ,,,,,.. 1 _.. !t -- 1S!l:! BaY0l'lluc .
I{clllríguez Pr"l't'z (:\i:-.ll) , 12 --- 11 - 1\Hlfl HCl'miglla ..
l'a~'t·1" ;Ú'~ tEmi:io)......................... (j - {j - l!lU4 S,mla Elella .
Sl'glll'll j~:\I'líIH'l 1.11l:1II .1.) H -- ll .. - 1!Ul1 l'cxhillll .
li:u"l'ía {¡arl'la 01 alllll'I).................... 1f¡·- !l - 1!I07 \'alr1L~~l·oITicl .
.\IPlld" lial:'lll (Llli.s)......................... ¡I -.- .j - 13Dl AnJelWlcría tic AI·g:liiún.
Pera Io'l'I'IIr'lndr'z (N¡¡~ol:Í';) 11·-- :1 - l!Hll !Aldcil'C , ..
Bauti~tll Eslh·p1. (Cl'fl'l'ínn) 1;) -- 12 - 1!lnl Gc\'c " ..
I\o!gallo ~'Olllt:S (lhrlrislo) " ". '.:!!l _.- 10 -- Ulli2 L:Ii'I'orll'i/-lo .
Sall' :\lillúlI (i¡lillca (CLlcilio) " " ... la - 7 - 1!lO:•.el·rezo dc Híotil'll1l ..

• Snlt~ lo AIJO\' (Hallllm) ....... ".............. 11 -' 11 - HlO7 Palacios 111' Vnlduerllll.
\'úZql!l'l C;illlllJ:lt'II' W[~t'l1aJl{I()) 27 -- 7 - UlOfi \'all rle Gllllinerll ..
E~;t('h:lll Clll't'i{'1l (Lnis) ~H -- 11 - 13SH La Homllna .. "" ..
lliaz Díl'Z (Juall) "" " :10 - :.1 - 18HO Villat'all'lO .. " " "
Sl'loain Il'ih:II'I'l'll (\·in'nll') ".... 8 - :1 - 1S!lS Al'ce " ..
C:ls1ill1l I'l'lial\'t']" (Sah·:l¡lrll') "...... 7 _. ¡j -- Hm:l Castillo lfL' Locllbin"".
:\Cl'tll) l;arl'Ía (~lai\tll'll..... 1fl -- 4 -- 1\IU2 Peh'lls de Anihll ....... "
Jll'i nnsa BUl'UlI (1'\,1 idsi ;Iln) .. " " n --- 3 - 1370 Cas\l'illo de ~falajud ios,
Jlal'lllH'a ~hllilJ)'; (.Io.,{·)..................... ,1 _.- 1I -' BDS Cnriele la Bl'al. ".
IIllYus Fl'l'l1itIHIl'l (.\\'l.. iIIO) " , 12 - 1 - 18!J\l Anic\'lls " .
{iat'L'ia Campos (,llJ:Hl n.) " 12 .··1 _.- 11107 MllS:llllvcs , , ..
l1otll'iglH'z !,\(¡j"H'~. (.\guslíllj "" .. 20 _ 10 -- nHJ7 '}'raslllirus ,,, .
Simú {;:II'[' ín (Frnnds('o).................. 2li·- II -- 1IH12 ¡\lhLIl~aCCI' ..
lial'l'ia PI'ido lls~l¡ll'lillo) 7 ._. (j -- l!I(J7 \'íll:lli111Ill"alt·s ..
11 eI'rl'l'O \'illalún \Colls!a11lí 1\0) .. " ,.. X - _. ·1 --- 1Xti:l {'atún 4k Campos .. " ..
Hf)drf,:ill'Z :\[\'al'(,z (.1.,:\1··) ~~ I~ _. l3HO Tnllllnda ., , , ..
])L'!g:ld,) .\dallll' (:\[[\1111('1)....... :1 - n _.- l!lll7 Valle Lle .\Ialalllol'os ..
Orliz de la FUt'iltl' ((:"Ilsttllllillll) 11 _... ;l _. lHlW Cl'L·jI10., de Call1pos ..
·~I;Lr¡¡lll·z \,(I[ll''I, (1.11ciano) "" .. :!G --- IU - 1(¡Ol, \,illllSILlldi11u ..

CO\'uíín -..' ,., .••
Valladolid : .
hlClll .
Valencia ..
Val!adoliJ ..
Btwgus , ..
Vafla¡lcl!hl .
COl'llli II " .
Vallmlulid .
Valencia .. , ..
Alhaeelc , ..
COl"lni:l , ..
I'nlll].lolla ..
Zmagoza ,
VHlladolid , ..
hlelll , ..
Sevilla ..
¡¡l\r~os , .
~[ad,.¡(l ", ..
Vall:ltlolitl "
Valcncia ".'
'([cll\ .
Va!lnL1nlid ..
l(¡cm .
ldclll .
Valellcia , ..
Idclll .
Vn!lllllolirl ..
Cnruiía " .
VallaLlotirl ..
Idclll .
Zm'agnza .
Vllllmlolitl , ..
GI':lllIHla ..
Las Pahnas"" .. ,..
{'I'Hllaclfl " .. , ..
1111'11I ..
Va!Jn!loli d ..
Irlet1l .
CiI'Hn:u(a ..
COI'ulia .
VnlludoHd ..
BUl'gos ".
Vnllatlnlid ..
Valrlll'ia .. ,,, .
Idctll ..
Valladolirl , .
PII1111110lla ..
llnllwda ", .
Valln(lo:irl ..
Burgos ..
(irtllla¡la .
lIut'/-los ..
Valt'llciu .
Conliia ..
\'ale11(, ía .
Va!latlnlh( .. ,,, ..
Idl'flI ..
COJ"lII111 1.1 ••. t

Cill':CI'CS .
Vallntlolid ..
Burgos " ..

¡) -- 10 ~ l'J
)} - lu - l·)
II - lO - \1
» - 10 -- íJ
» - 10 - 7
) - lO - ·1
) - 10 - 2
» -- 1(} -- 1
u-lO - 1
)} __o 10 - ))
u-lO - })
u-lO - »
» -10 - })
)1 - 10 -- JI

U - !J -:!.8
11 - !) -21
)) - 9- 2(1
1I - !J - 18
u - !J _. U
11 - 9 - 11)
II - 11 - lü
»-9-0
) - !l- 3
II - 0- 3
lJ - !I- 3
II - !J - 2
» - fl- 1
» - 8 - ~O
» - S - 29
11 _ 8 --:lS
11 - S - 2ll
)) - S - 2,1
1I - H -~.¡

)) -" g - 2:1
)} - 8 - 2:1
) - a - 22
11 - 8 -- 18
)) - 8-17
II -- 8-14
}) - H -1'3
II - 8-11
» - II - 10
11- ~-!)

U - 8 - 8
)} - 8 - 3
11 - 8- l}

II - 7 - 211
1I - 7 - 2(1
}) - '1 -- 2:)
)j - 7 -'.:!fJ
)) - 7 - 2·¡
)} - 'i - 24
)} - '1 -- 2,1
II - 7 -- 24
)} - 7 - ~:I
» - 7 - 21
}) - 7 - 21
u - 7 - 1!1
»- 7-1!l
II - 7 _. 1!1
l) - '1 -- 18
» - 7 - 12

.A:p'tlhi\\.'-:--Concurso,
J(l(lI1l"·~lt1clll. '
Idclll.--Idem.
SC'l;I'clnl'Ío y Bach ¡lIcl'.
Concul'so.
Sc¡·rctrll'io.-Concul'so.
C(JIl~111'50.
Abogndll,--CO!1Cllr:-;u.
Concul'so.
Sl'.¡·rC\lll'jo.-Concul'so.
Concurso.
Aplíllul.
C0I1ClIl'SU.

Illcl1l.
I41cl1I.
Idr~J1l.
Apl itud.-Coll t~lIl'so.
Scel'c la l' ío.-Conc111'SO.
AJlli lud.-Concul'.s.o.
ll1clll,·-hlcn:.
SeCl'Clal·io.-COllCUI'SO.
CnnC11I'SQ,
IdclIl.
Idcm.
hlclII.
SN~ I'da l'Ío.-eo11 ClIl'SO.
IrlCIII.-IdlJlII.
Concurso.
AJlI i Iud.-Concurso,
COlll·IIJ'SO.

Idelll.
AIJogado.-CoIICIII'SO.
1\ pllhul.---Conclll·so.
Id eIII.--} de 11I,
IdcIlI.-l dCJII.
Idelll.~·1 dcm,
Itll'IIl.-ldelll,
COllr~ul'SO.

1tlCIII "
AJlli tlld,-COJlC111'SO,
l¡lcnl.-ldcm.
Concurso.
Sccn~'nl'¡n.-CollClll'SO.
Concl1l'so•
Sc~·I'I~lal'ill,-Golleul·so.

:s~tll·clal'io. ,
A]ll ilu d.--COllCUl'sn.
1ti eJIl ,--·1 (lclII.
lrlclll.---l ¡lclII.
Conclll'!>!).
Se(,l't'tlll'i o.--COl1l~llI'SO.
Aptihul ,~CllJlel1l·so.
~Cl·l'elnl'io,-Conclll·so.

l!lern .•;~ltlct1l.
AI}titlll1.
S(~(' 1·(·tfll'iO.-CO 11 ClI 1'50,
Idl~IlI.-r Ilcm.
I (lellJ.-·} ((ellJ.
¡\ pI i tu ¡l.---CIlU eUI·SO.

lcl('1l\ ,-"1Ltem.
SI'l'n' In rio ,--..Conelll·Stl.
Idclll,--I(lclll.
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OI3SEnVACIQNES

C01W1U'SO.
Idcm.
AplitIlIC-Concúl'so,
[dClll.-'·1 delil,
Secl·l'tHI'io.-COI1Clll'SO.
Con('lIl'so.
Se('[·eIHI·io.-ConClll'So.
lclell1.~-ldclll.

A]llitlld.-~Con{'.lIl'So.
Idl"JIl.-Idelll.
Concul'so, -
Api itlHl.-COllCltl'.~O.
(;OI\('W·SO.
Sl'cl'elal'io.~ConCllrSO.
Con'·llI·so.
Secl·elul'io.-COllClIl'SO,

<~

Aplilnd.-·CoI1CUI·SO.
Seel·l'ln:'io.-Conclll'So.
ldem,--Itlclll.
Apl iItHI.---COllClll·KO.
Sl',·I·ctnl·¡o.-COI1Clll·SO.
Api itu 1I.-COllCUl's.O.
hlc·lIl.--i dctll.
Illelll.-l dell1.
] I\elll.--I IIcll1.
Seel'etfll'io.-Concllrso.
AIJli hld.--ConcllI'so.
SCI·I·elHl·io.-ConclIl'so.
Aplilucl.-Concul·so,
1ele 111.--1 delll.
Sl'cl'clario.-(:onCllI'So.
hl e1ll.---1de m.
AI)I i l.ul1,--COIlClIl·SO.
Se(·I·l'llll·lo.-Conclll'So.
Apl ilml.--Con_cnl'so.
1den•.-·I tic Ill.
AhOA'mlü.-ConCl\ I·SO.
Secl'etnrlo.-COlll:lIl·SO,
CtHIL' 111'.'>0.
Aplitl1 d.-Col1 eUl·so.
Seel'elal'io.-ConClll'So.
(:lJllClll'Sn.
Apl ílud.-Conelll'so,
Sl'Cl'ellll·lo.-COllCUI'.'>O.
Buchillel·.----Conc:tlt'sn.
~ec1'elal·io.-ConClll'So.

Ap t i lu el .--Co nellrs o.

Idetll.-I tlolll.
Secl'ehu·io.-Coneul'so,
Aplilud.-COIlCUI·SO.
Idclll.-lllcll1.
CO'l1Cll1'80,
Aplilud.-Col1cl11'so.
S<:cl'ctnl·jo.-C0:1C1U·SO.

5 - 10
5 - 10
fJ - 7
5 - ~

fi - '.f¡ - 3
5 - 3

M~BCS. Olas

.TIEMPO
DE .~mlWIGIOS

» - 7 - 10
J) - 7 - 1}
»- 7---:. 2
j) - 7':- 1
l) - 7 - »
II - ll- 2H
» - ti - 2~

» - l.I- 28
II - 6,- 27
» - ¡¡ - 26
» - 6 - 2·1
» - ti - 24
II - (} - 2a
II - ti - 2a
» - [\ - 22
II - 6 - 21

» - (j ._- 18
» --- 11 - 1M
» - li - lCi
) - ti - lü
» - (j -- 1·1
» - ti ._- 12
») - I¡ - III
» - U-ID
)J - U--)(j
» - (j -- !l
»- ü-·- 7
» - 1\ -- 7
» - Ü -- [)
» - ü - :l
»- Ii- ;¡
lI- 6-·1
» - f> - 211
» - 1) - 2ti
» -~ [) - 2a
» - 5 -_ 22
l) - r) - 22
) - [, - 21
» - fl - 20
» - [) - 20
)) - fl - 20
» -- fl - IS
» .- [) -- 17
» - [J - 17
» - 5 - lü
» - r. -- ir)
) - [) - 16

AUDIENCIA

1'lmIUTOlHAL

A QUIl 1'1illTt,Nlwn lAnas.

Vall11(lo1hl
],lmn " .
¡\Ibacde " ..
COJ'l1l1a , •.• , ••
Bnt'gos .
J\ Ibacete .
Vnll'llt'in .
I~uI'g!!S ,.
(,ol'unrt ., , , •.•.. ,
C(H'Cl'cs - ..
Valladolid ..
Znl'ngO~a 4.,., ••••••

\'u'('nl'in ., , ,.
Idelll .
Vnlladoli ti ."" .. "
Burgus ,.

Vnlhulolid " ..
Valcneia •... " .
HUI·gll:'; , ,..•
~l'VillH .
BUl'gos ..
ConI ita ,
Ovictlo " .. " ..
Clíccres ..
(il'Ul1adn .. " .
Burgos , .
Pamplonn .
Vnlenda , .
COl'Uilll " ..
Sevilla " -.
Burgos " _ .
IllcllI .
Cácercs ..
Burgos ..
Alhnccle " ..
Cil'annda " .
COl'lllin ..
Valellcia .
I'ntllplO1H1 ..
Idelll ..
BUl'gos ,,, .
Pn,mplo113 .
VnlladG:il1 ..
\'n1L~ll(' ia •. , ,.
G.·llIlIHI·u .
]h1J~gos ~I.'U. ~t.1 ~.,

Vnllmlolll! .........

hlcl1l })
Burgos »
C:íeel'cs »
Vnlhldolitl .. "..... )}
Madl'id »
Valladolid »
Uurgos 4..... )J

DESTINO ACTUAL

Il - 11107
a - 1908
!l - 11l!)3
7 - lflO,1
2 - I1HIol
2 - l!J07

FECIlA
DI> NA4:1Il1mN'J'O

Dln. Mes. Ano.

11
23 
14 
'1.7 -
23 
29

APELLIDOS Y. NO~mnE

;\!nl'li II J\ssi (Pl'Olo) oo

Do 111 ínglle1. B'aseo (,Io'>é) .. oo oo ..

el d ~lel'in(l (Llll'I'ccin) .
Plcún IIcm{lIl dl'~ (Tomús) ..
LÍlpe7. Puejllc ,.(.ksÍls)., ..
Conal GnlllCllo (Emilinno) ..

i~loll:~O .\íal'l.íllI'Z (,]IlS~) :,: " i 7 -- 8 -- 18!Hl San Adl'illll de.l Vlllle .
l::St',I:lhl\,l~o {.al·~:anza (,l., eoll'lIlO) "". I ~() -. ·1 -- 1!HI~ ]~eITlwCl'S dc L\llIlPOS .
Lm HllIl'Z 1\0111.111 l,) ose :\1.)" .. " ".. :lO - 8 -- HlO I Campos dcl 1\10 ..
Ce1:l M1U'!lIH'í': (.ll'Sú~) .. , " 1:'. - 12 - IS1l7 Cltlll'cl " ..
:"Jil'Z Ak¡¡llh: (Tol'ihio) [) - ~ - 18\)0 Los AUns Dohl'O ..
(;arl'Ía 11 l' Ldlll tiollz¡\h~1. (HÍl'al·(lo) 22 -. 1 - lHO.i A.'cLllJillns ."" .
Do Iwt Torillo (1 S 11I lle 1) , ,.... H -.. 1 - 18!l0 Elloyn .. ,.. ,., ..
ItJÚI'lc1. ele Aldcco[\ rreodol'O) '¿a ~- ti -- l!10:l ¡\'lllnrJaea ..
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Calvo (inl'eillÍln (Barnel).................. 2 - 2 - lflll7 Cm'dtí ..
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Idml1'.-Idcm.
Idcm.~Idem.

Aplilud.--Concm·so.

Idem,-Idclll.
Ahogll'(lo.-CoIlCUI'SO,
Sccl'clal·ío.-Concmso,
Concurso.
Apllllld.-ConcUl·so,
Iclcl11.-1 dcm.
COIlClll·SO.
AJlI itud.-ConcllI·so.
Conr·lll·so.
Aplillld.-Collcul'so.
C<J 1l CUl·SO.

A]ltllllll.-Concl\I·so.
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Sccrelar'io.-Co nCl1l'So.
Aplitud.--Concu ¡'so.
Ser I'clal'Ío.-Co nClll·SO.
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ltlClll.-Idclll.
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Las Palml1S ......
Cortulu .IH44 ••••• ~1

Burgos ..
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Granada ~1."4"".1
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Vulcncin 1 •• ' •• .,

Grana(la .
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PU:lllll ..
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Palll]llonn .
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Idl'lIl .
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Chce¡'es ..
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1dt'1II .. " ..
G¡'allllda .
Burgos ..
111CIlI Ut •• t •••••• t-t ••
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1clelll .
hlclll ..
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Idclll ."" ..
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IeleJa " ..
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31 - 10 -- lSfJ.1
[) - .) -- I~Hii

2!J -- 5 - 18l){j
Ü -- 8 - 1903
9 - 9 - 1907

1:1 -- a - 1800
2:1 - 4 - llJOI
l:i -- 8 - 11l9li
15 - 10 - IIlUU
If) - 8 - 1891i
31 -- 12 - 1HU2

3 -- 7 - 1003
2!1 -- n -- lHSl
5 - 2 - 11l9G

30 - <1 -- Hit\!
9 - 1 -- l'8ll!1

lU - 2 -- Ifl07
10 - 1 -- 1904

nOIll{¡n Sunlaló Junquel'lI (Luis) ..
Ulada An(lcllcgui (Esleban) ..
Lo:wcla Peix {Vicenle) " .
Gurl'Ítlo Gonzúlez (Anlol\io) ..
(;onzúlcí': Pél'cz (FI'a ncisco) .
~Iuñoz Aliuga (~lal1lll!I) " ..
Portillo Homero (MCl1l11CI) ..
Carnero Crespo (Cdel'i 110) , .
HUI'guera BlII'gncl'a (J ual1) .
COl'rall\\ Duprado (Augllslo) .
Sanz Blaneo (I·iloy) " .. , ..
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Piñal Fuenle (AHl1Sllll) 128 - 8 - lflOl
C¡U'\'llSl'O Gonzl¡]cz (HomÍln)............... 101 - :l - 189,1
~ItlJ1gl11no Pen;', (~lallucJ).......... ........ 211 - 8 - 1907

Guliél·C7. Eslc)Jllll (I\orcllzo) I11 - 9 - 19071 VlIlllqllirhndc los In·
. fnntos .

Guillo¡'j'go .
Pueblo de Gllz:m/Il1 .
San Schastilm dc la Go-

mero .
20 - 5 - 1H89 Porl'Í ño ..
21 - 10 - 1892 Ahadiuno ..
26 - 5 - 1007 Scqucro!! .
15 - [1 - 18!lfl .Jimcl'n dc Linal· .
14 - 4 - lUO,¡ AlIlicvn , ..
trI - 8 - 1904 Sun Flll¡.¡endo ..
2a - 10 - 1\10·1 Alcudia de Guallix ..
2(\ -- 11 - 18111 TUlliolcs ..
2 -- 3 - 111HZ SUllullns oo, .

Il - 7 - 190·J Santi Espil'itus.." ..
29 - 5 - 1905 . ~lal]JllI'lidn dc la Rcl'c-

na ..
Valle tic Coiíí. ..
)gllzquizn ..
Alg¡ltol'ln ..
Hiolucrlo oo ..

Enll'amha!inglla!! ..
V¡llallllln do!! ., : .
Lizonln ..
Lll~'ego , ..
Cat'l'iíJll dc los Condes.
VidaYllncs , ..
El '1'0.·(1 ..

Vnll de Lngnnrl. .
Campo dc In Lomba .
Nava de nou ..
Casa!lII'l'cinn .
\'illal'l'amiel ..
IlClTialÍln ..
Vislllbclhi del l\lncstrllz-

go " ,,,, ..
Gordo lloll1án (Cnl'!os)..................... 11 - 2 - HI07 Vadillo (Ic la GUlll'eJia ..
Sllnz tlel Pozo (Emilio) " · :!.9 - 5 - 1889 Hnhanera dcl Pinal· "
HCllHI1Hlllt .limél1c1. (Guillerlllo).......... 9 - 2 - 1905 Salltncnllll ..
Et'lw1.(lIrf1Y Arlllllendia (Anc!rés), 1:!'- 8 - lfJLI;) Bnl'lllll'Ín " .
Ilal'lololllé IZl[lliE't'tio (Pcdro)............ 6 - 7 - 1flOf) Cllrazo , .
Liz:'Il'l'Hgll Sallz (1\111011 io).................. 17 - 1 - 18lH Mlllicl'n " ,
So'el' (lC'I'l\úl\(lez (Emilio)................... 7 ~ 1 - HIOfl Nig¡ic~as ..
(;o1lZl\lcz H()jas (J lI11U). ".................. 8 - :i - l11!l;i CCl'lleglllu ..
1\luii.m: Illall{,() (.!uliúll)..................... 8 - 4 - HJOO 'l'lldt~ lHin ..
Hufas C1:l\'l~t'a (Mal'Ínllo) .. ".............. 4 - !l - 1890 Siétnlllo .
Hoella Dlaz (Jo!ié A.) 1·1 ~ 6 - lSi7 Caslro de Hcy ..
HOl'ha Dím: (Flol'cnlino) 14 - li - Hl79 Villn'llH!ú ..
l'nz Cnhcro (Germnll cId " 21 - l(} - 18a7 Ft'esl1o tic )(\ \'ega ..
Buje¡]lI ])ol1llnglll'z (Slll1tirlgo)............ 2·1 - 9 - 1908 Pcranccnsc "" " ..
Clll'l'acl'do Pedl'eil'a (GUillCI·lllO) " 8 - 3 - 1flO·1 Sonlllzns ..
1I1l1iarc~ (larcia (Anlonio)................. 4 - [) - 1882 g[m Milh\n de Té(~olja .
BI'I\"o ArI'OYo (~Illcnl'¡o). ..... "........... R - 3 - 1880 ,Villaeollcios .. "" .. oo ..

MIlI'Uncz VulcllZuelo (Migucl)............ 22 - 7 - .11l00lIiJ:ojlll ;.., ..
L1ull Vives (Antonio)..... f) - 5 ~ 137B Son SOI·yern .
~lcllr'ano Lópc~. (Anlol1io) 12 -- 6 - HHl7 Mnnillll .
L07.ano dc la CI'llZ (Manuel)............ 2ll - .\ - HIl'G COllll1l·CS." " .. " ..
"Icllina Molincro (Escoláslko)."........ 31 - ;3 - 1904 Salita Cruz del Comer-

11 lluuúa Beloql1i (~IiJ.ll1el) .
S{WlI t\rlcllHa (~J¡\xinJ(l)." ..
Huhio San los (A nl()n io) ..
Vnl'cla Fcrl1¡'lIldclI Wcl'nfllHlo)" , ..
FCl'rcil'O "él'ez (Mauuel) ..
V'¡pcz Cacbc ¡ro (José) .. " ..
Guli{·I'\'!·1. r.llcl'Oiz (A,gllslín) ..
FCI·Il{¡nde1. Hobles (Hamón) ..
LÓIIC1. GonZtílcz (LlIc¡l.~) .
Salga(lo UI'illll (Hnfacl) , ..
~[al{'lI Clll'l'iím (.lulj¡\I1) .
Tous VilInlla {Fl'ltneisco) ; oo.
Hodrlgucz AIVlll'CZ ('1'co:101·0) .
~I0l'f11 ClIITuseo (Silvnno) , ..
Huiz lle Loizngu' ¡~ rlE'oZl1 (A mallol·) .
Llol'ca ~ln\'1i (Jo[l([l1ln) .
Lacl1 Arll'ilt'lJlll'l'i (Agnslln) .
Glll'e1n Safonl·(I,smaC'1) ..
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2.IHO SúndlCz Frier'n (Jo!;é) ...................... 6- O - 1!l0;) Viii flq 11 ilamlJrc ."., ., .... - Vulladol id ,... , .... J) - 1 - 2,\ ' Aplifud.-r.onctll·so.
2.6·11 Oenrnpo !laulOs ([0'('1 i 11.)" .............. , .... 1 _. 8 - 1l\9H Navalviillal' tic Hoz...... Ct\CCl'(',5 ............. }) - 1 - ~2 J t1cllI.-llklll.
2.M2 {¡OIl1.:l 1['1. Hequejo (¡abrir1),., •... " •.•. ,' 11'1- ;¡ - IlJll7 AcP!)o ....................... hlclII ................ ») _. 1 - 20 1dCIlI.-Idcm.
!UH:I Jílllélll'z Mm'nll'!> (Emilio) ................. (l- 8 - UlU2 Be('cdillas .................. i\Iadl'itl 'H ........... }) --- ... 1 - 13 N01ll1Jl,¡~illiel1to Jl1C~..
2.!lH l'aluei()s I glcsins «i"(!go do) ... ,..... ,', .. 17 - 11 - 1nUi) (:() i. (S ~ ~. I •• ~ ••••• I 4 ~ ". I I , ••• Vn~el1Ci[l "l" •••• H+ }) - 1 - 17 SCl'l'clario.-CollclIrso,
2.M!) Mal'C(1 Fcl'.l'el' (.José) ............ , ........... J1 - 12 - 1H97 Mon lavernel' .............. lele'Jll ." ............. :.J

_. 1 '- 12 hlolll.-hlelll.
2.H-lU Pila OIcl'o ((icl'Hl'{lo) ..... ,......... "." .... lf) - 6 - HI!Hl J~(']Hl(h~ ••. 11411.11 ..... ' 1'. ,. Coruiíll .. , ..... , •.• ,. » - 1 - ]0 AlltHlld.-CutlcUl'so.
2.tH7 Diz (ii lal'll() (Salyndor) ..................... ~:l- 8 - ]3X:I [ ,{~] 1(~tI l'a ....•.. ...... , .... ~ . 1dCIll ." ....... " .... » - 1- U 1tlolll.-ltlcm.

2.M8 FI'clle Verdes (Segundo) ... " .............. 1- 7 - 1888 l'IIel!-(al dc '1'om" " ... " ... Valladoli ¡I ......... ) .-. 1- 1) 1dclll.-I llOlll,

2.1H1I Lahillllo HodrJ¡{lIc'l. (.losó) ................. 2rl - G - ]!!9·1 Mil I'IIZIlIllll ... ,., ............ Pnll1'p!ollll ......... l) - 1 - !) Concurso.
2.0iíO Prieto l'J'ieto (Egiclio) .......... , ..... , ...... 20 - 11 - IUO! Yil.!a\'l'za elel A·glla ...... Valladolid ......... ) - 1- U Aplilud.-Canclll'so,

2. (\fi 1 Hiezu IkhcvelT[a (Felipc)." ............. , ll- 1 - lUOl I~glles ...... ,', ........... "., Pamplona ......... ) - 1- 8 Idcrn ,--Idcm,
2.01>2 Fl'I·I1úll(h·~. de 1'0(11'(1 (.Iosé) ............... 10 - 2 - ]S77 BUl'g:mcs de Vlll\'cnle .. VnJl:ulolitl ....... " J) - l- a 1delll.~-Itll~lll.
2.GÓ3 Alh\n lhúiieJ'. (Pedro), " ..................... 27 - 11 - HI78 IJorjll .... , " ... , " ... " ...... f,UI'llgozn ...... " ... » - 1 - 3 Concurso.

2•(lii·! Blanco Blallco (Allrclio) .................. 28 - 10 - H15!l ~)an Sn lmll il1o ............ COI'ulla 1.... '~'I ••• t. :.J - 1- » 1\1)1 ilud.-COl1elll'so.
2.llmí Serna S!~l'IHl (Tol·jhio) ............ " ....... S- O - lS1I;1 ;\\nlllnl'io ...... , ............ Burgos .............. » - » - 29 Seel'el[ll·jn.-CUI1CUI'SO,
2.lIiíll ~ÚII iz Ol'líz (M rllli1el) ........ " .............. ;j[) - 7 - UIOX Hasillcs ..................... lelelll ................ » _ J) - 27 1dl!ln.--I (10111.

2.(151 t:nnc1\! ))0111 íngllc~. (( ;ol'ar(lo) ............ :J..I- !l - 11101 Aspal'iegns ................ \'al1nllolil! ........ , J) - » - :W COllCltl·SU.
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2.!H1O I Pnslo]' Halón (Ul'!Jnno) ...................... :lO - 10 -18HO Gall(1)(ns (Iel Pan .. " ..... llicHi ................ » - » - 21 Sccrctul'io.-COllCU1'SO.

2.W\l i\Icl'íno An:e tVnlc.:iallo) .................. 18 _. 1 -]HO;", IQu illlan iHa Sohl'csicl·l'a. Huq.¡os .............. »
_ J)

-- 13 Idcm.- [domo
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2.llB:1 Llanos C\~lIH~I1le L\I:'\xilllo), .............. 1:1 - I1 - Hl77 'I'1'espndcl'nc ..........." .. ldem ................ » - l) -t:-l Sce rcla l' io.--Concltl'so.
:l.l!(I.¡ LlJ]Jcz Hndl'iguu1. (A(IUilillO) ............. t!l -- 10 - IS8:1 I'llgni .. , ............. , .. '... Corlllia ." ........... )) - » -' J2 A·pIHlll1.-COllCUI·S().

'¿. (¡(I(í Pí:t'ez Fel'l'cl'as (Ihllasal') ...... " ..... , .. , 2:~ - Ii - lK!Hi HaN'inl del Ban·o. "." .. VaIlHd()1i(( ......... » - II - 12 1dClIl,-Idomo
2.lJHrI ;\lnl'olo :\ll'lln (AnloníoJ ..................... s- 2 - HHl7 Cm;lls de Bcníll~z......... t\I b :1(:(' 1e .......... " » - II - 10 ldcl1I.-1 (!cm.
2.007 ~1~I'l'nn().Varona (Angrl) ..... , .............. 1 - :1 _. lS!¡~ USIIl"1¡il , .................... r'allll'lonu ......... }) - » - !J COnClll'So.

\!.llli8 jZqllil~l'dj) AlhaJal (Albcrto) ............... ,1 .-- U -- Ull)(\ OI(JeúJ1 .. ,.......... , ..... ,. Vah~neia .. 11' •••• 11. ) - J) - M Abo!-ll1((o.
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ti. QUJ; I'Jo:nTENECI~ I Anos. Meses. DJns.

--------1-------

1 tlcITC\'U lloll1cl'o (Hamón) .
21 Morillo HO<!l'Ígm'J'. (AI1 toliallo) " "." "
3. G:rlJl'Ícl 1':Cl'll::IlHlcz, (~I:lIl1wl) , " .
4 C:ll'l'olo l,m'clU (lIljwllto) ..
13 1Sagl'nrio LÓ]lez (Adulfo) ,,, .
O 'l'oITc~ Calll ¡Jomnnes (Luís de) " " ..
7 1Ilolincro llczarc~ (Carlos) .
8 Calel'o Caro - Cl,lal·!~ial) , ..
tl Cdma noca (Snllll'nillo) " ..

10 Jimcno lióme~. (HOIll:'1I1) " .
11 J~ram.tJllru Zl\I,J.nIS~ll, (¡I, ndl'(;s) ..
12 I:m'lIlll1l!ez (lu..los~,Jp\lJ.)(J~sc) .
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Aptilu(1.-lng]·csó )lOI' 'conC\1I·so. P-'I"
I (lelll.--1 dC!Ill,
NOlllhl'Ulllicnlo dcI Juez dc pdmcl'll Installcia, !2:
IdclIl, ~,

AptlhHl.-Conclll'so. S
j dl~Il1.--- Idclll. •
Dachillcr.-I [\Clll.
SC[·I·ctul'io,--Itlmll.
Alllilllll.
Pl'Oel1l·nd()I'.--COI1CUl\~O.
Aptilntl.--I!lcm.
ItlC'Ill.--ldcl1l.
Ah ogal\o,----'-lrl6in.

TIEMPO
DE SlmVWIO!l

20 - 5 - 21
101 ---- 3 - 11
1-1 - 1 - 10
13 - 11-- 8
13 - [¡ - 25

!I - 8 _. J)

9 - ¡¡ - 1
7 -- 7 -' 21
fi - :1 -- 17
(j -- 2 - 1(i
5 -- 1) - 11
,1 - 10 - 8
<1 - 8 - 101

Allos. lIlo""". Dln8.

TIEMPO
DE SHIl\'ICIlJ:-l EN LA

t:ATEHOHi,\

'l'EUIIJ'I'OlUAI,

AUDIENCIA

SITUAGION

),N F.I. e u El11'0

EN QUE SE I1,\U,AN

Excc[lcnlc .
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IC.\Clll ". o, ~ t •• t u •• u

Idclu ..
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Id01l1 ..
111elU ..
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l(lclll , ..
1((em ..
Iclclll ..
1((CJ11 .u." ni" t. + , l'

Idern ., '.- 1 ..

DESTINO ACTUAJ~
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FEI':;!lA

13 - 2 - lS07
(1-.2-1882
9 - ,1 __ o 1881

H -- 8 - 1(81)
17 - 7 - 18li5

5 - 11 - 1!Hl2
2:l - 2 - 1'SG7
30 - li - 1831
H - 1 - 1802
28 - 1 - 18S'/
11 o 01 _. 1830
14 - 9 - 1902
101·- 5 - 1879

• Hin. MCB. Aiio.

FECHA
DU NACIMIENTO

Dln. Mes. Aiio,

APELLlUOS y NlnlBHE
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oruen
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Alllihu1.-Idc1l1.
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1de1lI.-f.o neti r,~o.
Itlcm.-·Idelll.
IdclI1.-I(lelll,
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Alltilud.-r.oll cut·so.
NOl1llJl'Ulllicnlo Jl1l'j\.
Aplilud.-Concl1l·so,
Idcll1.- [<Iell1.
Apllllld.
AplillHl.---Co II CUl'SO.
Idcm.-[ c1CIll,
Secl'c lal'io.-Oposk ion.
Aplilud.-COIICUI·SO.
1dc m.-·-1c1cl1l.
ldem.-hlcm.
f de111.-1(Ic lll,
ülell1.-Idcl11.
Ahogadn.-Idel1l.
Idem.-NomlJ.·flllliclIlo JUC1.,

Aptitu{I,--Co nelll'SO.
AIJ()gado.-Illclll.
NOl11hrmnicnlo Juez,
Apt itlld.-hhmh
Allogado.-1 (IClll.
Aplilul!,-Idcm.
Bachi IIrl' y Sec\'(~tI1I'iO.-NOlllIJl'llllllcnlo Juez.
Nomhl'omicnto .Iuez.
Allli lud.-Concurso.

4 - 7 - 1
4 - G - 2
3-11- 8
3- !l - J)

3 - 1 - ñ
3 - 2 - 1
3 - 1 - »
2 - 11 - 23
2 -8 - li
2 - 8 - 3
2 - a - 2fl
2 - 1 - 1:-1
1 - 11 - 2·1
1 - 11 - 18
1 - 11 - l)
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IeleJll 11"."1 1.1'4 ••••• "'11-

Iclem ,..
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ldclll .
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3 - 190·l
!I - 188f}
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11 - lIl00
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14 I Búc;,. MIlI·tllle], (R1\f¡;lCl) •• " " ..
15 IFcrnún elez Cid (.Jo~é) .. , " .
lB Que,'cdo POI'ro (eul·los) ..
17 I GIIl'cfu Ilhl"l{'O «(lu:.¡cHnl) " " .
]8 1Milhin Awur C\ligul'l) ..
III ,Sahl'ido E:>cuhlli' (Eugenio) " .
20 Puerto IIcl·t''!. (J c:.¡ús) " .. " ..
21 (jC·IIllC'I. Snlll'H~ (Alejul1dl·O) " ..
2~ Mul'Ín ~IUlio1. (Hamón) ..
2:J Bel'nnl IIlwl'la:> (BonH'aeio) ..
2·\ ! FCI'l1l'nlllc1. Alvun~'!. (.IHHn .Iosé), .
2¡j ('OllZlllc1. !'érl'z (Ado·fo),,,,, .
20 FCI·llt'mr!c1. Bios (.Iosú),., , .
27 ,(instos J¡!lleno (,1 o:;ó) .
28 IFCI'('el' Baile (.Juan) "
2!l 'lIIllrlln Al'ias (.lOSl·) " ..
30 I Font :lln1'.'írll (,JOSt') , , ..
31 : Gúmez SU{¡I'CZ (F1·uncisco) ..
32 ! l'illl'do Torija (Luis)"" ..
:-I:J : Lodul'cs Ohregón (,Iulln) " .
;1·1 Cnsnlcluero ~[u~:.¡ó (,luan) " " ..
:l¡¡ Garcfa Gabín Cal'ahfas (J osé ~111rlH) .
:I(l 'Lis Aguado ([sall(' de)." " , .
37 • HellLtellll Sillll,S (Silve!'io) .
3>\ PaullllH'd COl'l'IH! (EJ'ncslo) " ..
30 Hodrígllez Penos (JolIlJufn) ..
dO 'Alonso G1'Ilclr\ (Auguslo).""" " ..
41 ; Solo Fct'l1nn dez (Hnracl) .
42 ! Grlrdll Flllrc~ (Brrllllio) " " " ..
4:1 ,Hivel'o rU"cl'o (José) ..
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ADlIW'ISTRAClóN DE JUSTICIA

C1'1AClONES

Bajo [OS apel'cibtmzentos proceden/es
en derechu, se cita y empla:;a. por
los Jueces o Tribuna/es respeUl/)(}!;,
a las persunas qut'. a C(I[¡!úlUrlción
se expresalz, para que compalt;:!.can
el dia que se :.eilUle.. a contar desde
la fecha de la publicación del anan,
cio en este periódico Oficial, cún
arreglo al Qrlicu1u 173 de la ley de
Enjuú:iamienlú crlIl1jn(](, :~SOL!el CÓ'
digo de Justicia M.iWar y ü;t del de
Marina.

4.í29

BLAZQliEZ y AXGEL, Eusebio, y
Ana ~1aría ~Iarti., Aramberri; do¡:ü.
ciliados últimamente en la ~lle de la
ESpi!ram:a, número 3, ,piso 2.u

, para que
el dia 2 de Octuhre, y hora de ias
dieciséis, compurezcan ante el Juzg:;,do
municipal nú:,; ,'13, ,de :'Ia:il'iJ, s~lo

en la calle <1", ,,'o:~ll, número 2, prin
cipal, a celebr",- j¡;ido de f:!i:::s nú
mero 684; b;:¡jo apercibimiento que, de
no hacerlo, l",s !Jaral'á el perjwicio a
que hUbiere lusar.

4.730

CA).IPOS FC"'lO, Fernando; de cua·
renta y dos añi:ls, solte¡'o, C112;);'s[a, hi
jo de Yictoriano y Josefa, nalural cie
l\ladrid, que dijo vivir en la call~ Oé
las :\Iargaritas, ~~, bajo, y cuyo ac~

tual domicilio y paradero se 19mJr:an;
comparecerá el dia 10 del prúxlffio
mes de Octubre, y hora J.r.: las diez de
su mañana, ante el- Juzga:':'o municipal
número 19, de ~Iadrid, a cclebrar jt:i
cio de faltas por vejación, bajo el nú
mero 7i5 de 1i:134.

4.730 his.

CLE:\lE::';TE LOP¡-:¿, F •.:md:oco; do
micdíado iiltima¡.;cn:e ea la calle; de
Lope de Yega, 14, s¿ le ciLa ¡;ara que
el dia 24 de Oct¡;jj¡'e y 11:),'a de 1:;.s
once, CiJ:nparezca :::..111.;; este Juz6"do
municipal número S. ue :\i:id~'id, ~Ho

en la calle de los Estudios, :J, p.il].
eipal, a celebrar ju:<;io n:::',w.i ele f<:ll
tas número 1.03'7 de 1934; b:.:jo aper
cibimiento de pa.l¡¡¡le el jJe:'Jlli::_v a
que hap, lugar.

4.í31

CH.~RLA_' TE:': .-\~¡ ..s. Al ;onso: do
micilbdo úlii!:~;'L:H:at-: '::1 L~ILll":I, Gi¡
bajo, cuarto, se le cita para que el di¡¡
24 de Octubre, y hora de 1a~ ónCe,
comparezca ante es le .Juzgudo mlln:c¡
pal, número 8, de :\Iad..id, sUo ea la
calle de los Estudios, 3, prin¡:!¡n¡l, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 526 de 193-1; b:;¡jo :;lj)el-cilJ:micnlo
de pararle d lJc,'ji.l~cio a q~..:: L"ya lu
"al'.

4.í32

ESTEYEZ BL-\ZQl'EZ, Juli::::1: do
miciliado últillla:llcnte en Put;;j!c. ::-;ue
\'0 (ümillas): se le cita rara <¡'-le el
día 2 .Ít: Octubre (.:omparezc¡¡ ante el

Juzgado municipal númerO 13, de Ma
drid. sito en la calle de Belén, núme
ro 2. principal, a celebrar juicio de
faltas número 273; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

4.í33

GIL IRA.:\ZO, )lanuel; de quien se
descoi}{;)(;en sus demás circunstancias;
domiciliado últimamente en ia carre
ten!- de El Pardo, número 15; compa
recerá en término de cinco mas ante
el Juzgado de instrucción nÚJUero
dieciocJ-lo, de )Iadrid, Secretaria de
D. Francisco Cast¡'o Artime, para ser
oido en causa por estafa con el nú·
mero 205 del corriente año, instruida
por denuncia de doña )Iargarita Gar
da )iartincz.

13266
4.i34

GO:'';ZALEZ AREVALO, Mariano;
hijo .le. Fralll:i,;co y de JU3...T1a; domi
cillaúo últimamente en la calle de San
Andrés numero 1, principal; compa
recerá 'el día 5 de Octubre, a las diez
J,- meúia de su mañana, ante el Juzga p

tio r:a'-lnicipal númeru ... de )1adr1d, si
to en la o:alle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a ceh:brar juicío de
fa itas por estafa, con el númerO 699 de
19j,i instruido contra el mismo.

, 13294

4.'73;;

LOPEZ CAXO';AS, Agapito, y Alfre
do Borreguero González; domiciliados
úllim¡'¡:llcniC en la calle de España, nú
mero 5; se les cita para que el dia 2 de
Octubre, y hOI'a de las d.ieciséis, com
pa,'C:l:can ante el Juzgado munic.ipal nú
m::ro l~, ..je :\laúrid, sito en la calle de
Dd~r•. :¿, principal, a celebrar juicio
de bltas número 451; bajo apercibi
miento qile, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

4.i36

Ll..'::";A ALO);'SO, ,Santos; domicil~a

do últimamente en \alcneia; se le <."lta
para {,¡;,¡e el dia 2 de Octubre, y hora
de las dicdseis, COr.lparezca ante el
J:':7.gado mun:cipal número 13, de ~Ia

tiriu. sito en la calie de Belén, 2, prin
ci¡nJL, a cdebrar juicio de faltas nü
mc,"o 901: bajo apercibimiento que, de
no :Wl:c¡}o, le 1)31'ar& el perjuicio a
c¡w.c hubiere iugal'.

4.i3í

1HESTRO SA::-:TOS, l.1a¡'ía; de se
se:~ la \' ntlen= años, vilH.la sus labores,
llij<J J'.., Amelmo y Saturn;na, natü.:ra:
de San llddl)llSo <::'ladrid). que dijo
vivir en la c::llc de Santa Engracia,
nlll1WrO 1:¿:J, bajo, y cuyo actual domi
dlio y pa¡'adel"O se igno~'an; compa
T(..'CC¡·ú el <tia ~ del próxHno mes de
OctulJrc. v hora de las diez .de su ma
ñana, a-:lic el Juzgauo municipal nú
nwro 1::1. tic :'.IuUJ·id, a cciebrar juicio
de f:.lllas pOl' lesiones bajo el núme
.0 7:::;) de 1934.

13293

4.738

)Il:xOZ DL\Z. Crhanto; hijo de ,\~

dre.'> y de Andre<.:, domiciliado últi·

mamcnte en la carretera de Arag6n,
número 39, bajo derecha; comp~rece

rá el dia ;) de Octubre, a las diez y
media, ante el Juzgado municipal nú
mero '4, .de :Madrid, sito en )a caile
de Santa Catalma. número 3, princi
pal, a celebrar jiJicio de faltas POI'
estafa, con el número 699, instruido
contI'a el mismo.

4.739

PE5:'A, :\latilde; domiciliada última
mente en la calle de Tomás L&pez,
número í, se la cita para que el dia
2 de Ociubre y hora de las diez y sei'!>,
comparezca ante el Juzgado munici
pal númerO 13, de :\ladrid, sito en la
calle de Belén, 2, principal, a <:ele
brar iuido de f3Itas número iOl; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar..

4.740

PEREZ CHElJ, .Tasé; de cuarenta y
un años, soltero, albaliil, hijo tle :\la
nuel ~r de Pilar, natural de lnestrillas
del Rio Alham3 (Logroño), :r cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora,
comp;:¡recerá el dia 16 del próximo
mes de Octubre, y hora de las diez de
su mañana, ante -el JL1zgado munici
pal nümero 19, de :\:ladrid, a celebrar
juido de faltas por malos tratos, bajo
el número 521 de 1934.

4.741

POR LA PRESE.'TE se emplaza a
Remedios Fernández González, de
veintitrés años, casada, dedicada a las
ocup3cioneos propias, 11«tuyal de :Pue
bla de Tribes, vecina qi.Je fué de esta
ciudad, cuyo actuai p:,;,rJdero se ig
nora, para que en el térlt.ino de diez
días Se persone en este Juz:~ado mu
nicipal de Atarle, a fin de ser consti
tuida en arresto en la prülón de <.-"'Ste
partido, para que suú-a el de diez
días que le fué imp(l~sto cn el juido
de faltas que con el número 48 del
año corriente se le sigue por lesiones;
apercibida que, si no ]0 "erifica, la
parará el perjuic.io a que haya lu;.;ar.

13096

4.í42

RA~Z, Xemesio; natur:ll de las ~a·

....as del ~larqués, se le cita para que
el dia 24 de Octubre v hora de las
once, comparezca ante- est,e Juzgado
municipal numero 8, de :\ladrid. sito
en la calle de los Estudios, 3, prind
pal, <.1 cclebrar juicio verbal de faltas
número 595 de 1934; bajo apercibi
miento de phrarie el lJCl'juicio a que
hnya lugar,

4.743

POR EL PRESE:"TE se cita a San
Hago Tap~a y a JG~é :.raria Pére:t Rol~

dAn para que el dia 24 de Octubre, y
hora de las once, comparezcan ante este
JuzgaJo municipal núm::ro S, de :\ola
drid, sito en la calle de los Estudios, 3,
pdncipal, 'a celeb:-ar juicio yerbal de
~altas número 30~ dE Hl:::"'; b'ljQ llper·
cüónknto d~ pararies ei perjuicio a

¡ que haya lugar.
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4.744

POR EL PRESE:XTE se cita a María
Sánchez González domidlíada última
mente en la plaza del Dos de :\iayo, nú
mero 3, para que el dia 24 de Octubre
y hora de las once. compare..ca ante
este Juzgado municipal número 8, de
Madrict. sito en la calle de los Estudios,
3, principal, a celebrar juicio verbal de
faltas número 535 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

4.745

POR EL PRESENTE se cita a ~faria
del Valle y a Maria Martin Márquez
para que el día 24 de Octubre, y hora
de-las once, comparezcan ante este Juz
gado ruunidpal número 8, de ~¡adrid,

sito .en la calle de los Estudios, 3. prin
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 638 de 1934; bajo apercibimien
to de para=les el perjuicio a que haya
lugar.

4.746

POR EL PRESENTE se cita a Manuel
San Miguel Izquierdo, domicili;:¡do úl
timamente en la calle de Hernani, 69.
para que el día 24 de Octubre, y hora
de las doce, comparezca ante este Juz
garle.. municipal número 8, de :Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3, prin
ci~al, a celebrar juicio yerbal de faltas
número 324 de 1934; bajo apen::ibirnien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.747

POR EL PRESS~TE se cita a Do
mirlgo J.loreno Serrano. domiciliado úl
timamente en la calloe de Yej::t, 7, patio,
para que el día 24 de Octubre, y bora de
las doce, comparezca ante este Juz
municipal número 8, de )ladrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, pri'r.cipal,
a celebrar juicio "erbal de faltas nú
mero 517 de 1934; bajo apoercibizni,ento
de pararle el perjuicio a que ha~'a lu
gar.

4.748

POR EL PRESESTE se cita a Pablo
Pérez Falmeiro, domiciliado últimamen
te en Echegaray, 8, segundo, l. para
que el dia 24 de Octubre, y hora de
las doce, (Comparezca ante este Juzga
do munícipal nÚ_lUcro 8, de 2\-íadrid,
sito en la calle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas número 491 de 1934; bajo aper-

. cibimienio de pararle el perjuicio a
_que haya lugar.

4.749

POR EL PRESENTE se cita a BIas
-Gómez :\luñoz, domiciliado últimamente
- en Doctor Fourquet, 7, para que el día

24 de Octubre. ~. hora de las doce, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de 1rla<irid. sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juicio verbal de fallas número 528 de
1934; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

4.750

POR EL PRESE~TE se cita a Anto
nio Broz Díaz :i a CasL'lliro Ares Fer-

I nández. domiciliados últimamente en
Luis Fernández )iartinez, 26, segundo,
para que el dia 24 de Octubre, y hora
de las once, comparezcan ante este Juz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3, prin
cipal, a -celebrar juicio yerbal de faltas
número 618 de 1934; bajo ape:-cibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

4.751

POR EL PRESEXTE se cita a Anto
nio Bautista Torrente, domiciliado úl
timamente en San Fe1ipe, 3. bajo, para
que el dia 24 de Octubré, y hora de las
doce comparezca ante este ..Juzgado mi
mero 8, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juicio yerbal de faltas número 323 da
1934; bajo aperbimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

4.752

POR EL PRESENTE se cita a ~Ianuel

HCI'J1andez González y a Petra Guzmán
:asarrubios para que el día 24 de Oc
tubre, y hora de las doce, comparezcan
a'ote este Juzgado municipal nÚInero 8,
de ~ladrid, sito en la calle de los Es
tudios. 3, principal, a celeh-rar juicio
verbal de faltas número 601 de 1934;
bajo apercibimiento de paI"arles el per
juicio a que haya lugar.

4.753

POR EL PRESENTE se cita a Anto
nio Liarcía l\avas, domiciliado últi:na
mente en Fermín Galán, 43, bajo, para
que el dia 24 de Octubre. ~. hora de
las once, comparezca ante el Juzgad<-.
municipal número 8, de ~adrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 551' de 1934; hajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.75!

POR EL PRESEc"'\'TE se cita a Gabi
no Fuentes López, domiciliado últi~

mamente en el Campamento de Cara
banehel, para que el da 24 de Octubre,
y hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal numero 8, de
)ladrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas, número 178 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

4.755

POR EL P.R,ESEXTE se cita a Feli
ciana Frejo Navar-ro, domiciliado úl
timamente en Torrijos, 3i, ático, para
que el día 24 de Octubre, ). hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado
n::.unicipal número 8, de ::\Iadrid. sito
en la calle de los Estudios, 3,princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas.
número 321 de 193!; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar_

4,756

POR EL PRESEXTE se cita a Angel
Ru¡z ~lonje, domiciliado últimamente
en Yelarde, 5 moderno. para qu" el
dia 24 de Octubre, :r hora de las doce.

comparezca ante el Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, a cele
brar jukio verbal de fallas, número
5:¿9 de 1934; bajo apercibimíen to de
pararle el perjuicio' a que haya lugar.

4.757

POR EL PRESR....'TE se cita a José
Tarrazo Gallarda, domiciliado última~

mente en J-Iarqués de Viana, 98, para
que el día 24 de Octubre, y hora de
las once, cOr.J,parezca -ante E:.l Juzgad-o
municipal numero 8, de Madrid, síto
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal_ de faltas,
número 366 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.758

POR EL PRESE~':TESe dta a Eladia
Sanz Hamos y a José :\loreUí Ríos, do
miciliados últimamente en Castillo, 21,
para que el día 24 de Octubre, y bora.
de las doce, comparezcan ante el Juz
gado municipal número- 8, de ;\Iadrid,
sito en la calle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas. número 510 de 1934; bajo aper
cibim-iento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

4.í59

POR EL PRESE:1'TE se cita a Vale
riano Gutíérrez Provencio para que el
día 24 de Octubre, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 8. de:\Iadrid, sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, a cele
brar juicio verbal de faltas, número
446 de 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.700

POR EL PRESE:\'TE se cita aFer.
min Linares )lartin v a Lorenzo Cano
Mínguez para que el -da 24 de Octubre,
~' hora de las once, comparezcan ante
el Juz~ado muniCIpal nÍlmero 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, príncipal, a celebrar juicio
verbal de fallas, número 390 de 1934;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

4.761

POR EL PRESE~·;TE se cita a J3.
cin to Pérez Gómez, domiciliado últi
mamente en la calle de Ercilla. 11,
para que el da 24 de Octubre, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal número 8, de ~Iadr¡d,

sito en la caJle de 10$ Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas, número 248 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle d perjuicio a
que haya lugar.

4.i62

REYES GO:\'Z_-\LEZ. :'oh.Í::t: hija de
Alberto y de Adriana; domiciliada úl
timamente en la calle de San J'Üaquin,
número 4, 2.°; compa,ccerá el dia 5 de
Octubre ante el Juzga·do municipal nú·
merO 4, de ~Iadrid, sito en la calle de
S~:mta Catalina, nú:ncro 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa nú-
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mero 823, y hora de las diez y media,
instruido co¡üra la misma.

4.763

RODRIGUEZ GA:\fARRAL, Adéla. y
Fauslino Camacho; domiciliados úJll
mamen te en la caJ1c de Fuencarral, nú
mero 1.25; se les cita para que el aia 2
de Octubre, y hora -de las dieciséis,
comparezca ante el Juzg:;J.do municipal
número 13, de )!adrid, sito en la caBe
de Belén, 2, principal, a celebrar jui
cio de faltas número 495; bajo aper
cibimi:ento que, de no hacerlo, les p8.
rará el perjuicio a que J..lllhif:'r~ Jugar.

4.764

RUIZ ALYAREZ, :\lanuel; de die
ciocho años, soltero, fundidor, hijo de
Tomas y ::'>Iartina, n:::tural dé "-ladrid,
C[<.le .dijo vivir en la calle de :\lartin de
Varg3.S, 1l.i, y cuyo actual domicilio o
paradf"Q se Ignoran; comparecerá
dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal número 19, <.le 2\la
drid, Carrera de Son Frarwiiieo, S, ¡Ji
so 2.', a fin de cumplir la pena que lc
ha sido impuesta en el juicío de faltas
seguido contra el misl30 por hurto,
bajo el número 575 de 1934; 3))e.cibi
do que, de no ycrificarlo, le parará el
perjuicIO a que haya lugar.

4.j65

RUIZ TRGEBA, Rosa;.d€; "eintiocho
año~. soltera, nalural de Carranza
(Vizcaya); aomiciiiada úlE¡:lamente en
Las Rozas (~Iadrid); se la cita para
que el día 25 de Septiembre, y hora
de las cuatro de la tarde, comparezca
ante el Juzgado municipal número 13,
de Madríd, silo en la calle dc Belén,
número 2, principal, a celebrar juicio
.de faltas número 702; bajo apercibi
mieato que, de no hacerlo, la parad el
,perjuicio a que hubiere lugar,

4,j66

SAXCHEZ ~L\RTI:-i', Antonio,. y An
tonio Suárez López; domiciliados últi
mamen,e en la carretera de Extrerna
dura, 33; se les cita para que el día 2
comparezcan an te el Juzgado municí
pal número 13, de .Madrid, sito en la
calle de Belén, 2, principal, a celebrar
juicio de faltas númerO 415; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

4.767

SDIOX G.\RRIGA, José; chófer, cu
yas demás circunstancias no constan;
dOIlliclh~do últim<.lluente en :'la<1rid;
condenado por daI10sen el juicio de
faltas número 272 de 1934; compare
cerá en término de cinco días an te d
Juzgado municipal nÚIDero 2, de ::'ola
drid, sito en la calle de Fuencarral,
número 77, piso 2.n ; bajo apercibi
mien lo de ser declanldo rebelde.

13292
4.í68

SI:\10 X JI:\IEXEZ ECHEGARAY,
."'gustín YiejQ Ortega y Josefa Viejo;
cuyo domicilio y actual paradero se
desconocen; se les cita para que el
día 2 de Octubr-e, y hora de las dieci
séis, comparezcan ante el Juzgado mu-

nicipal número 13, de Madrid, silo en
la calle de Be!én, 2, principal, a cele
brar juicio de fallas número 84 de
1932; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

13102

REQUISITORIAS

Bajo apercibtmrento de !er declarados
rebeldes y de in;;;urrir en las demd3
responsabilidades le!lllles. de no pre·,
senlClTse 1015 pTocesu(/os que a conll·
nuación se e:xpreS(IrI, en el plll=Q que
se le:s fija. a conlur desde el dla (fe
la publicación del anuncio en esl"!·
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señcIla. s~ le:s cila.
llama y empla:u, encargándose a lo·
das las Autoridades y Agell/e:s de
la Policia judicial. proce(/(In a la
busca. caplura y conclucci"n de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicJlO Jue: O Tribunal. con arre·
glo u los urticulas 5]2 y 388 de la 1e!J
de Enjuiciamienlo criminal, :~.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

6.328

ALBEROL.-\ GONZALEZ, Juan Bau
tista; de cuarenta y cinco años' de
edad, soltero, pintor. natural de :\Iu
chamiel (Alicante) y domiciliado úl
timamente en el pueblo de su natu
raleza, ignorándose su actual parade
ro; tiene de c~tatura 1,500 melros, pe
lo blanco, ojos claros, nariz re~:.::lar.

color del rostro moreno, viste traje
en IlJuy mal uso, es hijo de Ju¡¡n Bau
tista y de Teresa; procesado en el
sumario que en este Juzs;ado de Pola
de Síero 'Se inst:-uye bajo el llÚ¡llero
80 del año actual. por hurto, y como
comprendido en el número 1." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to cr:minal; comparecerá ante este
.Juzgado en el plazo de diez dia~, a
contar desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, para
notificarle el auto de conclusión dic
tado en dicho sumario; con apercibi
miento de que, caso contrario, será de
clararlo rencIde y le parará el per
juicio a qUe ]laya lu~ar en derecho.

13275
6.329

ALVAREZ CRESPO, José y Luis;
hijos de )Ianuel y Je Andrea, labra
dores, de unos veinticinco y dieci
ocho años a:noxim::ldamente aquel y
éste, de estatura regular, morenos, (1e1
gados. barba rasurada, naturales y ,-e
cinas del lugar de Gondoriz, "n I'.:>te
termino y partido judicial y cuyo ac.
tual paradero se deseonoc-e; compa
recerán ante el Juzgado de instruc
ción de Lalín,' en térm~no de diez
dias, para constituirse en pri!.,ión y
ser notificados de pn·cesamiento en
causa que se les s~gue por homicidio
con el número 96 del año actual; pre
"iniéndoles que, en otro caso, sufrirán
el perjuício cons;gulCnle y serán de
clarados rebeldcs.

13264

6.330

BELTn\~ C\.:.\HSA, Agustin; que
ha u~ado el nombre .... i:: José Hocll"iguez
Ga:-cia, natu!"al de Tampieo ()-léjlco).
vecino de Santander, ele veintiocho
años, soltero, dectricista; comparece
rá en el termino de diez día" anle el
Juzgado de in'strucción de Santoña, a
fin de constituirse en pI"~sión y -:!emás
diligencias acordada,; en sumario nú
mero 185, sobre robo frustrado; bajo
ape,·Ó bilniento de ser declarado re
belde.

13277
6.331

BL_-\NCO GATO, Pablo; de cuarenta
y dos años de -edad, hijo de Juan y
dc Marcela, natural de Madrid (San
Francisco), de profesión marinero, de
estao1o soltero, domiciliado últim3.
mente en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero '149, segundo, según manifestó,
y cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en mérit-vs del sumario que :'ie
ínstruye en este Jllzgado de Pala de
Siero, bajo el número SO del año ac
tual, por hurto; comparecerá ante el
mlSIilO en ei plazo de diez dias, a par
tir del en qUe Se publique la presente
en los périódieos oficiales, para noti
ficarle el auto de conclusión dictado
en el sumario ue referencia y elllpla
zarle para ante la Audiencia provin
cial de Oviedo; con apercibimiento
que, caso de no c0IE-parecer, será dé
c1¡¡,'ado en rcbcldia :r le parará el per
jUldo a que haya lugar con arreglo
a ley.

6.332

BRA:'-';-GOLI EFCARRE, Ricar.do; ve
cino de Barcelona, calle de la Luna,
27, 4.~ 2.·, Y Juan Cerdán :1lartínez,
p~·",aje de ."'Iberto Piñal, número 6,
hov ambos de igll'Jrado pai"adero, pro
cesados en e! sumado número 184
de 19::14, del Juzgado número 10, de
Barcelona, sobre incendio de un lran
'''ia en la calle Rogent, hoy número 10
del .Juzgado especial para caasas de
sabotaje en matc!"ial de la.. Compa
Iiías de tran'Spor-les, Secretaria dc don
Sih'erio Valls; eomparecerim dentro
del termino de seis dias en este Juz
gado especial, y si no lo verifican, se
rán deciarados rebeldes.

13059

6.333

CA~ABAL IGLEST:.S, Jo'Se; de yein
ticinco años .de edad, soltero, hijo de
Gumersindo y de Baludina, de profe
sión albañil, Illltural de .pedro (Ponte
yedra), domiciJiorlo últimamente en el
pueblo de su naturaleza y cu~yo actual
pa r¡¡dero se i~nora; procesado en m'é
r:tos del sumario que en .este Juzgado
de -Poia de Siero Se in'Struye bajo el
númeI"O 80 del afio actual, por hurto,
comparecerá ante el mismo en el pla
zo de diez días, a contar desde la pu
blicación de la presente en los perió
dicos oficiales, para notificarle el auto
de conclusión dictado en dicho su
mario y ser emplazado para ante la
Audiencia provincial de Oviedo; con
apercibimiento Que, caso de no com
parecer, será declarado rebelde y li'
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parará ~l perjuicío a que huya lugar
con arreglo a ley.

13271

6.334

CA..'ABAL IGLESIAS, ~IarceIino;
de treinta años de edad, hijo de Gu
mersindo y de Baludina, natural de
Vigo (Pontevedra), domiciliado últi
mamente en Cercedo, de la misma
provincia, y cuyo actual paradero se
ignora, de profesión car~if\ter(l, pro
cesado en méritos del sumario ql.!e se
in.struye en el Juzgade de in:;trucción
de Pala de Siero, por hurto, bajo el
nürncro su del añu actual; compare
cerá ante el mismo en el término dc
diez días, a fin de notificarle el auto
de conclusión del mismo y emplazarle
para ante la Audiencia provincia! de
O....iedo; con apercibimiento que, caso
de no comparecer, será declarado reo.
bdde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en dere:;ho.

13272

6.335

CARRESO CA:\IPOS, :l\Iiguel; natural
de Cartag.e-na, casado, del comercio, de
treinta y un años, hijo de :Uaría. do
miciliado últimamente en Barcelona,
I,:alle de Trafalgar, 62 principal; pro
c~sado rn causa número 364 úe 1934
por el delito de estafa, S>'~guida en el
Juzgarlo de instrucción numero 3, de
Barcelona; comparecerá ante el mismo
dentro del término d.e diez días para
constituirse .en prisión, como compren
dido cn cl número 1.0 dcl articulo 835
dc 1... ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser dedarudo rebelde.

13245

6.336

CA'fLRLA GOZALBEZ, José; de Óin
CUenta y nucve años, casauo. hijo de
José ~. de Ignacia, natural de Rellen,
\'eóoo de Valencia. del comercio; com
pan'Ccrá en el ténnlno de diez dias an
te la Audiencia provincial d~ Alicante
a constituirse en prisión, que ha sido
dcretada por la misma en el sumario
que en este Juzgado de instrucción· del
distrito del Sur, de Alicante, se siguió
con el número 174 de 1932 sobre esta
fa; bajo apercibimiento que, si no com
parece, será declarado en rebeldia y le
par'ara el perjuicio a que hubiere lugar.

130;)0

ti.337

CESTER BIDOY. Luis: natural de Za
"J¡agoza, soltero, hérr.erO, de "·cin.iocho
;..ños, hijo de Angel y de Justa, domi
~iliado últimamcnle en esta ciudad, pro
.Ge,sado por ddito de hurto; comparece
z:a ~u término de diez dias en el Juz
¡;¡afio dc instrucción 'f¡.ÚJnero ~, de Za
ragoza, al efecto de consti tuil'se en
prisión y p¡"acticar otras diligencias
acorJadJ,is en el sum¡¡rio 395 de 1934;
apercibiéndole que, de no hacerlo, se
le declarará rebelde.

13285
6.338

<:: R TI J E R A YALDlYIA. Francisco;
natural de Osuna, scU:;:ro, jornalero, de
VtÜntidós años, domiciliado últimamen-

te en su pueblo, calle Albare<~a, 100; in
culpado .en e:x:pedicilte de la ley dc Ya
gas y Ma.leantes, número 2 del corrien
te año; comparecerá en término de d~ez

días ante el Juez de instrucción del
distrito de la )Iagda1cna, de Sevilla.

130~7

6.339

CRFZ GILES. Ramón de la; nafur;11
de Badajoz, casado, tratante, de treIn
ta años, vecino en su pueblo, calle Cam
pillo, domiciliado últimam~nte en su
pueblo, procesado por hurto de caba
llerías; compar.ecerá en ténnino de diez
días ante .el Juzgado de instrucción dc
Jerez de los Caballeros pura recibide
declaración indagatoria y ser reducido
a prisión.

13262
0.340

ELlAS DüXCEL, Antonio (a) "Lo
setero", losetero, domiciliado última
mente en Villanueva -del Rio, que se ha
trasladado a Córdoba, procesado por
sedición en causa número 13,1 dc 193"1;
<comparecerá. <:n término de dicz días
ante cl Juzgado de instrucci~n de Lora
del Río. .

13265
6.341

FEDI BARO;:";I, Pietro, natural de
Italia, soltero, del campo, de veintinue
ve años, hijo de :\liqu<C1e y dc Yulia,
domiciliado últimamente en ::\Iilaga,
calle Camas, número 7 (posada); pro
cesado por daños en el sumario nume
ro 252 de 1934; .comparceerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alamt.-da. de
Málaga; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

13033
.) 6.342

FIBLA CASES, Joaquín; nalural <le
Clldecona (Tarragona). de unos vdnt\
dós años. pelo rubio, sin que ~o;¡sten

más datos, domiciliado últim;.¡mente en
Santa Bárbara, procesa-do por hurto en
sumado múmero 188 de 1933; compa
recerá en término de diez <lías para
cum;>lir la prisión que le ha sido de
cretada 'Y practicar otras dillgendas;
previniéndole que, si no lo verifica,
será declarado en rebeldía.

13279
6.343

FER_,_~,DEZ, Pedro; conocido por
"el Ar-génH~ú", domiciliado ultimamen
te. en Santander, procesado por hurto
de· dos cubiertas de automóViles a don
Benito Loricnte; compar<..-ce¡·<Í.en el ter..
mino de diez dias ante este Juzgado de
:n:strucción del distrito dd Ocsk üIar
tillo, U) a consUtuir~ en p;'jsión; bajó
ap-crdbinliento de ser declarado re
belde.

13276
6.344

GALLARDO L'J.;QCE, Alfonso; hijo
de Juan y de Dolores, rr.·atural de Gra
nada, jornalero, de cuarenta años, pro·
cesado en causa número 93 de 1934 por
hurto; comparecerá en término de dicz
días, para constituil's.e enprisi6n en
la Cárcel de esta villa, a .¡;Jisposidón de
este Juzgado de Lora del Rio.

13081

6.345

GA:'IERO FER'\A..'.;DEZ, .-\nlonio~
natUl'a! de Scvilb y con domicilio en
I:l calle Palricio S{lel:z. 18, d~ veinti
cuatro añcs de ed:l([, so1[cro, ,,-idricro,
.hijo de .\ntonio y d~ -,'..na, :JI que se
le sigue eX;JctEente por aplicación de
la ley de Y,¡gos y ;\la!e<l¡:¡tcs con el nú
¡¡1e:;:o 11 de 1¡¡:;.¡; cGm;)arecer~" en el
término de cinco día" anle el Juzg<.!do
númc,o 3. dc Sevilla: <lj>crcibido de
que, e:n ot1:"O C,150, sé":i declarado re-
belde. ..

13088
G.346

GAR CJA cm S",'O! L-\ L S::\ .\, E ~;;{¡111c:

nalu¡-al de Sü¡l So:.::J:lsliin, (le cstallo
casado, profesk'll ¡)¡ntor, de ycintisie
le años. dt'lllicil~ado últi:narnente en
dicha ciudad: p,oc<:sado por robo en
c<Jusa ].Ú!i(j de 1:331;· cornparecerá en
término de diez dias" nnlt: tI Juzgado
de instnJ¡'ción núméT0 1; de San Se
bastiún, a ser red¡¡cido a })risión; D:JjO
apercibimicll to dc· ,;cr -Ciccicrudo en re-
beldía. '"

13086

G,\RCI.\ G:\nCiA.· ..\nto71io: natural
de :\Iadrid, d!,; eS;:.Hio sollerí), profe
siun njecúnico, de dleeinuc'·c años,.
hijo dI::' '¡~an¡[ell (a,'LÍa y (Jarcia, <10
nüeilia:.1o últi:;lan1\;n:e C;l L~ c=-Jlc de
:\l(:i"¡(ljz~;)¿d,nú:ut:ro .~J;l' tl~[-ct"j·a .:\~ pfO

CCs,ca4o' ,;)01' es~aj'a el1 c:::usa nÚl11~ro
171 de "1 ~.j:H: <':O¡;lp;.l¡"'.:c~r:, Cl t¿-rmino
de diez di.::s ¡lale el .J~z~udo dc ins
truceión i1¡j~l1t'ro :20, de ~;,~1dr~d, S~cre

taria dd Lic~ncbdo D. HoJ,¡el Lúl)ez
de Par. do, par:¡ ser 'reducido :l pris¡"ún,
deCl-elada en dicha Cll'S:l. en la ¡:úrce!
de. esta ,~a¡Jilal, c()mo ¡¡¡"eSO cO:Ellnica
do; b<>jo ¡ljJer".ihi¡·¡llt·nto de ser decla
rado rehelde, ila¡':ll~ d(;lc el perjuicio a
quc ho.ya luga;-.

6.3.18

G,\RCL\ SAXC1íE.z, :-.riS;ucl; '"ccino
de: .Uhendin. dúmicil;¡;(jú újlirn:1mente
en ..\ibcndin; proces~ld() en "':1 usa por
d clclito de hurto, nú:::'_,:"O :):24 de 1954;
cúlnJ)ar'cc.erá nn te el .f LL-:.~úJO de ins
trucción dd c.1is1ril'l dd Campilk., de
<'Jranarj¡,. sito (~;} ell'a!::lci,) Je j¡¡slicia,
en el té¡-m~no rle: diez dí,:s. a n:spol1
der de Jus C:::il"¡;OS que rcsui[¡¡r. (,:1 di
cha causa; h:lj(¡ ¡¡Y:l"cil)iln;¡,;ltu de ser
declardo rebelde si DO Jo vcri~icfl.

13073

6.3·¡ 9

G:\RCL\ SAXClIEZ, :\T:;:!ueJ; .....ecino
de ...\lhC¡lCUn, clC)-:ll¡r.:iii~,do últinl:)~nt~nie

cn ,\Il1e:ldin; proc(.'s¡ldo cn <:::¡¡".1 por
el delito de hurlo nú¡r.ero :~~;; de 1(!:~4;

cohpnn::::er'il [late: el JUl.;.:ado de íns
trUl:ciún del dist,ito del C:1l1l piilo, de
Gn.r:acJ¡l. sito ~'n ,,! 1',!!:Ie1<) de Justi
cia, C:l ~j l~~~I":li~il~u dl~ tiir.;:/' d¡~¡:'7l.. ~ l'eS
p0!l dcl' de los c:,,-:;os qill: r~sulLln en
(];(;h:l e,u:,,:J; D¡:jo :¡¡Jc:rciJ,imicnto de
ser declar:.:do n:bd'"~e ;,;i nu lo ,,-c'·iüc:J.

13072
6.3;)0

GIL :U.-\YA..José: comparecerá en
término de diez ¡Ji:J.s ~nle el Juzgado
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de instruc-zión de La Carolina (Secre
taría del Sr. Velasco), para ser oído
en causa instruda por hurto de caba-

, Uerías, con el numero 15 de 1934.
13077

6.351

LACHA~mRE ÉLAXCO, Satumino
Demetrio; natural de Riaza (Se;;ovia),
estado solte,o, profesión tipógrafo, de
','eintiocho años de. edad, domiciliado
úljmam~nte en· ~ladrid y en "Ho.ia:
procesado por tentativa de robo; com~
psrecera en el .termino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Vi·
toria; bajo apercibimiento d~ que, sí
no lo verifica, se;'á dedarado rebel
de, parál: dole el' perjuicio a que hu
bierE: lugar,

6:352'

LOBEJ.-\;." HERRERO, Horiorato;
domiciliado ~'Jíltirh'arn'ente en 1íojad()s;
comparecerá 'e¡:i térI1~.ino de cinco dias
ante el Juzgado del distrito de la Pla
za,de Yalludolirl-- (Secretaría del Li·
cenciado Sr. Def-Rfo); para la práctica
de diligcncas en causa por si1hstrac
c~ón de una americana, instruida CO:::l

el número 170'de'1Y3-!; con el aperci
bimiento que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que 1l3ya lugar
en derecho.

13283
6.353

LORE:\ZOCAROC Ramón; natur2l
de Taragoña, '~lunicipio de' Rianjo,
partido jndicial dE- Padrón (Coruña),
~ecino de Rianjo, hijo de :'Ilanuel y de
Florencia, de dieci'l11H~,e años de e:::ad.
de estado soltero y de oficio pescador,
el cual en la adualidüd se halla ail
sente en ignorado paradero; compare·
cera ante el Ju'zgado de instrucción de
Cambados (Pont-c"l.'edral, con objeto
.de constituirse· en prisión por conse
cuencia de sumnI"io que se instruye
con el número 45 del año actual, so
bre deserción de' rlitho indidduo del
buque de la )larina )lercante Españo
la titulado "Aldeoca", en 5 de Enero
de 1934, en el puerto de Gah'cstón
(Est(ldos Lnidos): apercíbién;!olc ct~

que, si no lo \'erifica dentro de diez
dias, será declar:::do .ebelde.

130li2

6.354

L{;XA LOPEZ, ~icomedes; hijo de
Santiago y de Rosa, natural de 2\lir~n

da .de Ebro (Burgos), estado soltero,
carpintero, .de veintiséis años de edad;
domiciliado últimaJllcnte en Yitoria:
procesado por hurto; comparecerá en
d tennino de diez días ante la Au
diencia pro..dncial de yito.'ia; bajo
8p-e-rcibimiento de qUE", si no lo verifi
case, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio :l que hubiere !ug;¡r.

13093

6.355

~L\RTI~ VERDZ, Cesáreo: ;¡atural
de La Raya, de estado soltero, prof~

sión .del r:omcrcio, de cuarenta )- ocho
años de: edad; domici1iaco últimamen·
te en Barcelona. calle de la Cure-, 14,
l.., 2."; procesado por la causa núme
ro líO de 1929, sobr~ hurtos; cQIl1pa·

recerá en término de diez días ante el
Juzgado de San Felíu de Llobregat, al
objeto de constituirse en prisión y no
tificarle el auto en que la misma le
ha sido decretada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde_

130S5

6.356

~L\.RTI.'';EZ SERRAXQ, ::\Iiguel; de
cuarenta y nucyc años de edad, hijo
d~ EU~:llio y Doiores, natural de Valle
de Aig:>rají; cio:niciüado ultimament~

en Yah:mcia, en la caile de Lirio, 8, de
proiesión sastre; comparcccri en el
término de ciiez días ante la Audien
cia p~'oyinC!(li de Alicante a conti
tuirse en prisiún, que ha sido decreta
da en el sumario númem 67, rollo 331
ud año 1S3.!, sobre dañ(l~, qua se si·
guió en el Juzgado oc instrucción del
distrito del Silr de referida ciudad;
b:;¡jo apercibimiento que, si no lo hace,
s~i'á d::ciUl'aao en rebeldía y le ,parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

132-.1:0

6.357

:'iE:'DEZ DE :\L;.GALLAXES, Joa
quín; ue cuarenta años de edad, 101'
n81e1'O, vecino que ha sido de ViHa
S~l.:a, cuyas demás circunstancias ~e

ignoran; procesaJo en el sumaria que
se instruye en el Juzgado de Ponfe
rrada con el número 60 del corriente
año sobre burto; comparecerá ante di
cho Ju:t:gauo en' el término de diez dias
con el objeto de ser reducido a pri
sión dl."Ci"ctada ~n dicha causa; bajo
ap'ercibimiento que. de no verificarlo,
será ¡Jcclarado rebelde y le pararán
los perjuicios a que üaya lugar.

1303-1

6.358

::'IO:-'.'"LES TALERO. Rafael; de
tn:inl.a v nuc',e años d-e edad, casado
con COllcha Alonso Ortega, (ie profe
sión bcribientc, natural de O,iedo y
comió ¡iado últimamen te eil )[adrid,
calle ~\::Jriín de los Hcros, ::11, 3.", ig
norá¡HiOSe su actual paraücro; proce
saJo en mé¡-Üos .riel su.)]~¡·io ou:: bajo
d número SO dd año adu:,l se insiru·
ve en este Juz"ado de Poia de Sícro
1)01' hu:-to; com~ai'ecera ante Id mismo
en el plazo de diez di:1.~ par(l notifi
e;J.rle el auto de conclt.l~iún en el su
nwrio aludido y emEllazadr: para ante
la Audier,cia provincial de OvieJo;
bajo apercibimiento que, caso de no
comparecer, será deciarado en rebel
dia y le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la ley,

13273

6.359

XICOL:\S ~)'.;\CHEZ, :\hmuel: de
cWl.1'c;lla ~i ~(:i" alios, c.lls~!do, hijo de
.\bnuel y de :\laria. natural de Irún,
arti'sta gimnástico a:n1.mlante, proce
sado por ddiio de p:nricídio rru~tra·

do; compc:reccr:.i dentro dd lénnino
de eliez días ~l!1tC el .luzg:l\lQ de ins
trucción de ~Iieres, para constituirse
en prisión, y de no verificarlo. será
OeCli.li"'l!!() rebelde y le parará eiver.
juicio il qlic haya lugar.

132li9

6.360

POR EL PRESE.~TE se anuncia que
habiendo sido capturada la pro!:esada
Maria Carnero, de segundo apellido
Cid, carece ya de objeto la requisito
ria que se expídió en méritos del su
mario número 297 de 1933, sobre hur
to, instruido por el Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcc!ona,
Secretaria de D. Sil....erio VaUs, y que
fué publicada en la GACETA DE :'L\DRID~

llamando a dicha procesada, el dio. 2
de Agusto de 1933.

13061

6.361

PRillES 2\L\.R31ENEU, José; de
cuarenta años de edad, casado, em·
pleado, hijo de Jase y de Josefa" na
tural y vecino de esta capital, calle
Cajal, 3, segundo, cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual 'Se ig
nor-an, proce.~ado por el delito de es·
tafa, sumario número 280 de 1934, y
como comprendido en el número 1.0
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá o
será presentado ante d Juzgado de
instrucción de Castellón de la Plana
o conducido a las cáreele'3 de dicha
cíudad, como pre'So provisionalmente,
dentro del improrrogable término de
diez días, al objeto de ser reducido a
prisión en la expresada causa que se
le sigue; con la prevención de que,
sino comparece ni es presentado o
habido, será declarado rebelde y le
parará el p~juicío a que hubiere lu
gar con arreglo a ley.

1;;250

PRAT LOPEZ, Diego; ele cuareñta
Y 'Seis años de edad, hijo ete José y de
Concepción, casado con ;\lanuela Víc·
tal' Gómez, r;atural de .}.rjonilla, par
tido judicial tie Andújar, y vecino de
Porcuna, con dúmicilio últimamente
en la caile Alharilla, número 22, de
oficio jomal(,ro y cuyo actual para
dero se desconoce; comparece-~ ante:
el Juzgado 'le instrucción. de Baen;),
provinea de Córdoba, d~ntro de los
di~z dia" si:;uientes al en que apnrl;'z
ca inserb b. presen te en d Bo!<,~in

Oficial de las provincias de Có'rdooa
y J2~n y G.\CETA DE )'LVIRID, con el
fin de ser ,educido a prisjón en ra
zón al ,.,l1mario que se sIgue en este
Juzgado bajo el número lOS del año
en curso, snbre hnrto. <'ontra otro y
el mismo; bajo apercibimiento que,
si deja de veritica¡-Jo, le parará el per
juicio a que llulúd'e lugar en derecho,
y será declarado rebelde.

13055

6.363

RA:.ns COLL, José; cuyas demás
circunstancias no con'Stan, domicilia
do últin~~1fT1entc en ?>lataró, calle de
Barce!ona, número 26, procesado en
ca!.!sa número 368 de 19:14, por el de
Ht.o o.e hurto. seguido en el Juzgado
de instruccíón núm-ero 3, de Barcelo
na; comparecerá ante el mismo, den·
tro del termino de diez días, para
constituirse en prisión, como com
prendido en el número prim-ero del

.~

..
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13282

artícnl() 835 de la ley d~ Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento, si
no lo ,erifica, de ser declarado re
belde.

13058
6.364

RAPOSO N., Leoncio; de cuarenta y
dos años de edad, hijo de I.\.ntonia,
natural de Coirós y vecino de esta ciu
dad, habiendo tenido su domicilio úl
timamente en la calle del Orzan, nú
mero 207, bajo, de profe'Sión relojero;
procesado en sumario numero 248 de
1932; comparecerá, dentro del térmi
no de ocho dias, ante el Juzgado de
instruccíún del distrito del Instituto,
de La Coruñ~l, con objeto de ser re
ducido a prisión: pi"evinién dole que,
de no hacerlo, sera declarado rebelde.

13256

6.365

RIBAS )IATEU, Juan, y Juan Ribas
Soler; naturales de Moncada, ma~-ores

de edad, domiciliados últimamente en
)a calle de Jorge Juan, número 18; pro
cesados en causa número 203 de 1934,
por el delito de alzamiento de bienes,
seguida en el Juzgado de instrucción
del distrito número 2, de Valencia,
como comprendido en el numero 1.0
del artícuio 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; compareceran, en
término de diez dias, ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad y
responder de los cargos que les resul
len; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjui
cio a que haya lugar.

130!)!)

6.366

RODRIGUEZ FERRER, ~\bnL'e;; (te
diecinueve años de edad, hijo de :\la
nuel y de Antonia. de estado soltero,
natural y vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle de Ro
manius, 'número 85, bajos, de profe
sión jornalero; procesado en expe
diente número 31 de 19~3, sobre in
fracción de la ley de Vagos; I'ompare
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción númC!lo 12, de
/:$ar-celona, Secretaria (l~ D. Arturo
Clavería Llobct; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

13060

6.367

R01IERO GARCIA, ~ranuel; cuyas
demás circunstancias se ignoran; pro
cesado en el sumario número 181 del
año actual, por hurto de dos caballe
rias mayores en término de Zalamea
la Real, en cuyo sumario se ha decre
tado la ,prisión provisional del mismo;
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción, de Valverde del Camino, r:n
el térm;no de diez días, para respon·
der de los cargos que le resulten; aper
cibido que, de no hacerlo asi, le pa·
rará el perjuicio a que haya lu;:ar.

13281

6.368

S:L'\'CHEZ LOZAXO, Benito, Rafael
Dominguez Durán, José Gonz:Ue7. :Mo
reno, Aureliano de la Cruz Fernandez

y Daniel de la Cruz Giles; cuyas de
más circunstancias se ignoran, cons
tando únicamente que son v~<:mos de
Hueiva últimamente; procesados en el
sumario número 173 del aJó actu:)l,
por hurto de -caballerías en. la "lila de
Paymogo; compare,~eránante e~te Juz
gado de instrucción, de Val';erde riel
Camino, en el términO de d:ez días,
para responder de los cargos que les
resultan; apercibidos que, de no ha
cerlo as:, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

6.369

SOTELO FüRXOS, Enrique; natu
rPl de :\'1elias, :\lunicipio de Coles, en
el partido de Orense, vecino de Pa
drón, de oficio carpintero, de cincuen
ta y tres años de edad, estatura regu
lar, cejas pobladas, ojos azules claros,
nariz recta, boca grande, 'Viste traje
claro; domiciliado últimamente en
Santiago, barrio de La Choupana (Pa
drón); comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Arzúa, en el plazo
de diez dias, para ser emplazado y
constituirse en prisión, por tenerla
decretada en sumario número 113 de
1932, sobre robo, por halbrse com
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de' Enjuiciamien
to criminal; apercilúéndole <¡u e, de no
comparecer en el expresado plazo, se
ra declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JO-130;)2
6.370

VIVAS ALVAREZ, Francisco; natu
ral de Albacete, de estado casado, de
profesión jornalero, de trein ta y dos
años de edad, domiciliado últimamen
te en Valencia, calle de Costa v Bo
rrás, numero 62; procesado en ~causa
número 65 de 1934, por el delito de
lesiones, seguida en el Juzgado de ins·
trucción número 5, de Valencia, co
mo comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la le~' de En
juiciamiento criminal; comparecerá,
en término de diez dias, ante el ex
pres:'ldo Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y responder de los C3rgos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALICA~TE-SUR

Don Jose Gurcía Pérez, ~ccidenlal·

mente Juez de inslrucción del distrito
del Sur, de Alicante.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias public3das en
el "Boletín Olicial" de esta provincia,
de fecha 17 de Octubre v 12 <le .\"0·
viembr~, asi corno en la ·'Ga-ceta de :\13
drid", de fecha í de Octubre de 1932,
referente al procesado Anlonio :\1:.lr
tínez Sánchez, por haber sido éste cap
turado en Teruel, acordado cwnpli
miento carta orden de la Ilma. Audien
cia provincial de esta ciudad, dimanan
te del swnario que se sigui~ en este

Juzgado con el núrnero 59 de 1931, so·
bre tentativa de robo.

Dado en .-\.Iicante a 5 de Septiembre
de 1934,-EI Juez, .lose GarCÍa.-EI Se
cretario, P. D., Jose Ramos.

JO-13239

AL:\IAGRO

En virtud del presente, ruego yen,
cargo a todo funeionario y Agente de
la Autoridad que int:egran la Policía
judicial, pl'Occdan a la busca y ocupa
ción de un billete del ganco de Espa
ña, de cien pesetas, subsiraido a Ma
nuel Broccño Rodriguez, d-e esta ve
cindad, de su domicilio en donde lo
guardaba, el que caso de ser habido
sed entregado en este Juzgado en
unión <le la persona en cuyo poder se
hallare y no acreditara su legitima ad
quisici<Jn, asi como en unión del aut<»:
o autores de dicha substracción; PUI!lll
asi lo he acordad,o' con esta fecha _
sumario número 94 del corriente año.

Dado en Almagro', a 1:' de Septie~

bre de 1934.-El.Jucz,' (ilegibJe).-EI
Secretario. Adolio Julio Pérez.

JO-13051

ARCHIDOXA

En virtud a lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciu.dad
en providencia de esta fecha dictada
en la causa número 65 de 1934, sobre
desacato, se cita por medio de lapre
sente a Antonio T. Chamorro Flores,
domiciHado últimamente en :\lálaga,
calle Alamos, número 33, cuyo actual
paradero se ignura, para que en el ter~

millO de diez dias, a contar de la pu
blicación de la presente en el "Bole
tin Oficial" de la pl-ovincia y "Gaceta
dc ~la<1rid", comparezca ante este Juz
gado al objeto de ser reconocido pUl'
los )lédicQS forenses.

y para que tenga lugar la citación a
Antonio T. Chamarra, expido la pr~""

senie en Ardlidona a 4 de Septiembre
de 1934.-EI Sel:retario (ilegible>_

JO-13241

AYA;\IOXTE

Don Cipriano Carrasco Sáenz, acci
d¡;ntalmente Juez de instrución de la
ciudad de Ayamonte y su partido.

En 1.-irlud del prescn,tc, se excita el
o~lo de todas las Autoridades y fu n
donarios de la Policia judicial, a fin
de que se proceda a la averiguación de
quién o qui~nes sean los autores del
incendio ocurrido en la noche del 15
al 16 del pasado mes de Agosto, en
una era al sitio Las Barajonas, térmi
no municipal de VilIanueva de los Cas
tillejos, propiedad de Pablo Vázquez
.\IarUn; habiéndose quemado 20 cargas
de greñas de cebada, 11 cargas de gre
ñas de a1.·oCn a, 21 cargas de greñas de
trigo y tres cargas de greñas de cen
teno; poniéndolos, caso de ser habidos,
en la Prisi6n de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado.

A1 propio tiempo se cita y 'C'mplaza
por medio del presente, a cuantas per
,;onas ¡J'uedan deponer sobre los hechos
de autos, a fin de que, en el término
de di{:z días, comparezcan en este Juz
gaJo, para ser oídas; pues asi 10 ten~

ga acordado en el sumario que instru
yo con el número 121 de 1934, por in·
cendio.
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JO-1305i

. Dade en Ayamonte a 5 de Septiembre
d:e 1934. - El Juez. Cipriano Carrasco.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-13242

BADAJOZ

Don Pablo )iurga Castro, Juez de
instrucción de esta. capital J. su. par
tido.

1'01' el presente edicto 'ruego yen·
cargo :a todas las~·.\,:)torldades :y 1iemás
Agentes de la Policía judicial, practi
quen :rl:tivas diligencias ·para el resca
te de una maa;·ta de algodón blanco,
g-r:ande; tres cucharas ,de plata, dos 'te
nedores y dos cuchillos, sin marta: una
CnlZ tallada, de cristal; un alfiier de
oro, U~ reloj de plat.a, cronómetro: una
armadura de oro y una escopeta -de sa
lón, ealibre 20;propi·edad del vecino
de esta capita.t ·D~ -Lnrs Mendoza Boote
llo. substraido; en ul1ión de otros efec
tos d:e la finea,La Cocosa, del día 24
al 28 de Agosto' último; ponieLdolos a
mi disposicíón,'juntamente con las
personas en cuyo. poder se en cuentren,
si no acreditan su·.legítima pel'tenen-
cl'a .:, ':1 . 1.

Al pro.pio tiempo· se cita a Juiiá.!l
González Sanz, llamado el de las Telas, .
a Avelina Roca, a;'Jua'f"a. Pérez y An
tonia Gil, que Sé'dicen Yecinas 'de esta
capital, con domici'lios rcspectiyos. las
tres mujeres, en, la· calle de S~n to Do
mingo, )ladre de Dios y )luñoz Torre
ro. a fin de que en el' término d~ cín
co días. comparezc~n ante este. Juzga
<lo a respot'id.er de los ca¡-gos que. les
resultan en.el sumario 'que, bajo 1€1 nú
mero 250 de 1934. i:r.struyo ·por el de
lito de robo; balO apercitimieotode
par-arles el ,perjmci()-" que hay.a: lugar.

Badajoz al de S,.ptiembr.e de 1~::¡4.

El Juez, Pablo )'lurgil Castro.-El Se
cretario. Enrique Garda de la.,·J\.o&a.

J0-13íJ53

;f:n ,irtud de pro\"idencia de esta fé
cha, dictada por el Sr. Juez d.e· ms
trucción de este partido de B::eDa, en
la causa que en este Juzgado se' ins
truye bajo el número 140 del corrknte
año. sobre subs~racción de la menor
Dolores Clavería Guisado; se cita por
medio de la presente, a la perjudicada
en expresada causa, Pilar Guisado 13e
jará:no, vecina de Córdoba, con domi
cilio en la calle Cara, númGO 20, y
cuyo actual paradero se ignara, para
que comparezca antt: e:-;te Juzgado, den.
t1"O de los diez dias 'siguient'~& al en
que aparezca inserta la presente en este
periódieo oficial, con el fin <le ser oída
en la causa ya .expresada; ofre<:iéndosc
le el procedimiento al efecto d.el ar
tículo 109 de la ley <:le Enjuiciamiento
criminal, por medíe de la prcse-::te.

Baena, 29 de .-\gosto de 1934.-El Se
cretario judicial, Antonio Jiménez.

JO-130~4

Don Bernabé Andrés Pérez: Jimé
nez, Juez de instrucción de esta du
dad y su partido.

Por el presente, y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que procedan a la busca de
un mulo capón, castaño oscuro, al;1o
bragado, de siete a oche años le edad,

1,40 metros de alzada, raza españo1a,
hIerro particular J. M. en :::Ialó'l. '1etE:
cha, de El Fénix Agrícola. V-U, en
cadera izquierda; una yeg!la torda
clara, de unos quince años, hierro
particular D. P. en nalga derecha, de
El Fénix Agrícola, V-14, en cadera iz
quierda, tuerta del derecho; una mu
leta mamona, de cinco meses, pelo
tordo, rastra de la antenor-; otra mu
leta, también mamona, de la misma
edad. pelo castaño, todas ellas propie
dad del vecino de Cañete de las To
rres Juan é\Iorenas Yélasco; así como
a la detención de tres sujeto;; vestidos
de oscuro, y, al parecer, uno de ellos
He\·a~3. gorra, sin que consten más an
tecedenü:s; y cuyas caballerías fueron
substraidas en la finca "El Carmen".
de este término, an la noche del 2i
al 28 del actual; poniéndolos a mi dis
posición, caso de ser habdios, pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo, bajo el número 146 del co
n"iente año.

Dado en Eaena a 31 de Agosto de
1934.-EI Juez, Bernabé Andrés Pérez.
El Secrtario, Antonio Jiménez.

JO-13056

BAEZA

Don Juan López García, interino
,Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la

.Policia. judidal, procedan a la busca y
rescate de la mula Que se dirá, hurta
d:": sobre las di~ _is:He horas del día
2 del ·actual, 1~1 sHio conocido por
pago de San Juan, en donde su dueño,
Francisco Rus Rus, d,:,: e·los vecinos.
la tenía pastando; y, caso d? ser ha
bida, la pongan a disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentre. si no acreditan su
legítima adquisición.

Al propio tiempo, íntereso de todas
las dichas Autoridades, pr(lcedan tam
bien a la bu~ca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
r:.iéndo!vs a mi disposición con las se
~ridades cn':eníentes; sumario núme
~o 1í1 de 1934.

SeI1as.

Una mula de cinco años. capa parda
oscur:::. alzada dos dzdos más de la
In:lrca. ion !u!lares accident<:.les en
ambos' costillares, crin y cola recién
esquihlda, sin hierro y herrada de las
cuut.o patas.

Dado en Bscza a 5 de Septiembre
de 123.t.-El Juez, Juan Lópe;,: Garci3.
El Secretario, P. H., Lamberto Gulié
I'1cz.

JO-13243

Don Juan López García, Juez "de
instl'ucci6n interino del Juzgado de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido. .

Por el presente, acordado publicar
en ej. sumario númer:o 152 de este año.
sobre robl) de mE'rcancías en el tren
número lA3{\ la noche del 4 de Agos
to último, rue30 y encmgo a todas las
Autoridade.; ~. Ager;tes de la Policía
judicial. procedan a la busca :lo' deten
ción de los individuos que se dirán. :"

conseg-.Iido sean puestos a disposición
de este Juzgado en la Prisión del par
tido, de cuyos individuos seigno~a

su actual paradero.
Asimismo, por medio del presente,

se cita y emplaza a mencionados
indiviauos para que comparezcan ante
este Juzgado. a fin de ser uido$ en ex
presada causa; bajo 'lpercibinllento
de pararles el perjuicio a que haya ia
gar en derecho.

Individuos Que han de ser detenidos,
y -que se naman.

Vicente Sevilla )Iestanza (a) "El'
Lobico".

Vicente Sánchez ~ieto (a) "El Pi·
caíllo".

Francisco Sáez Ibáñez (a) "El Cha
vea"'.

Paulino ~Iartos Pedrosa (a) "Pijota·
ro".

Pascual P~rez Pozanco (a;" "El Pe
ludo".

Diego Morales Cantón (a) "El Almi-
donao".

Francisco Sánchez (a) "El Cibao",
El sobrino del Mena.
Manuel :\'luñoz Calderón, con domi

cilio en Linares, calle B, número 8.
Todos ellos vecinos de Linares.
Dado en Baeza a 6 de ~eptiemb¡"e

de 1934.-El Juez, Juan López. - El
Secretario, P. H., Lamberl.':l Gutiérrez.

Jo-13244

Don Juan López Garcia, Juez de ins
truceión de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a las personas que se considerern
dueñas de la caballería que después
se reseñará, la cual fué rescatada por
la Guardia civil del puesto de Infan
les, el día 6 de Julio último, en extra~

muros del pueblo de San Carlos del Va
lle {ICiudad Real), a -dos individuos
que se dieron a la fuga, pudiendo ser
detenido solamente unú, llamado Se
bastián Valverde Flor; cuya caballeria
se encuentra -depositada actualmente
en la Alcaldía del referido pueblo de
San Carlos del Valle; cuya persona o
personas interesadas, se presentarán
ante este Juzgado de instrucción, den
tro del término de diez dias, con los
justificantes que acrediten la propie
dad de tal -caballeria, a fin de poderle
ser entregada; bajo apercibimien,to
que, en otro caso, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho,
pues 3!.i lo tengo acordado en el su~

mario númerO 139 del corriente afio.
que se instruye por burto.

Sedí.as del semoviente.

Gn mulo, castaño, de unos doce
años, de ur:as seis dedos, hierro Fénix
Agricola en la nalga izquierda, J, nú
mero 10, y en la nalga derecha tiene
un hierro que parece un9. e, :r algo
quebrado en ¡piernas.

Dado en Baeza a, 31 de Agosto de
1934.-El Secretar-io, p. B., Lamberto
Gutiérrez.-EI Juez de instrucción,
Juan López.

BARCELOXA-JGZGADQ XlJ')lERO 6

Habiéndose presentado espontánea
mente ante este Juzgado número 61. de
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Barcelona, el procesado José Maria
Gali-ndo Escalante, en méritos del su
mario, por estafa. número 176 del
corriente año, por la presente se deja
sin efecto la requisitoria publicada en
la GACJ,"TA DE 1'.ÍADRID de 22 del anterior
Agosto, con el número 11.928.

Barcelona, 5 de &lptiembre de 1934.
El Secretario, Antonio Codorníu.
V." B.':- el Juez de instrucción, Gen'a
..io Vidal.

JO-13246

BISBAL (LA) :

En m~r:'tos de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción accidental de
este partido, con. auto de esta fecha,
dictado en el sumario número 66 del
corriente año, que ~e sigue en este
Juzgado, sobre muerte por accidente,
de Jos~. Soler Guillamet, de setenta y
dos años de edad, natural de Llanás,
provincia de Gerona, de oficio pagí.or,
hijo de José y de Rosa; se cita y llama
a suS parientes, y a cuantas !lersonas
puedan a,portar algún antecedente re
lacionado con su muerte. ocurrida en
la noche del dia l.' del actual, a ~on

s.ecuenc;a de haber caído en un ba
rranco del término municipal de :\Ion
trás, a fin de que, dentro del término
de diez Mas, comparezcan ante {$te
Juzgado, al objeto de recihirle., la
oportuna declaración y enterar, adp.
más, a los primeros del dcrecho que
les concede e1 articulO 109 de la ley
Procesal; bajo apercibimiento que, dI..
no comparecer, les parara el perjuicio
a que en derecho haya !ugar.

La Bisbal, 3 de Septiembre de 1934.
El Secretario. Angel Fern:indez Toral.

JO-13253

BUJALANCE

Don José Na....arro López, Juez de
instrucción interino de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza. por término de di.ez
días. que empezarán a contarse desde
el siguiente al en que la presente apa
rezca ing,erta en, .el "Boletin Oficial" de
esta pro\'incia y "Gaceta de Madrid".
el procesado Francisco :1\avarro Cuen
ca, de veinticinco años de edad, sol
tero, jornalero, cuyo último domIcílio
lo t1.1VO -en esta ciudad, en el sitio co
noddo por Barrio de los Chismes. cuyo
actual paradero se ignora, para que se
presente en este Juzgado, calle d-e San
Francisco, número 5, al objeto de no
tificari-e el auto de procesamien~o y re
cibirle indagatoria en el sumario ·que,
contra el mismo, se sigue, por hurto;
previníéndole que, si no lo verifica, Je
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero
a todas las Autoridades, ta·nto civiles
como militares y' a los individuos de
la Polieía judicial, para que tan pron
to tengan noticias del paradero de di
eho prúcesado, loe hagan entender este
Jla:mami.c¡;.to y lo conduzcan al Depósi
to municipal de esta ciudad.

Dado en Bujalar:ce a 4 de Septiem
bre de 193-l.-El Juez, José Navarro.
El "~cretario judicial, Juan Alcón.

JO-13247

C.o\:\fPILLOS

Don Di(:go ::\:Ioreno Casasola, inkrino

Juez de instrucción de esta villa y su
.partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades asi
civiles como militares y ordeno a to
dos los demás Ag-entes de !a Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de lo que al final se reseña, subs
traíd:) al vecino de .Ardales, D. Diegu
Bueno Salcedo, el tiía 28 dei pasado,
de las afueras d.e esta población,
de dicho término; asi como a la de
tención de la persona en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición, poniendo unos y
otros a mi disposición; pues asi lo ten
go acordado en el sumario ·r;úmero
143 de 1934.

Sei"ias.

:\lil doscientas cincuenta pesetas en
biBctes del Banco de España, las 1.000
en billetes de lGO pesch:s. las 200 -en
billetes de· 50 y las restantes -en bille
tes de 25 y unas 15 pesetas -en plata, y
una cartera de poco valor.

Dado en Car.JpillQs a 5 de Septiem
bre de 1!.l34.-Ei Juez. Diego :\~(h-eno.

El Secretario judicial. Luis Rubio.
JO-13248

Don Diego ::Uoreno Casasola, interino
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades así
civiles com(' militan~s y or(.Íeno a to
dos los demás Agentes de la Pol;CÍa
judicial, proceGan a la busca y r·esca
te de lo que al l1nal se rl:sefla. suLs
traído a la ,"edna de ésta, cioña :'iaría
Bienvecü!a ~I,(:s2., el dia 2 del :lciual,
de su domicilio, así como a la de
tención de la persona en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición, poniendo unos y
otros a mi disposición; pue,; asi lo L"n
go acordado en .el s¡¡mario 'r.ú:nero
146 -de 193·1.

Sellas.

{jna imagen de Santa Bárbara, en
talla, con un castillo cogido con la ma
f!O y dos rosarios enredados en este
último, teniendo un d.efecto en Ui"'S ma
no, en la izquierda algo roía, y en la
cara tiene también una raja no muy
percep~ible, desaparecida <ieJ domici
lio <:le la vecina de esta población, doña
),1aría Bi·mveilida :':esa, el día 2 del
actual.

Dado en Campi1los a 5 de Septiem
bre de Ul34.-El Juez. Diego :'.lorcno.
El Secretario judicial, Luis Rubio.

10-13249

Por vi!"tud de la presente y provi
dencia de esta fecha dictada en el l>U
mado número 123 de 1934, sobre hur
to, por intervención de una bUiTa de
pel(~ castaño o1JSCUl'O, de doce a .;:;tl;r
ce años, alzada 1,2;') metros, vien:¡'c y
nalgas pelos blanc:ls, hierro en la nal
ga izquierda CO¡¡!'l1;;Q, al ,-ecino tie ..\r
daJcs Pedro Carabante Cardosa, el dia
2 del pasa<!o Agostú. !'Ol" llama al pero
judicado por la substracdón del ani
ma), para que dentr') del término de
l:inco dias, a contar dl'l>de la inserción

de la presente en el "Boletín Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de :'>1a
drid", comparezca én la Sala audiencia
de este Juzga,Ji) para r<oconocer el ~llli
mal y demas ·dil;.gem~i:;,!; que se CJllS\.·

deren necesarias; con apercibimien"to
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar. .

Campillos a L' de Septiembre de
1934.-El Secretario judicial, Luis
Rubio.

JO-1.3063
CEUTA

Don Fl"ancisco de Ca'l"eda y Salcedo,
Juez de instrucción de Ceuia.

Por el presc-nte, se cita, llama y cm·
plaza a. Antonio Rodriguez Rodríguez,
l:uyas circunstancias y actual paradero
se ignora, qu:: tUYO su domicilio en esta
ciudad en la Barriada de Hadü, fonda
Escudillo, para que en el término de

t diez días, comparezca ¡mte est(" Juzg_
do a hace!" efecth-a la. multa de 226,60
pesetas, que le fué impuesta por la Jun
ta atiministratixa de Hacienda Je Cá
diz, en expediente de contrabando n11
mero 15 de 1933,. por la aprf'Íl~n;Ión
que le fué hecha por fuerzas :!e C3.1":1.
bineros el dia 20 de Enero de dicho
;.¡ño, y Je no hacer eft':ctiva en el acto
dicha multa, cumplir por su insn".-cn
cia CU:'.lrenta y cinco .días de arres1.:>
süstitutorio; apercibü~ndole qu~, d~ no
comparecer, le parará el perjuicio a

.que hubier~ lugar, de<:laraudole re-
belde.

Al propio tiempo. ruego a las Auto
ridades, ciYiles y milita.es, y encargo
a los. ·Agentes de la Policía judiei¡:l,
procedan a La buscu"y captura Gé di
cho condenado, poni~ndolo, caso de ser
habido. a disposicion de este Juzgado
en la CáI'cel de este partido.

Dado en Ceula a ~ de Septiembre de
193,~.-El Juez, Francisco de Caveda.
El Secreta¡·jo, P. H., Carlos Delgado.

JO-13251

Don Francisco d.e· Caveda y Salcedo,
Juez de instrucción de ·Ceuta.

Por el presente, se cita. llama y em
plaza a Juan Salón Torrilla, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se igno·
ra, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad, en Fuente del Serl'allo. ·para que
en el términO de diez dias, comparez
ca anle el Juzgado de instrucción de
esta dudad, sito en la calle Canalejas,
número 10, con el fin de que haga efee
ti~·a en el acto la multa de 70,40 pese
tas que le fué impuesta por la Junta
administrativa de Hacienda de Cá·liz
en el expediente de contrabando, nú
merO 139 de 1933. por la aprchensión
que le fué hecha por fuerzas ue Cara
bineros el dia 12 de :Mayo de :n<.lic:~.do

año, y de no veri!i.carlo. cumpla C:ltor
ce días de arresto sustitutorio por in
solvencia de dicha multa; apercihién
dol •." de ser declarado rebt:l:J~, caso de
no comparecer, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades, civiles y militares, y encargo
a los .-\.gentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de di·
cho condena<io, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado
en la Cárcel de est-e partido.

Dado en Ccuta a 5 d-e Septiembre de
1934.-El Juez, Francisco de Caveda.
El Secretario, P. H., Carlos Delgado.

JO-13252



Don Francisco de Caveda y Salcedo,
·Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente, Se cita, llama y-em
plaza a Josefa Gallardo Cabrera, t:uyas
circ:.mstancias y actual paradero se ig
OOr3., que tuvo su domicilio en esta
ciudad, ~n el barrio de las Latas, para
que, en el término de diez días, com
parezca gnte este Juzgado, a hacer
efecth'a la multa de 17 pesetas 60 cén
timos, que le fué impuesta por la Jun·
ta Administrativa de Hacienda de t:á
diz, en expediente de contrabando nú
mero 187 de 1933, por la aprehensión
Q:Je le fué hecha -por fuerzas de Cara
bine;:-i;lS, el día 19 de Junio del mismo
año; y de no hacer efectiva en el acto
dicha multa, cumrplir, por su in-solven
cia, tres dias de arresto substitutorio;
apercibiéndola que, de no comparecer,
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar, declarándola rebelde.

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades, civiles y militares, y encargo
a los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicha
con.denada, poniéndola, caso de ser
ballada, a disposició'n._de este Juzgado, .
en la Cárcel de -'éste ,.partido.

Dado en -Ceuta a .5 de -Septiembre de
1934.-EI Secretaría, P.-H., Carlos Del
gado.-El Juez, Francisco de Ca\"eda.

- . JO-1325-3

Don Francisco de Caveda y Salce
do, Juez de instrucción interino de
este partido.

Por el presente, se cita, Ilama y em
plaza a Antonio Sánchez, euyo segun
do apellido, demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, que tuvo
sU,domicilio últimamente en esta ciu
dad en la calle Dueñas, nümero 15,
para que, en el término de diez dias,'
comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de Canalejas,
número 10, a hacer efectiva en el ac
to la multa de 5.254,50 pesetas, que le
fué impuesta por la Junta Administra
tiva de Hacienda de Cadiz, en cx,pe
diente de contrabando número 36 de
1932. por la aprehensión que le fué
hecha por fuerzas de Carabineros el
día 11 de Junio de dicho año; y de n.o
hacerla efecti\'a, cumplir un año de
pri.ación de liberiad. por la indicada
mul~a; bajo apercibimiento que, si no
lo ,'eriflca, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado re-
belde. ~

Al propio tieID;Jo. ruego a las Auto
ridades, y encorgo a los Agentes de la
Po!!cía judicial, procedan a la busca
y captura del indicado condenado, po
niéndole, caso de ser habido. a dispo
sición deeste Juzgado, en la Cárcel de
este parti do.

Dado en Ceuta a 4 de Septiembre de
1934.-EI Secretario, P. H., Carlos Del
gado.-El Juez. Francisco de Ca\"eda.

JO-13254

Don Fraro-cisco de Caveda y Salce
do. Juez de ins~rucción interino de
este partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a José ~Iárquez Ruiz. cuyas C!T
cunstancias y actual ,paradero se Ig
noran, que tm;o su domicilio en esta
ciudad. en la Alr.ladraba. frente a la

estación de Miramar, barraca. sin nú- .
mero, para que, en el término de diez
dias, comparezca ante este Juzgado de
instrucción, sito en la calle de Canale
jás, número 10, con el fin de que haga
efectiva en el acto la malta 374, pese
tas, que le fué impuesta por la Junta
Administrativa de Hacienda de Cádiz,
en expedient~ de contrabando número
141 de 1933, por la aprehensión, hecha
por fuerzas de Carabineros; el día ~3
de :Mayo de dicho año; por cuya mul
ta, de no hacerla electiva, ha de cum
plir, ,por su insolvencia, el arresto
susti~utorio de setenta y euatro dias;
apercibiéndole que, de ne comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a las -Auto
rídades, y encargo a los Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y captura de dicho con,denado, po
niéndole, caso de ser dabido, a d.ispo
sición de este Juzgado. en la Cárcel de
este partido.

Ceuta, 31 de Agosto d~ 1934.-EI
Secretario, P. H., Carlos Delgado.
El Juez, Francisco de Caveda.

. JO-13067

Don Francisco de Caveda y Salce
do, Juez de instrucción interino de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita. llama y em
plaza a Francisco Villalva Cuvillo, cu
yas círcunstanci;l..'i y aclual paradero
se ignoran, que tuvo su domicilio en
esta ciudad, en la Plaza de la Libertad,
número 18 (Patio Centenero). pa-ra
que, en el término de diez dfas. com
parezca en este Juzgado, sito en la
calle de Canalejas, número lO, con el
fin efe que haga efectiva la multa de
8.S00 pesetas que le fué impuesta por
[a Junta Administrativa de Hacienda
de Cádiz, en expediente de cantraban
do número 250 de 1933. por la ap:-e
hensión .que le fué hecha por fuerzas
de Carabineros en 10 de Septiembre
de dícho año, por cuya. multa, de no
hacerla efectiva en el acto, ha de cum
plir un año de arresto sustitutorio por
su insolvencia; apercibiéndole que, de
no verificarlo. le parará el perjuicio
que _hubiere lugar y será declarado
rebelde.

Al pI'opio tiempo, ruego a las Autu
ridades y encargo ,a los Agentes d~ la
Polici;t judicial, procedan a la bus~a

Ji captura del mismo; poniéndolo. ca
!!<o de ser habido. a di~posición de eSle
Juzgado. en la Gán..d de este partido.

Ceula a 31 de Ago~to de "1934.-El
Juez, Francisco de Caveda.~EI Secl'e
tario, P. H., Carlos DcIgado.

JQ-13066

Don Francisco de Caveda y Salce
do. Juez de instrucción interino de es
la ciudad y su partido.

Por el p-resente, se cíta. llama y em
plaza a Domingo Ruiz Jiménez, cuyas
circunstancias 'Ji actual paradero "le
ignoran, el" cual tu,,'o su domicilio en
esta ciudad, en Huerta (en Campo de

1 Ingenieros), que fué condenado por la
í -Junta Administrati.a de Hacienda de
¡ Cádiz en expedienie de contrabando
! número 231 de 1933 a la multa dept
j set~ 4.639,20 por la apreheDsiónque

le fué hecha el 2 de Agosto de dicho
año por fuerzas de Carabineros, para
que. en el término de diez días, com
parezca ante este Juzgado, sito en ia
calle de Canalejas, número 10, para
que en el acto haga efectÍ'va dicha
multa, sufriendo por su insolvencia un
año de privación de libertad; aperd
biéndole que, si no 10 "verifica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebdde_

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes d~

la Policía iudicial, procedan a la bus
ca-y capltura del mismo; poniéndolo,
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado, en la Cárcel de esle par
tido.

Ceuta, 31 de Agosto de 1934. - El
Juez, Francisco de Caveda.-EI Secre·
tario, P. H., Carlos Delgado.

.rQ-13065

Don Francisco de Caveda y Sal."e
do, Juez de instrucción interino de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Manuel Rodríguez Martin, cu-'
yas circunstancias y actual paradero
se ignoran, el cual tuvo su domicilIO
en esta ciudad, en la calle de Cebolli
no, número 15, que_ fué condenado por
la Junta Administrativa de Hacienda
de Cádiz en expedienle de contraban
do número 153 de 1933 por la apre
hensión que le fué hecha el día 19 de
Mayo del expresado año por fuerzas
de Carabineros, a la multa de 29i pe
setas, para que, ne el término de diez
dias,comparezca ante este Juzgado de
instrucción de esta ciudad a hacer
efectiva en el acto indicada multa y,
en otro caso, a cumplir el arresto sus
titutorio de cincuenta y nueve días,
por su insolvencia; apercibiéndole
que, si no lo verifica, le parará d per
juicio a que hubiere lugar y_ será de
cla.ado rebelde.

Al prvpio tiempo, ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de
la Policía judicial. procedan a la bu~

ca y captura de indicado eondenacl.o;
poniéndole, caso de ser habido. a d.s
posición de este Juzgado. -en la Cá:Tcl
de este partido.

Ceuta, 3() de Agosto de 1934. - El
Juez, Francisco de Ca....eda.-EI Secn:
tario, P. H., Carlos Delgado.

JO-13061

CIUDAD REAL

DOll Eduardo :\fartinez M:esía de la
Cerda. Jue:¡; i'nterinc de instrucción de
esta ciudad.

Por el presente, ruego a bs Autori
dades y encargo a los, Agentes de la
Policía judicia~, procedan a la busca y
rescate de la cllbaUeria que a eonlinua
ción se reseñ:i, propiedad de Felipe
Cua-dra López, que fué substraída la
noche del 31 de Agosto último, del si
tio Fuente Agria, ténr.ino de esta ciu
<lud; ponién-dola, en su caso. a dispo
sÍ(:ión de este Juzgado, con la persona
en cuyo poder se hallare, si alO acr-cdi
ta su legítima adquisición, así como al
autor de la substracción. por haberlo
así acordado en el sumado número 235
de 1934.
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JO-13257

Resezía.

Una yegua cerrada, alazana, pe~os
blancos de la rozadura de la em
cha, alzada pequeña, hierro de la
Compañía El Agulla, en ~l anca izquier
da; el cuatril d.erecho más abultado que
el izquierdo y pelos blancos en la co
rona, de rozaduras del aparejo, y la
cola recortada.

Dado en Ciudad Real a 1 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, Eduardo Marti
nez.-El Secretario, José Sáiz.

JO-13068

CORU~A-AUDIE:NCIA

Don José Sá:nchez Guisande, Juez de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de esta capital.

A medio del presente, y en virtud
de carta orden de la Superioridad, <li
manante de causa de este Juzgado, con'
los números 284 y 1.723 doe 1930, sobre
tentativa de estafa; se cita, en: forma, a
la penada María Genoveva Miragaya
Sanroiguel, a fin de que comparezca an
te la Audiencia provincial de esta ca
pital, d.entr{) de los diez dias siguientes
hábil~ al de la presente inserción, a
fin de ser notificada de la aplicaCión
de indulto.

La Cor..ma, 4 de Septiembre de 1934_
Ei Juez, José SilOchez Guisallld.e. - El
Secretario, Rafael Almo~"na.

JO-13255

DURANGO

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de instrucción de Durango y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
iJn-struye sumario con el número 94 del
corriente afio, sobre daños por choque
entre el automóvil matricula 5.824-SS.

. y la camioneta matricula 824-SS; he
cho ocurrido sobre las veinte y treinta
horas del día 3 del actual, en juris
dicción de Lemona, y hallándose en la
actualidad en la República Argentina,
el perjudicado Fidel Roío, se le ofre
cen, por medio del presente. las accio
n"'5 <lel procedimiento en cooJormidad
a lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal. "

Durango, 31 de Agosto de 193J.-El
Juez, Isaac José Medina. - El Secre
tario, J osé de Areitio.

J0-13255

EGEA DE LOS CABALLEROS

Don :F~Iipe Ripollés Vahamonde,
Juez de instrucción, accidental. de
Egea de los Caballeros y su partido.

Hag<, saber: Que el dia 24 del actual,
sobre las seis horas y treinta minutos,
y en el sitio denominado Almenara de
la Barquilla, y en aguas del Canal de
la villa de Tauste, fué encontrado el
cadáver de un hombre. que no ha po
di(~o ser identificlldo, que representa
unos sesen!:! y dos años de edad. es
tatura regular, más bien bajo. color
castafio, afeitado. pero con barba de
una semana. rubia y algo canosa, vis
te pantalón de pana neg¡-a• .,;hall?co de
par.a, descoloridn, chaqueta de pana
negra. en regular uso, cambs de 'per
cal !''lyada. en mal uso, calcetine!> ne
gros. con una alpargata r.egra en eJ
pie derecho y faja del mismo color, y
en la mano derecha le falta la prime-

ra falange de los dedos índice y anu
lar; y en su consecueI!da, mediante
'el presente edicto, que se insertará en
el"Boletin Oficial de la pro"dncia y en
la GACETA DE: MADRID, se cita a las per
sonas o parientes de dicho interfecto,
para que, en, el plazo de <liez días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción, a las diez de la mañana, com
parezcan ante este Juzgado, al objeto
de recibirles declaración, ofrecerles el
procedimiento, en su easo, conforme
al artículo 109 de la ley de Enjuicia~

mien,to criminal y llevar a cabo las de
más diiigencias necesarias y que tien
dan a la identificación del referido ca
dá~er; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, pues así lo tengo acordado
en el sumario número 94 del año act
tual, que instruyo, sobre háIlazgo del
mencionado cadáver.

'Dado en Egea de los Caballeros a
24 de Agosto de 1934.-El Secretario
judicial, P. S. M.• Pablo Pinto.-El
Juez, Felipe Ripollés.

ELCHE

Don Antonio Ripoll :Martínez, Aboga
do, Juez municipal, en funciones de
instrucción, de la ciudad de Elche y
su partido.

Por el 'pr-esente edicto, hago saber:
Que en este Juzgado se instruyó el su
mario número 24 de 1932, por el deli
to de robo, en el que fué procesado y
con denado, por la Audiencia -de Ali
cante, Vicente Manzanaro Manzanaro,
natural y vecino de Alicante, con do
micilio que tuvo en la calle del Car
men. número 22, hijo de Felipe y de
Concepción, de estado casado yde
oficio hilador; teniendo acordado in
teresar por medio del presente, a to
dos los Agentes de la Autoridad judi
ci:ll, que se proceda a la busca y cap
tura de dicho individuo, poniéndolo
a disposición de este Juzgado, ¡para
que pueda cumplir la pena que le fué
impuesta en el expresado sumarlo.

y para que lo acordado tenga cum
plido efecto, se expide el presente, que
se insertará en la GACETA DE l\IADRID Y
Boletin Oficial de la provincia de AH
ca'l1te.

Elche, 31 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario, P. H., Juan Casaño.-El Juez,
Antonio RiJpoll.

FUENTE DE CA...,\;TOS

Don José Suárez González, Juez mu
nicipal, en funciones de instrucción,
de esta locali·dad y su partido.

Hago saber: Quen en este Juzgado,
de mi cargo. pende sumario número
226 del corriente año, sobre hurto de
la ~erda que después se reseñará, de
un parador sito en la call~ de San
BIas, de esta localidad, propiedad de
José Antonio Pagador Rodrig:..rez, en
la noche del 2i al 28 de Agosto último,
en cuyo sumario he acordado intere
sar de todas la~ Autoridades, tanto ci·
viles comO militares, fuerzas de la
Guardia dvil y Agente;; de Poli..::!a ju
dicizl de la Nación, procedan a la
busca v rescate de dicho semo"'iente,
~si como a la detwción del autor o
autores' del hecho, poniéndolos, ca-

I so de ser habidos, en la Prisión pre·

venH~a de este partido, a mi disposi
ción.

Señas del semoviente.

Una cerda. de unas tres arrobz.s de
peso. pelo colorado obscuro, orejisana,
sir. hierro.

Dado en Fuente de Cantos a 4 de
Septiembre de 1934. - El Secretario,
P. S. :\1., Eusebio Cornago.-El Jue:;.,
José Suárez. .

JO-13258

Don Francisco Herrera de Liera,
Juez de instrucción de esta localidwi
y Sil partido.

Hago saber: Que en este Juzgado.
de mi CUI'gO, pende sumario número
230 del corriente año, sobre burto de
cuatro fanegas de trigo, en la noche
del 25 al 26 de Agosto último, de la
cerca de la finca "El Pino". propiedad
de Santiago :\Iartínez Varela, en cuyo
sum3.rio he acordado. interesar de to
das las Autoridades," tanto ch"iles co·
rno militares, fuerzas de la Guardia ci·
....il y Agentes de Policía judicial de la
N.ación, procedan ,3 'l:ibusca y rescate
de dicho cereal, así como a la deten
cinó del autor o autores del hecho, :po
niéndolos, caso de ser habidos, en
la Prisión pre....enti....a de este partido,
a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 1.0 de
Septiembre de 1934. - El Secretario,
P. S. :\1., Eusebio ·Cornago.-Ei Juez,
Francisco Herrel'a.

J0-13071
HERVAS

Don Francisco Almazán y Franeos,
Juez de instrucción" de esta villa de
Hcrvás'y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto dviltls
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Polieia judicial, procedan a la
busca y rescate de los semovientes que
a continuación se expresan, de la pro
piedad de Isrdro Sanchez Garcia y
:.\Iateo Planchuela Planchuela, subs·
traidos la noche del 28 al 29 del pa
sado mes de Julio en la dehesa de Be
rrOC3Sa, término municipal de Guijo
de Granadilla; y, caso de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado con las personas que los con
dujeren" si no acreditan su legitima a<l
quisición; por tenerlo asi acordado en
el sumario qu~ con tal motivo instru....
yo con el número 93 de 1934.

Semovientes substraidos.

De la propiedad de Julio Sánchez:J
Un burro mohino, de talla regular.:/.

de once años, hierro T en. la nariz.
De la propiedad de Mateo Plan-

chuelo: .
, Un caballo pelícano, de siete años,
de alza'ia 1,53 metros, raya blanca en
I~ cruz, lunares en la cincheru y COS
tillares, marca del Estado en el anca
derecha y en la izquierda hierro con:
las letras S y Z, enlazadas, del Sindi
cato Agrícola Zarzeño.

Dado CD HerYás a 1 de Septiembre de
1934.-EI Juez, Francisco Almazán y
Francos.-EI Secretario judicial. Licen
ciado );icomedes G. Cañal'dó.

JO-13074
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JATIR~

Don Joaqu.í;n. Vila Serra, accidental
menie Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, por ausencia legal
del propietario.

Por la .presente requisitoria y como
comprendido en el número 1.0 del ar
tieulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita, llama y emplaza a An
tonio ·Macet o :\1arcel Barraroina (3)
"El Socarrat", de 'Unos \-einticuatro
años de edad, moreno, ;natural de Co
e<:ntaiua, y cuyO actual paradero se
desconoce, para que comparezca. den
tro del término de diez días, ante este
Juzgado, con objeto de ser reducido a
prisión en el sumario que se instruye
con el nÜII1ero !l1 de 1~34, por el 0(:
lito de robo; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declara-do rebdde.

Al propio tiemp" intereso a la Po
licia judicial, proceda a la busca y
capiura ue dicho· requl:>itodaG.o y lo
pongar,.: a -disposición de este Juzgado,
en la Careel del -partido, con las st:gu
·,idades convenientes.

Dado en JáLiba a 31 de Agosto de
1934.-El Juez, Joaquín \'ila Scrra.-El
Secretario judicial, P. H., Salvador
~larti.

JO-13259

Don Joaquin Vila &erra, accidental
mente Juez de instrucdón de esta ciu
dad y su partido, por ausencia legal del
propietario.

Por la presente requisitoria y como
comprendido er,.· el númo:::ro 1.0 d",l ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, 'llama y emplaza a
Bernahé Galindo Santacruz, mayor de
edad, casado, com~rciante, vecino úl
timamente de J átiba, con d'Omicilioen
la calle de Bruns, número 26, y cuyo
actual paradero se desconece, para que
comparezca, dentro del téITIlíno de di·r:z
dias, ante este Juzgac.o, con' objeto de
ser l'i:ducido a prisión en el sumario
que se instruye con el número 41 de
1934, sobre alzamiento de biems; aper
cibiéndo!e q'..Ie, de no comparecer, será
declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso a la Poli
CÍa judicial, proc:::da a la busca y cap
tura de dicho requisitoriado y lo pon
ga a disposición de este Juzgado en
la Cárcel del p~l"tido. con las seguri
dades corivedcnt~s.

Da-do en Játiba a ;) de Septiembre de
1934.-EI Juez, Joaquín Vila Serra.-El
Secretario jU(Eciai, P. R., Salyader
",farti.

JO-13260

JEREZ DE LOS C.-\BALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instruccíón de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios del ....·eci.
no de Yalencia del :\lombuey, Francis
co Pn.·ciado Hernández, los cuales fue
ron substr3idos dcl 01i.aral sitio
Trampil, .de aquel término, la no(:he
del 24 al 25 de los corrientes, y por
cuyo h-echo se instruye sumario con el
número 178 del corriente afio; poniim
dolos, caso de ser habidos, a disposi-

Clon de este Juzgado, juntamente con
su poseedor ilegitimo.

Señas.

:\lula burrera de cineo: allos, de re
gular a.lza.da, i;astaña, algo gacha de·
las orejas, herrada .de las manos y sin
señas particulales.

l\iulo también burrero, de dos años,
colorado, cerril, y ambos sin hierro y
sin asegurar.

Dádo en Jerez de los Caballeros a
30 de Agosto de lS3i.-El Juez, Anto
nio de la Ríva.-El Secretario (ilegi
ble).

JO-13Q75

Don .-\ntonio ce la. Riva Crchuet,
Juez de insirucción de esta ciu'lad y
su partido.

Por el presente edicto hago sober:
QU2 el dia 15 de julio último, se pro
aujo un incendio en un pajar de la
casa del vecino de Oliva de la Fron
tera. .-\n tomo Va1ero G~rcia; habién
dosé quemado con el mismo toc:.a la
tec....'lurubre de aquél, a13un05 aperos de
latior y otros efectos, cuyos daños ha..,
sido tasados en 197,90 pesetas.

En su virtud y conrcfcrCDcia al su
mario que con tal roo tivo se instruye
en (:ste Juzgado con el número 15;5 del
corriente afio, ruego y encargo a to
das la;;. Autoridades y demás .'\go.;l1tes
c.e la Policia judicial, practiquen dili
genci~s pal"<~ el eSClarecimiento de1 he
cho y detcnción de sus autores.

Dado en Jerez -de los Caballeros a
31 de Agosto de 1934.-El Juez, Anto
nio de la Riva.-El Secretario (ilegi
ble).

JO-13076

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Félix Cb:::.nda y Fernandez Ca
ballero, Juez interino de instrucción
del distrito de San :.\liguel, de esta c:u
dad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Adolfo Galán Bu
zón (a) "Cangreja", como comprcn<ii
do en el número primcro del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento caimi
n:;.l, hijo de José y tic lsaod, de trein
ta y nueve años de edad, de csbdo s01
t(;ro, natural de esta ciucl.ai, parlido de
idcffi, provincia de Cádiz, vceino que
fué de la misma, de ocupación plinade
ro, cuyo actual paraüero se ignora,
para que dentro dcl término de diez
días, contados des.de el de la inserción
de la misma en la "Gaccia de :\ladrid",
comparezca en la Cárcel de esta du
dad a constituirse C.l prisión en la cau
sa que contra el mbrno y otros se ins
iruye por el delito de tcnencia de úti
les para el rubo, núrnero 144 de 19::l4;
apercibido que, de no verificarlo, le
para!"'á el perjuicio que hubiere lugar
en derecho, y se le dpc1arará rebelde.

_-\1 propio ti~mpo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la PoJida judicial, p!"ocedan a la bus
ca, captura y conducCÍón a la Cárcel
de esta ciudad a disposición de este
Juzgado.

Dado en la ciudud de Jerez de la
Fronte:ta a 5 de SepUemb"e de 1934.
El Juez, Félix 01a:1da y F€-rnández.
El Secrdar-io, Enrique Cruz.

JO-13261

LIKARES

Don .leI"óuimo Bautista Arista, Juez
municipal, Letrado de esta ciudad, en
funcíones de instrucción. por haliarse
en comisión especial el Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente edicto, que se publi
cará en la G.~CET.-\ DE )lADRW y Boletín
Oficial de la provincia de Jaén, se ci
ta al penado :\liguel López RUlaírez,
que estuvo últimamente domiciliado
en Linares (Jaén), y hoy se encuen
t:'3 en ignorado paradero, a fin de
que, en plazo dt" d:ez dias, a con
tar desde el siguiente al de l~ pubHca
(Jnó del pre5e.. te en dichos ;le~·liid·~·.;'Js

oficiales, comparezca en la Sección se
:;;1':1Ja de la Alld'(;'-;·cia de Jaén. e..... l el
fin de que puedan hacérse1c IR;; ativf:'r
tencias que deb¡¡nllla el a::ic:uJo 7.0

de ~a ley de Ccnd~n3. conillcon:l1, eon
n,iE:!"encia a la caUS'l lJúme.t.> ~~2:$ de
l!:;~l, que se le sig:.aó el~ e.st~ Juzga
d0. por hurto; upelc¡~ién(lol~ qt:.e, si
no comparece a 'esta nueva' cita(·jón,
quedarán sin efecto los beneficios
C,,;] cedi dos.

Dadoeo Linares a 28 de Agosto de
1934.-EI Secretario, P. B., ~Ianuel

Gonzúlez.-El Juez munic:pal, Jeróni
mo Bautista.

JO-13078

Don Jerónimo Bautista Arista, Juez
municipal, Letrado de esta ciudad, en
funciones de instrucción, por hallar
se en comisión especial el Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente edicto, que se publf
cará en la GACe!'A DE ~b.DRIO y Bolelm 
Oficial de la. provincia de Jaén, se ci-
ta al ,penado Bernardo Oyonarte !'.Iartí
nez, que estuvo últimamente domici
liado en Linares. y hoy se encuentra
en ignorado paradero, a fin de que, en
plazo de diez días, a contar desde el
siguiente al de la public:::.ción del pre
sente en d:chos periódicos oficiales,
comparezca en la Sección segund3. de
la Audiencia de Jaén, con el fin. de que
puedan hacér-sele las advertencias que
determina el artículo 7.° de la ley de
Condena condicional, con refereI!cia
a la causa número 288 de 1931, que se
le siguió en este Juzgado, por hurto;
upercihiélldole Que, si no comparece
a esta nueva citación, quedarán sin
efecto los beneficios eonced:dos.

Dado en Linares a 28 de Agosto de
1934.-El Secretario. P. R., Manuel
Gonz:ílez_~El Juez municipal, Jeróni
mo Bautista.

JO-'-13079

Don Jerónimo Bautista Arist::l, Juez
municipal. Letrado de esta ciudad, en
funciones de instrucción, por hallarse
en comis~ón especial el Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente edicto, que se publi
cariÍ en la G.'l.CE'!',\ DE )L\DlUD Y Boletín.
Oficial de la proYincia de Jaén, se ci
ta al penado Antonio Olivas Cruz, que
estuvo últimamente domiciliado en
Linares. y hoy se encuentra en. igno
rado paradero, a fin de que, en plazo
de diez dias, a contar desde el si
guiente a! de la publicación del 'pre
sente cn dichos periódicos oficiales,
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comparezca en la Sección segun da de
la Audiencia de J~én, con el fin de que
puedan hacérsele la., advertencias que
determina el artículo 7,' de la ley de
Condena condicional. con n~ferencia

a la causa número :2-1:1 de 19:11, que se
le siguió en este Juzg;¡do, por lesiones;
apercibiéndole que. si no comparece
a' esta nue....a citf.lción, quedarán sin
~fecto los benencios co:;c(~didos,

Dado en Linares a 28 de ,\;.;os10 de
H134. - El Seerctorio. P. ll.: ~ia:lilel
Gonz:ilez.-El Juez münidpal, Jcróni·
¡no Baut;sta.

LL\.RC.\

Don Antonio ~Iu'ü¡s Ti':;yj('so. Juez
de inst,·uc:.clún del lJa¡'lido tle LU::G·ca.

Por el p¡-esen te edic:o, se ofrecen
hlS acciones del ¡wUeulo lC~) ele la ley
de Enjuiciamiento c.imin:JI. a don
,loaquin Juncosa, cuyo actual domici
lio se desconoce. COlJtratista elle es
o fué de la carr~ki"a de Pucri~c dc
Fornes a Paredes, en este C'J1!ecjo. co
mo perju d:cudo, en el S~lm ario ql:e en
este Juzg~dQ se insti'U)T, con d n.:i
mero 56 del corriente año. por daños
eatl:::::dos ED el kilómetro 10 de Ja re
k;·jda carretera, y ;;d mismo tiempo se
le cita para que, en el términc in:!)ro
rrog:.>ble de cinco d¡:lS. comp:inlzca a
Jlres!ar dec1a,-ación; apcrc;ilJJóndolc
qm" si no lo n:!':ficu, le P::,-:Il'''' el per
juicio a que en uen''':w ¡·¡:·,:ya LI;;'-'1".

"Y p.2.r"j, 5U ¡nsei'(:~¿r1 e~" ~~~ G.~(:E'!.·A uE

~\L\DBrn, CX1)lrio el pl·e~')l':~1e.

Dado en Lunrca a :.:~-~ de: .;\,~o~to (ie
1934. - El ScC"ci:.2rio (:!,'giLJlc).-EI
Juez, Antonio ::'Iuris.

JO-13ü82

En '."irlud tlc prü\'ide:1('Í:l ud SI'. Juez
de .prin)(;ra in.,fllm:h. e inS~:'l:Cci'):J nú·
mero 20, de bia capil,,], ,jiclada en el
üla de hoy en el St~:l1al'io que ."-:C in~ ..
tru}"o IJO' 'lmdo con ei nÚ:~lcro l!.!G de
19:H, ant~ la fe del Li:::enci8úo D. Ra
facJ López üe l';¡¡;(ÍQ. s,,", cit.! a :\l:,i"iuel
Cuadrado. para <:'.1(; compan~7.("a (.'1 ~u

Saia audícl1cia, sil::: en d Pai:4,'io ce
Jos Juz~:ldos, c<ll1;;, del {~e,1(~i';:1 (:;ls:a
ños, núi':n<.;ro 1, dcn tro dc·J t0rndr:o de
c¡nt,;o dias, con [(idos Je~de el ~.i~~ulen te
:31 en quc este e,jich fUl,rc inserto en
los ,'(Tlúdicos oh::i:: 1I:s. con obk!o rle
ser oic;p en dicho Si¡¡n:J ~·¡o: i:~ij'j upe;' ..

cibiri1iL'nto de ser d~(l~lJ"~:do ij!t'd:-'SO <i~

la multa ti...: 2" pCSd:lS C(Jn q::e se le
cc)nnlin:l, sin pi,,~r'jui('io (5 ~ ~!llo:.,;(.;r~e

ot=·üs. úet(·1':~Jin~¡e;():1(~:;. a Mn d(~ ul)i!~~lr- ¡
h: a dedu:;, dlclw cc::n¡;".l'C'::(,llt.:Í<'-. , I

:\bdrid a 4 de Seuiil'ri:!)j-": (~~: Hn-L- I

Fi Sel"l·("'~"-'r·ln J) r l Hi(·,l ... ·'~;··,·\ !~.!p.)11.,·

\:1:";0 1'J·C·',:':,ü· ' ..1 ·J··~'-z' I;!;:".":"'.': "
.;:)L L.:.l:l ..... L ..... ~ ..... \,;, ... \._ -0-~·"l.:;.

.JU-13:237

P.\;\IPLO.:\.\

. Don Luis }:Eo Ton·es. er: itmcio:1l"
de Juez de inslnicción d" i';lT:1plona jo"

su .:)~Jl·¡idn. ..
IJar {~] pr"CSe;1tc S(" Clt~. 11~n1a y e!n...

plaza al prbunilJ "-'l.'!'; E,,¡)jto j),'an.
A.. rroYo .. ,(l(~ Yej~~:t1{:'S ~~fi().~ t.1e eiU~d~ sor ..
r{~ro.-31bañil, hij\) (le .J¡;s:o y (~e .Juli;~ ..
na.. nntl1J"[d de S~lrlia y ".;'("-Lino de !3il
bao, Ree3~dc Bcrrio~ i1únlerD 5.. 2 ..0 .. cuyo
paradero s(; ;gnoi-a.. parn <!U~ cornpa
rezca ftn este- .1uzg:Hir) ~l e(·!lsi.il!.~i:-S·e pn
prisiün, acen;a:":'a ca d c:xpeúicllte que L

le instruyó con el número 5, de 1934;
p;¡ra aplicación de la ley de Vagos y
mnleantes, en el cual ha ~ido declarado
¡'cbelde.

Por tan lo, ruego y encargo a todas
las ;\utoridades y dependientes de la
Policia judicial la busca y delención
de! <:jtad-o sujelo y que, C:1So de ser
hallado. sea puesto ü. dispo.,i ..ión de
este Juzgado en la Clrccl de partido.

Pa:npion~. 5 de Septiembre de 1934.
El Secretario, (ilegible) .-El Juez, Luis
Eüo To,res.

.lO-13270

SIG¡;E::-':ZA

Don Alfonso Ber-l1iddez ..;,\·jI:J...;<-1;:':;:

de instrucción del parriüo de S¡.:;üc;-:za.
P,)r virtud de la pres(~n~o: ruc;.;u y (;n

cargo a tod(ls las Autor-id'Hies, .a:si ciyi
les como milita res, y ordeno a lodos Jos
Agentes de la Policía judIcial, prceeda
a J:l basca y rescate de lo qll'.~ <.I! Rilal
se reseJ1a, substr<liclo ul ycejno de :\i:ltas
'l¡.p-egudu de Pozancos ({;u:Hh l:.¡j;' ,:l),
Leó~1 GUÜ0rrez L~l"rlba, el 1~ l.} l~i dl'l
~:('tu~~j, n~i cOnlO 3 la detcn("i{~;jl ~·ü~ los
presuntos autores, Jos':'Cac!lo Vllores,
m¡(" se dice moJi!l("l'fl. de sesen!.a años,
l~iljo, regular de 2si-ieclo~ vistiendo tJ~l·
ie d" ]l'''l'¡ ci:¡"o "oj·"·\ v ~]-nr·"'t'\
)!an¿i1. ;:- ~us il'ij¿:>"dl:'~'cr:lti;L~i'~";"
diecinueve ai'ios, ·dc 1112Y01" e::ií,,1t'Llr2 que
el p:::dre, que visten: uno. cün memo y
ot:::,o troj::; de pan~ c.laro. boina yalpnr...
;::::das Ll:mcns, poni¿ndojos a mi dispo.
siciún, C~~S{) de ser h(lUidüs, P!~~S clsí Jo
!w acordado en sumario número ·H, de
1934, por hurto.

Efectos sub:slraidos.

1:n carro de Vanl;; ¡Jura ser an';¡str<:
do por (los cahallcri"s. dc made:'a. sin
pinta¡-, tOIl mozos ::mt~dores y postt'
riQ['cs. 11no tle elIos eh~.sea:io~ toldo
b!c:"¡-:"ó, caja di,;puest:l para el tl'a;:sj)o:'
te dI; {'(Tdos, y C,)!l el número l:¿ de la
ma~ril:ub de Pozant:os; y los arrros co
rrespondientes a <.los 'cab~¡}lel'Ías y un
saco de ü·igo.

Dac;¡ eil Sigü('nz:l, a 31 de .\g<Jsto de
193·L-El Seáebrio. José Cm·da Asen
jo.-El Juez, Alfonso Bcrná!dez de
A..-ila.

JO-13C89

SOS DEL REY CATOLICO

Don Jos':~ Soteras Gurda. accidental
,Jt:(;Z (l!, insll'uceiún de esb villa tie
Sil:, ti,-,] Hey Cató] ieo y su P,) rti do,

Por \:l prcsente edicto, h'1;0 s:.:.1Jer:
QUt; el: 1u 11O~¡1(; de! :¿;¡ :l[ ~G de A,~(ls¡o

l.:;~i ::lQ s~ verltkú un robo en cuadri
Ih. en d 'COll\'cnlo de P8ures .-\;.;usti
n!)~ .. si1.r.~ en !~.~S ~lf~ie'r:L' dE" est:'l \'ilI~;

en ~u -,,-i;·i;JI1. y (·nn ref(:~"í:1"!ciu üi SUBlil

r:o qut' n);l [;1 n",l:YlJ i,:"lruyo con el
iLÚn¡t:i'o ;L~> rh:i corz"l('n~(; ~]ilo"" r"ucgo y
PIH:a;·:-.:o <t to(j~:s las Autol'id3aes y de
111,;S .~f4I;¡¡tes de b l'uliei:;. jU!Üci:ll,
prac!iql''-''!l di¡¡~J'!1cias ¡J~lrr:. el rescate
del md,11it-').... Ihaj:ls y objetos que lue
j"'l',.', ~~ '~pl..;r·ji:·''''·~lr! Y i'c... tt'-'l""¡("l(.n el"" l ...~s
p('r~;'!1:I~ ¿n .. ~~:~.~ 'lJO;Jer "s~ ~n(:o;il¡-~-
n'n. (!ue, en C,1S0 de ser habidos, se
r¿m j)¡:,-,~t()S a disjltlsiclon de csle Juz
~a(to.

Resciia.

4.;:;~2 pesetas en billetes del DUil";O
de 2spaü;.¡ ): en ;nclálico.

Una escapct:l de caza, de dos c3ño~

nes, nUCY3, fuego cent,::;1.
Diez libras esterlina", sin poder pre

~i~ar de qué :..li1()~~ nGrteanlericanas:p
inglesas y co]omD¡on,,:s.

Cna csme,;!!da taibrh. otra sin f:l
tbr y otr~. pcqlwfia, lallada.

Una pepita de oro nabral, de unos
dos cen ti me tros -eú bicos.

Dos arlzudos de oro, t:nnofio co
rriel1 te.

Dos pendientes -de oro, de los in-
dios. .

Cna ,!H" (l;¡lb. ~ll parecer oro. ga¡-;ada
en un ('cr!~~n1en de His~ot¡u, c.~n ~l~ini

zalcs (Co,omIJ;::'¡), por el P;¡dre Fabo.
"["na pl,'l:c, :JI p;!!"eee. de m-o, en la

que la:-; l-li.las de :\Li1·ia del F'resno (Co
!G!I;l¡i:J) s::lu'lall ~l! Padre {'cllera].

Cna 1;,cda!Ia o insi!:~n;a de 13 Aeadc
mb de la Lellgu;t Espaiiüb, del Padre
F'lbo. .

tI:: reloj de ore, marca norteameri~

cana "El quin" , y con ·un2 inscripción
que dice; BOslól1, entre ()rr:.:s cosas.

OlrlJ ¡'cloj, pCC}lIdi.., de !l.íc¡u eL mar
e;j '''·I·úJco~'. qUe Se abre la lüj}a a rosca.

Otl'O reloj COl'l"i,ent(~, rr::¡rca "Ros
('01T·. y con una indiC:1ci6n. ue ca.sa
St'i·~~in.

C'l llar de len",,;. l;on :millos de oro,
en e,'e¡·¡H"";';¡· ¡"'C¡IlCi'iO. de los co

rtÍen t(·s~ <:nn 1as i¡1~ciD.lc::~ ~!. B.
L'a P:l¡' dc .~"IEdos dt oro. par;), las

m~:n.~as í:e i.:: (~~,¡r.G¡~;~I, Tll:r:'C:-l "Chrmiz".
~~!lÚ I~l.:.~qU!!'~iIi:l (le nfeitnl" y la.s Cll

cllil!:Js ('~)lT~S:~QEdiea U:~.

en reloj lEil;'::a ':':~:n(:r-is"", de mct31
bl:~;:L~ú, !)~tshlI1l.c us::~I\)~

l"!"nJ. p};:¡::la tstUn~j':\i1ea y lDpiC-Ci'n~

que ~l~ci~n juc-.;o, d.e piedra o !n~rn!ol"

con ~ll1i;los de Ol'O, ;;Drte:llneI"icar:os.
\.<..:alri) monedas de (";ro, una de 20

du!¡¡r~s, aira cie 10 y dos de 5.
Cn:: c:¡rü~ra [ln1cric::mu, nueva, de

piel nr,,'.
. D~ó.io .'ln SDS de! _t:c}" Cüúl1co a 5

de S('¡;:¡cm¡l~C d" l~,:l1.-El Secl'eta
r:o, EiiJ.s Ger\"5s.-E: Juez, José So
le¡-as.

JO-132iS

VELEZ-:lL\LAG_-\

Dcm F¡'anei<.co Bermú'¡cz del PJo,
JUl'Z de hstrucei'~l:1 de e<;({" p3rt;uo.

Por el :¡;i'cs(..'nfe. ¡-n~~(J a tod~{s lus
,\i..i!D;'irl:){.h~s \. dcmi,s ,\;:;','nlcs Uf; ]a Po
Ji(.'i:..l.. judiciul"'dc L.: ..'~~!C"i(·ii1, píDcednn a
lu biJ~!..·n y O{~ilp~.l:"~(~)il (!e; ip.s. (~fec!c.:; que
:31 fi;-:~ll se rf...~¡~1("j;~:10~1 :," q:.:l'" fueron
.s;,,¡!J,..;t:":.-:;du,:,,; ;a Ii!~itiL"i.!.~~H¡:l (-¡(Il :28 Del
t\::l~iHi dt' U;1 l'd;ii,~¡n dC',~i¡:l:!du n (...l})ra
(;:,1' de: ;¡lf¡ll"';'i,¡, sjl,;;;'¡o Ul ]a entro
\\~rr..1t". -de p~~a CItI"::I~L l·:L:::;-t("':l{~c~ent.es

:'1 l1ilari!) Cbi(·~,!r:~·:' Chie:ll1;); pr'ot::(~if'n-

I d(). ,:::o):n}i,-..;n~o~ ~'~ 1:1. dct.cI1t.:iúll {i~l nutúr.

i(';:l':~u ~':l¡\~¡ ~~', ,.,~,;I';,l~\.Ú~,l' :;~,.';:';:'~';:~i'~!: d!j~:
I p(Jslcir"ll1 de esl~~ .rLiZ.~~:.do: PIJl· ~lhnerJo
I .,,' "("IJ"'''-''O' ";' e' S"""l:1I'j{J (1'1" i"stl'u-
i ; __(.)L ~~(·)r; ~Yl n(;¡il~el"~' ü¡ LG\.;'" liJ;11-1, ·~obre

rubo .

Elcetos Sl1bstraícics.

I~n~! 1(~iraI~{·0. con r~l:,··l("¡res d~· C8.d·e..
n~l. sl':fr¡] y b3.,:d.~i..H.~l·~i del I"'zli:'-.;-;)() :.11Jn
rejo. bri':,n con serreta y horcate con
frapeajell:s y .~~.n1t'~hu..; p:...ii·~~ (";Ht('D'3~ CO·

lIt':':l y h:--i on d \; t{~at:J. bo ~·C~ ti: con ~'l~an

cal·c·te y reala. lcr:ncra y 1arrigaera;
pt"rtenecientes a los arreos de U:l ca
n'o.

Dac.o en Ydc,z·}Ii:.laga a SO de Agos·
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JO-13092

to de 1934.-El Juez. ;Francisco Ber
múdez del Rio.-El Secretario. Gabriel
Ramos.

J0-13091

Don Francisco Bermúdez del "Río.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente," ruego a todas las
Autoridades y demás Agentes de la Po
licia judicial de la·Nación. :procedan a
la busca y T~scate de un becerro colo
rado, cinchado en, blanco. de unos sie
te meses, y una chiva blanca con pin
tas coloradas en las ancas y orejas;
substraídos la noche del 27 del aCtnal,
de una casilla de campo. conocida por
la de Narváez, situada en la vega lla
mada del Cortijo de Concha, de este
término, y cuyas r~es pertenecen a la
\"-e<:ina de esta ciudad, Antonia Martial
Portillo; ,procediendo, asimismo. a la
busca y detención' del autor ú autores
de dicha substracción y poseedores ile
gitimas, que se 'pondrán a disposición
de este Juzgado, caso' 'de se-r habidos,
juntamente con las referidas reses; ¡por
tenerlo así acordado en el S'llmario que
instruyo con el número 98 de 1934, so
bre robo.

Dado en Vélez-Málaga a 30 de Agos
to de 1934.-EI Juez, Francisco Ber
mUdez del Río.':"'El Secretario. Gabriel
f!.amos.

ZAFRA

DOIli Adolfo Barnedo dé Valenzuela,
Juez de primera insta~cia de la ciu
dad de Zafra y su cpartido.

Hago saber: Que el Registrador de

la Propiedad en esta ciudad y su par
tido D. José R. Carrasco;;a y Molero.
el cual habia desempeñado antes los
Registros de la Propiedad de Aliaga.
Villadi-e-go, Garrovillas, Quiroga, Bece
rreá, Monforte de Lemus y Villanueva
de los Infa'utes, falleció en esta ciudad
el día "L.7 de Agosto último.

y para que las personas que tu'vieren
alguna acción que deducir contra dicho
Registrador presenten :las oportunas
reclamaciones, se procede conoforme a

1
los articulas 307 de la ley Hipotecaria
y 409 de su Reglamento, a este primer
edícto, por el cual se llama a cuantos
tengan que "reclamar contra la fianza,
y a la \'ez se les apercibe de que, si no
lo hícieran oportunamente, les parará
el perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Dado en Zafra a 4 de Septiembre de

I
1934. - AIl1!te mí. Licenciado Antonio

I
Burgos.-El Juez, A. Barocdo de Va
lenmela.

JO-13284

JUZGADOS MUNICIPALES

MANZANARES

En virtud de providencia dictada con
esta feclIa en el juieio de faltas número
212 del 1934. dimanan'te del sumario nú
mero 104-34, por tenencia ilícita de ar
mas, se ha señalado para la celebración
del procedente juicio por jugar a los
prohibidos, el día 20 del próximo Sep
tiembre y hora de las once, .en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal.

Isito en la plaza de la República, a cuyo
acto se citan por medio del presente

'1 a Agustín Cañizare~Luciego. vecino de
Fresno el Vieio (Valladolid), de dieci

I hueve años. soltero, leñador, y a Clo~

, domiro Antón Ruiz, de veintitrés años.

I
soltero y relojero, vecino de Brazat(}r
t:'lS, y cuyos actuales paraderos se ig

I noran, los que deberán eoncurrir a di-

I
cho acto corrJ"o denu~ciados; apercibién
doles que. de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Manzanares, 27 de Agosto de 1934.
P. S. ~L, el Secretario suplente, Fran~

ciseo l\1olina.-El Juez municipal, Juan
Bautista de Castro.

JO-12989

MORES

Dcm Fennin Embid Franco, Juez mu
nicipal de la villa de ::\lorés, partido de
Calatayud, proviock! de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose ';acante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se aiDuncia su
provisión a concurso libre, de confor
midad con lo estaMecido en eJ. articu-"
lo 6." del Decreto de 31 de Enero dEol
año actual. por término d~ treinta días,
contados desde -el siguiente al en que
aparezca este anuncio en la GACETA DE
Mt..JJlUU y Boletin Oficial de esta pro
vk;da,

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al señor Juez municipal de esta
villa.

)Iorés, 31 de Agosto de 1934.-Por
su mandato, el Secretario habilitado.
Trigidio V·elilla.-El Juez municipal,
Fermín Erobid.

JO-13046

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


